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Resumen

Por múltiples razones, los servicios juegan un papel 
crucial en toda propuesta de Transformación So-
cial-Ecológica (TSE) para América Latina. En primer 
lugar, los servicios incluyen los sectores de educación, 
salud, habitación, justicia, seguridad pública, sanea-
miento ambiental, transporte, energía, los cuales 
están asociados a los derechos humanos y sociales. 
En segundo lugar, los empleos están siendo –y serán– 
creados en industrias, actividades y funciones de ser-
vicios. En tercer lugar, los servicios son insumos que 
acompañan todas las etapas de producción de un bien 
material: desde su concepción hasta su desecho y des-
integración. Finalmente, la expansión de los servicios 
intensivos en conocimiento e información son esen-
ciales para la sostenibilidad ambiental.

Es innegable que la calidad de los servicios públicos y 
privados, y la existencia de instituciones que asegu-
ren el amplio acceso a ellos por parte de la población, 
definen el grado de desarrollo social, político e insti-
tucional de un país. En la presente propuesta para el 
sector de servicios en América Latina se reitera que la 
evolución de los mismos está asociada a la expansión 
de un sector manufacturero innovador y de sectores 
agrícolas y extractivos responsables con la ciudada-
nía, los derechos humanos, económicos y sociales y el 
medio ambiente.

Introducción

En este documento se describen algunos aspectos 
económicos, culturales y sociales de los servicios. En 
particular, se busca problematizar los servicios en las 
condiciones específicas de las sociedades patriarcales, 
oligárquicas, injustas y violentas de América Latina, y 
su rol protagónico en el cambio hacia otro tipo de or-
ganización social, económica, cultural y política regida 
por los principios de igualdad, bien vivir, solidaridad so-
cial y sostenibilidad ambiental-planetaria, en el marco 
de un Estado de derechos plenos. La Transformación 
Social-Ecológica (TSE) se apoya en una economía plu-
ral, equitativa y sostenible que debe asegurar el acce-
so de todos y todas a niveles básicos universales de 
bienestar, sin comprometer el bienestar de las futuras 
generaciones (Proyecto Regional TSE, 2019).

La crisis sanitaria y socioeconómica derivada de la CO-
VID-19, enfermedad causada por el nuevo coronavirus 
(SARS-CoV-2), comenzó cuando se redactaba este en-
sayo sobre servicios. No nos fue posible ignorarla, por-
que es una crisis de la modernidad, de la densificación 
urbana y su expansión, que amenaza continuamente 
las fronteras de la vida salvaje; constituye, sobre todo, 
una crisis de modos de vida insostenibles, por el con-
sumo insaciable de los recursos de la Tierra. Si bien 
no hay espacio en ese ensayo para analizar el alcance 
de la tragedia de las muertes evitables, basta recalcar, 
primero, que la crisis reveló la importancia cuantitativa 
y cualitativa de los servicios –desde los servicios de 
limpieza y transporte hasta los servicios médico-hos-
pitalarios, y de apoyo científico–, así como la preca-
riedad de las condiciones de trabajo en la mayoría de 
ellos. De igual manera, en el ámbito de las preocupa-
ciones de este texto, la naturaleza, la profundidad y la 
amplitud de la crisis manifiestan la urgencia de hacer 
cambios permanentes en las prácticas de la sociedad 
de consumo, la necesidad de desmercantilizar nuestro 
cotidiano, para reposicionar la centralidad de la vida, 
en todas las formas (humana, animal y vegetal), como 
principio orientador de las relaciones sociales y de las 
decisiones de políticas. Las tragedias asociadas con la 
pandemia dejaron al descubierto que la salud, como 
otros componentes de las capacidades humanas, es 
un producto social, y que los determinantes sociales, 
más que las variables individuales, comportamentales 
o físicas, inciden directamente en la producción de 
una buena salud.

Por tanto, el alcance de los servicios en una propuesta 
de TSE para América Latina trasciende su contribución 
a la diversificación productiva de la región, con vistas 
a reducir su dependencia estructural de los recursos 
primarios. Primero, el ejercicio efectivo de la ciudada-
nía por hombres y mujeres implica el acceso a servicios 
de salud y nutrición, educación, habitación, transpor-
te, agua potable, saneamiento, electricidad, seguri-
dad urbana, justicia, entre otros, así como a espacios 
y servicios de entretenimiento y de ocio. El derecho 
de cada persona a llevar una vida autodeterminada, 
sin discriminación por clase social, género, raza, etnia 
o credo religioso, está condicionado por su estado de 
salud, educación, plena capacidad física e intelectual, 
además de las oportunidades económicas y libertades 
políticas específicas de cada realidad económica y so-
cial. Cada una de esas condiciones está asociada a su 
vez a uno o a varios servicios.
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Asimismo, iniciativas para promover un mayor equi-
librio entre las necesidades humanas y la capacidad 
de regeneración de los recursos naturales no pueden 
prescindir de los servicios. La producción de conoci-
mientos en ciencias, medicina, ingeniería, artes y di-
versas áreas creativas, así como la innovación tecno-
lógica, constituyen actividades de servicio, aunque en 
la literatura existan posturas discrepantes al respecto. 
El diseño de objetos con bajo impacto ambiental a 
lo largo de su ciclo de vida, o de sistemas de produc-
tos-servicios ecoeficientes o neutros en carbono, es 
indispensable para contrarrestar los efectos dañinos 
de la actividad humana en la resiliencia de los eco-
sistemas del planeta. Además, la expansión de las 
actividades de servicios está asociada con una cierta 
“desmaterialización” de las canastas de consumo, lo 
que puede ayudar a la gradual instauración de una 
economía funcional o de “funciones” que reemplace a 
la actual sociedad propietaria y de consumo.

Existen evidencias de que los servicios crean y deben 
seguir creando puestos de trabajo en la mayoría de 
los países, dado el irreversible declive de los empleos 
directamente vinculados a la producción de bienes, 
ya sea por la automatización de las tareas agrícolas y 
manufactureras, o por la reorganización internacional 
de la producción. Sin embargo, si bien esa tendencia 
ha sido extensamente analizada en las últimas dé-
cadas, todavía no existe un consenso acerca de sus 
implicaciones en términos de la calidad del trabajo, 
principalmente debido a la heterogeneidad de las si-
tuaciones de empleo y de trabajo en el mercado labo-
ral de servicios.

Tampoco hay consenso sobre la existencia de una so-
ciedad de servicios y su naturaleza. En el capitalismo 
industrial, la transformación de economías agrícolas 
en economías industriales y de servicios fue el resul-
tado de un proceso histórico de larga duración. La 
revolución continua de los medios y la organización 
de la producción redundó en el aumento de la pro-
ductividad del trabajo en las actividades primarias y 
manufactureras, así como en servicios como trans-
portes y comunicaciones, servicios financieros y el 
comercio, auspiciando incrementos significativos del 
ingreso per cápita. A su vez, la escala de los cambios en 
los modos de vida de las poblaciones provocó efectos 
perniciosos en el medio ambiente (contaminación del 
aire, del agua y del suelo, emisión de gases de efecto 
invernadero) y la brutal explotación de recursos na-
turales y humanos de países periféricos, como los de 
América Latina.

Desde el inicio, la sociedad de servicios se distingue de 
la sociedad industrial porque entraña una nueva ma-
nera de producir, de consumir, de vivir y de convivir. Los 
servicios implican modos de relacionar prestadores y 
usuarios de servicios que chocan con la mercantiliza-
ción y apropiación privada impuesta desde fines de la 
década de 1970 a servicios esenciales como el agua 
potable, la educación, la salud y los cuidados. Esos ser-
vicios esenciales tienen una lógica de largo plazo que 
es antagónica con los intereses privados inmediatos 
y de corto plazo. En ese sentido, una sociedad de ser-
vicios conlleva factores de perturbación de la orga-
nización actual de la producción y del consumo. En 
dicha sociedad de servicios, el conocimiento, el saber 
y la información –bienes comunes de la humanidad– se 
tornan elementos centrales de la producción, de deci-
siones individuales y de la vida colectiva, acentuando 
tensiones y contradicciones sociales latentes.

Las sociedades latinoamericanas están mal posicio-
nadas para la transición hacia sociedades de servicios 
intensivas en conocimiento y aprendizaje. Con pocas 
excepciones, la región ha ingresado en una prematura 
desindustrialización sin haber logrado los beneficios 
de aprendizaje de la experiencia manufacturera, con 
el dominio de técnicas y saberes tácitos, como ocurrió 
en diversos países de Asia. Al contrario, los empresa-
rios latinoamericanos prefieren importar soluciones 
tecnológicas prontas, ya sea en la forma de servicios 
o incorporadas en bienes de capital. Invertir en pro-
yectos de largo plazo de investigación y desarrollo 
(I&D) está fuera de sus propósitos rentistas. Además, 
las estructuras excluyentes de las sociedades latinoa-
mericanas –que se manifiestan en los bajos niveles 
promedio de educación de las poblaciones, índices 
brutales de violencia interpersonal y la falta de com-
promiso de los gobiernos respecto a la garantía de 
derechos básicos– constituyen verdaderos frenos al 
aprovechamiento de las oportunidades abiertas por 
los cambios tecnológicos.

El presente documento está compuesto por cuatro 
secciones, además de esta introducción. En la prime-
ra sección se muestra de forma sucinta la comple-
jidad del campo de los servicios y la dificultad para 
encapsularlos en una definición comprensiva, y se 
hace hincapié en la relación de mutua dependencia 
entre bienes y servicios. A continuación, se presentan 
las transformaciones estructurales de las economías 
industrializadas, bosquejando el proceso de creciente 
división social del trabajo que determinó la expansión 
y diversificación de los servicios como actividades in-
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dependientes desde las plantas industriales y los ho-
gares. Por falta de espacio y en función de las priorida-
des del documento, no se analizan aquí las cuestiones 
relacionadas al dudoso “comercio” de servicios. En la 
segunda sección se abordan diferentes aspectos de los 
servicios en América Latina. Se propone que, como en 
el caso de las economías céntricas, la evolución de los 
servicios en la región es inseparable de las formas en 
que aquí se desarrolló el capitalismo industrial. En la 
tercera sección se plantea la importancia de los ser-
vicios en la transición hacia sociedades más plurales y 
de cuidados con los animales humanos y no humanos 
y otras formas de vida. Asimismo, se enfatiza la impor-
tancia del suministro de los servicios esenciales para el 
ejercicio de la ciudadanía y se problematizan los con-
ceptos de bien común y de bienes comunes. La cuarta 
sección propone algunas consideraciones finales.

I.
Los servicios y la sociedad de servicios

1.1 Los servicios: actividades, funciones,
relaciones sociales y productos

Por varios siglos, pensadores económicos han inten-
tado, sin éxito, articular una definición de los servicios 
que sea capaz de identificar sus particularidades con 
relación a los bienes materiales y que abarque la ma-
yor parte de las actividades de servicios. Como sugirió 
Jean Gadrey: 

Definir los servicios en una frase, de manera suficien-

temente amplia para englobar lo esencial de las acti-

vidades terciarias, y suficientemente precisa para que 

toda actividad humana no se transforme, a su vez, en 

servicios, es probablemente imposible. Sin embargo, 

proponer un análisis de la especificidad de la produc-

ción de los servicios sin intentar definir o por lo menos 

acercarse a una definición, sería irresponsable (Gadrey, 

1991, p. 8).

Es verdad que, hasta las últimas décadas del siglo pa-
sado, los servicios recibieron poca atención en la litera-
tura económica y de ciencias sociales, debido a la cen-
tralidad de la industrialización en el proceso de cambio 
estructural y crecimiento de las economías. Tradicio-
nalmente, los servicios eran definidos por la negación 
–es decir, como actividades que no producían bienes– 
y hasta recientemente eran considerados actividades 

residuales. Su medición resultaba de lo que no estaba 
incluido en los demás sectores mensurables (agricul-
tura, pesca, minería, manufactura y construcción). Sin 
embargo, la sistemática reducción del peso de esos 
cinco grandes sectores en las cuentas nacionales y en 
las estadísticas de empleo –en Reino Unido y Estados 
Unidos primero, después en los demás países céntri-
cos y gradualmente en el resto del mundo– ha susci-
tado el interés por definiciones y clasificaciones más 
precisas de los servicios y los sectores componentes.

Los servicios son actividades productivas que satisfa-
cen directa e indirectamente necesidades humanas 
individuales y colectivas. Se puede decir que los bienes 
materiales ofrecen beneficios, utilidades o servicios a 
los usuarios. El valor de uso de un bien es la función 
que el bien material debe brindar; es el servicio que 
se espera que el bien nos proporcione. Por ejemplo, la 
utilidad, la función o el servicio esperado de un auto 
es el transporte de un punto al otro con comodidad, 
seguridad y sin contaminar el aire que respiramos. El 
mismo servicio puede ser suministrado por medios fí-
sicos de transporte diversos, como un auto particular, 
un tranvía o un autobús.

Desde esa perspectiva, los bienes materiales podrían 
ser definidos como meros instrumentos o máquinas 
que proporcionan servicios. Por tanto, cuando los con-
sumidores están interesados en las funciones de los 
bienes, y no en su posesión, los bienes materiales pue-
den ser reemplazados por servicios. Es lo que sucede, 
por ejemplo, cuando un contrato de alquiler de un bien 
o de una vivienda reemplaza la compra y la posesión 
del bien o de la vivienda, o cuando el alquiler de mú-
sicas por internet reemplaza la compra de los discos 
compactos. Lo contrario ocurre cuando los servicios 
son reemplazados por bienes individuales, como en el 
caso de los servicios de lavandería, que pueden ser sus-
tituidos por máquinas de lavar domésticas. El énfasis 
en las funciones de los bienes y de su reemplazo por 
servicios adquirió renovada importancia en el debate 
actual sobre políticas para reducir el uso de recursos 
naturales, como se describe en la tercera sección.

De la misma manera, es evidente que la contratación 
del trabajo humano supone algún tipo de servicio que 
el trabajador o la trabajadora proporcionará, ya sea al 
transformar recursos físicos en productos materiales 
o en suministrar otros servicios. Entre los economistas 
clásicos siempre existió consenso sobre la producción 
de valores de uso o de utilidades por el trabajo. En 
realidad, la calificación del trabajo de algunos pres-
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tadores de servicios como improductivo, por Adam 
Smith y Karl Marx, se refiere a la contribución de esos 
tipos de trabajo a la producción del valor y la riqueza, 
en el caso de Smith, o a la producción de plusvalía o 
plusvalor, en el caso de Marx.

En la actualidad, la frontera entre la producción de 
bienes y la producción de servicios es muy tenue, aún 
más cuando empresas clasificadas como de servicios 
realizan funciones anteriormente presentes en las 
plantas manufactureras, o cuando empresas clasifi-
cadas como manufactureras derivan sus ganancias de 
servicios, como se expone más adelante. Por una par-
te, los bienes materiales contienen insumos de servi-
cios en: 1. la etapa anterior a la producción (diseño de 
producto, ingeniería de producción y financiera, etc.); 
2. durante la producción (logística, finanzas, trans-
portes, recursos humanos, contabilidad, tecnología 
digital, ingeniería ambiental, publicidad, marcas, etc.); 
y 3. después de la producción (distribución, logística, 
gestión posventas, gestión de residuos sólidos, etc.). 
Por otra parte, los servicios no existen sin una base 
material –que incluye desde edificaciones, equipos y 
herramientas para la “producción” del servicio hasta la 
base material que incorpora el servicio, como el papel 
o los lectores digitales para los libros y los medios de 
almacenamiento óptico para la música o videos, etc.– 
que fija los “productos” de los servicios. Sin embargo, 
el concepto de “productos” materiales o inmateriales 
de las actividades de servicios es una cuestión contro-
vertida en la literatura de servicios.

El nombre de T. Peter Hill está vinculado a la definición 
más extensamente utilizada en la literatura de econo-
mía de servicios y la cual fue adoptada por los princi-
pales sistemas internacionales de clasificación. En ella, 
el punto en común entre diferentes tipos de servicios 
(el transporte de un bien, la reparación de un vehículo, la 
decoración de una casa, la limpieza de un departamen-
to, un corte de pelo, la extracción de un diente) es que 
ellos representan: 1. un cambio en la condición de una 
persona o un bien material; 2. un cambio que necesita 
el acuerdo de la persona referida o de la unidad eco-
nómica que posee el bien; y 3. un cambio derivado de 
la actividad de otra unidad económica (que puede ser 
una persona física). Esos tres elementos componen la 
definición de Peter Hill de servicio: “Un servicio puede 
ser definido como un cambio (que puede ser transi-
torio o permanente), en la condición de una persona, 
o de un bien, que pertenece a una unidad económica, 
que es llevado a cabo como resultado de una actividad 
de otra unidad económica, con el previo acuerdo de 

la persona anterior o de la unidad económica” (Hill, 
1977, -p. 318).

Hill (2014) intentó demostrar que bienes y servicios 
son entidades conceptualmente distintas. En términos 
socioeconómicos, un bien material es un objeto físico 
que puede ser adjudicado a una o más unidades eco-
nómicas, sobre el cual se pueden establecer derechos 
de propiedad que, a su vez, pueden ser intercambiados 
entre ellas, generando valor. Los bienes físicos resul-
tan de un cambio en la materia física, generando una 
entidad que preserva su integridad en el tiempo. La 
producción de los bienes no requiere más que la uni-
dad económica en la que ocurre la transformación y 
no depende del acuerdo del consumidor para existir. 
El resultado es un bien material que puede ser alma-
cenado para su consumo futuro.

Según la definición propuesta por Hill, la producción 
de un servicio no puede ocurrir sin la concomitante 
presencia del consumidor, a partir del cual (con su pre-
vio acuerdo) el servicio es suministrado. Servicios son 
aquellas actividades que guardan una relación esencial 
entre productores y consumidores (Hill, 1999, p. 441).
Otras actividades, creativas, tecnológicas o científicas, 
que producen información y conocimiento en la for-
ma de bienes inmateriales, susceptibles de apropiación 
privada e intercambio mercantil, por medio de dere-
chos de propiedad intelectual, no deberían ser inclui-
das entre los servicios, toda vez que la producción de 
ideas es independiente de su consumo. Según Hill, que 
hasta el final de su vida intentó persuadir a sus colegas  
de revisar el Sistema de Cuentas Nacionales (SCN), 
los bienes inmateriales deberían ser analizados como 
bienes y no como servicios.

 Esa es la definición de bienes adoptada por la versión 2008 
del Sistema de Cuentas Nacionales (SCN). “Los bienes son 
objetos físicos producidos para los que existe una demanda, 
sobre los que se pueden establecer derechos de propiedad y que 
pueden transferirse de una unidad institucional a otra median-
te transacciones realizadas en los mercados. Los bienes se de-
mandan porque pueden usarse para satisfacer las necesidades o 
deseos de los hogares o de la comunidad o para producir otros 
bienes o servicios. La producción y el intercambio de bienes 
son actividades totalmente separadas. Algunos bienes nunca se 
pueden intercambiar, mientras que otros pueden comprarse y 
venderse muchas veces. La producción de un bien siempre se 
puede separar de su posterior venta o reventa” (UN-DESA, 
2009, p. 110).
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A pesar de su rigor, la definición de Hill es insuficiente 
para abarcar más que un conjunto limitado de presta-
ción de servicios. Por ejemplo, cubre servicios asocia-
dos con la demanda por auxilio (consejo, consultoría) 
o reparación (objetos y personas), manutención, in-
tervención, asistencia material o intelectual, etc. Pero 
deja fuera servicios como hoteles y restaurantes, co-
mercio minorista, telecomunicaciones, entretenimien-
to, entre otros, en los cuales es difícil establecer el 
“cambio en el estado” del consumidor (Gadrey, 2000, 
pp. 381-382).

Jean Gadrey distingue tres tipos de explicaciones de 
la demanda por servicios que podrían servir para una 
clasificación (Gadrey, 2000, p. 382). La primera se re-
fiere a una ayuda, colaboración o intervención, con la 
asistencia siendo prestada a solicitud del consumidor. 
La segunda es la que involucra la provisión de capaci-
dades técnicas prolongadas, como la provisión de un 
servicio de telefonía, banco electrónico, televisión por 
cable, etc. La tercera incluye la demanda por servicios 
de entretenimiento, en los cuales se les suministra a 
los usuarios capacidades creativas. La definición de Hill 
abarca los servicios que atienden al primer tipo de de-
manda, pero no logra integrar a los dos otros grupos.

Históricamente, fueron los servicios relacionales, com-
prendidos en la definición de Hill, los que primero fue-
ron estudiados como servicios. La literatura destaca 
cuatro principales características de esos servicios: 
heterogeneidad, inseparabilidad entre producción y 
consumo, perecibilidad e intangibilidad. La propiedad 
de inseparabilidad entre producción y consumo está 
directamente asociada con las otras dos, la perecibili-
dad y la intangibilidad.

La heterogeneidad de los servicios, por comparación 
con los bienes, se refiere a las diferentes y multifacéti-
cas experiencias que un único tipo de servicio ofrece, 
porque las características del servicio suministrado 
pueden variar en función de las peculiaridades del con-
sumidor y del productor. Esa propiedad fue utilizada 
como evidencia de que los servicios no podrían ser 
industrializados o estandarizados. Sin embargo, aun 
antes de los cambios tecnológicos promovidos por la 
revolución digital, un gran número de servicios –como 
los postales, de transporte, financieros y de alimen-
tación en masa (fast food), entre otros– ya suminis-
traban productos homogéneos. Asimismo, la globali-
zación de la producción y del mercado de trabajo, las 
innovaciones tecnológicas y las continuas presiones 
para reducir los costos de producción exigen, en la ma-

yor parte de los servicios, una “hiperindustrialización” 
que mejora la eficiencia y la rentabilidad, pero reduce 
la calidad del servicio suministrado, como ocurre en 
los servicios de salud y de educación (Gadrey, 1991).

Las tecnologías digitales y sus desdoblamientos han 
incidido profundamente en la naturaleza de un gran 
número de servicios, alterando la forma de prestación, 
el proceso productivo y las características de servi-
cios tradicionales que “dejaban de existir en el mismo 
momento en que empezaban a existir”, como planteó 
Alfred Marshall. La revolución digital amplió la repro-
ducción en serie de conciertos sinfónicos, músicas, es-
pectáculos teatrales, películas, de ideas, información 
y creaciones artísticas, que había sido iniciadas con 
tecnologías analógicas de hace más de un siglo.

Subsiste en el debate actual, sin embargo, la contro-
versia acerca de la productividad de los servicios. En la 
literatura económica, Baumol (1967) es la referencia 
básica para el análisis de los costos crecientes en la 
prestación de servicios relacionales. Los costos de los 
servicios intensivos en trabajo de calidad –como son 
los servicios de músicos u otros artistas, pero también 
de médicos, profesores primarios o universitarios– cre-
cen sin que se observe un aumento de productividad, 
definido como el aumento de la cantidad de producto 
por unidad de trabajo. En la actualidad, un gran pianis-
ta contemporáneo ejecuta una sonata de Chopin en el 
mismo intervalo de tiempo que el propio Chopin dedi-
có hace más de dos siglos. Asimismo, en los servicios 
de educación, a pesar de los avances de la tecnología 
de apoyo, el incremento en el número de alumnos por 
profesor no es un indicador de la productividad de 
la enseñanza porque reduce la calidad de la relación 
directa entre enseñantes y alumnos. La elevación de 
los costos del trabajo de actores, cantantes, directores, 
músicos tornan las actividades culturales dependien-
tes de apoyo público y de entidades privadas sin fines 
de lucro (Baumol, 1967, p. 422).

Baumol comprendió que, mientras en el proceso in-
dustrial el trabajo es primariamente un instrumento, 
un “requisito incidental para realizar el producto final”, 
en los casos de los servicios (relacionales y culturales) 
el “trabajo es en sí mismo el producto final” (Baumol, 
1967, p. 416). En el caso de las manufacturas, el con-
sumidor no está interesado en el número de horas 
necesarias para la producción de un bien, solamente 
en la relación precio/calidad del producto. Al contrario, 
en el caso de algunos servicios, “el trabajo es un fin en 
sí mismo” y la calidad del producto depende directa-
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mente de la cantidad (y calidad) del trabajo (Baumol, 
1967, p. 416).

Como consecuencia de las cuestiones planteadas por 
Baumol, los servicios fueron considerados portadores 
de la “enfermedad del costo” en la literatura económi-
ca. Aun en servicios como el comercio minorista –que 
había logrado cambios tecnológicos importantes con 
el autoservicio, supermercados, centros comerciales, 
técnicas de productos preenvasados, entre otros–, “la 
naturaleza de los servicios” impediría “crecimientos 
constantes y añadidos en la productividad por medio 
de la acumulación de capital, innovación u operación 
de economías de escala” (Baumol, 1967, p. 420). A ni-
vel macroeconómico, el aumento de la demanda por 
servicios implicaría costos crecientes en los servicios 
y bajo crecimiento agregado de la economía.

En las teorías de crecimiento endógeno, son las inno-
vaciones tecnológicas las que generan economías de 
escala y aumento de productividad. Históricamente, 
la producción de bienes ha estado mejor posiciona-
da para recoger los beneficios de la mecanización y 
automatización de las tareas productivas, de la es-
tandarización de los productos y de la división social 
del trabajo. El aumento en la prestación de servicios 
resultó en el aumento del empleo, pero no necesa-
riamente en el aumento de la productividad, por las 
razones ya expuestas. Sin embargo, las tentativas de 
frenar el proceso de cambio estructural en los países 
industrializados y reducir el crecimiento de los servi-
cios no fueron exitosas.

El debate acerca de la productividad en los servicios 
debe ser ampliado para incluir la calidad del “produc-
to” en el suministro de dichos servicios. La prestación 
de servicios personales individuales y colectivos –que 
abarca desde servicios públicos como la impartición 
de justicia y la eficiente recaudación de los impuestos, 

 En Reino Unido, Nicholas Kaldor, economista de Cambri-
dge que fungía como asesor económico del gobierno laborista 
de Harold Wilson, inspiró la creación del Impuesto de Empleo 
Selectivo (SET, por sus siglas en inglés), que existió entre 1966 
y 1973. El SET fue concebido con la evidente intención de 
aumentar el trabajo industrial y detener el crecimiento de los 
servicios, considerados como sectores de baja productividad, 
mientras que se crearon subsidios específicos para fomentar el 
empleo en la manufactura (Broadberry y Leunig, 2013). El 
impuesto fue eliminado porque incidía directamente en el em-
pleo en la industria de turismo, una de las principales fuentes 
de ingreso de la economía británica.

hasta servicios profesionales, entre tantos otros– ge-
nera cambios cualitativos apreciables que inciden en 
el bienestar de las personas y en el aumento de las 
capacidades humanas, y que contribuyen de forma 
significativa a mejorar la convivencia social, promover 
la cooperación y la confianza entre los individuos, sin 
las cuales el mercado, la institución básica del capita-
lismo, no puede funcionar.

En el plano microeconómico, la economía institucional 
rescató la importancia de los servicios legales, jurídicos 
y represivo-policiales, entre otros fundamentales para 
el funcionamiento de los mercados, porque son ellos 
los que definen y protegen los derechos de propiedad, 
y de esa manera reducen los costos de transacción 
para empresas y capitalistas (Coase, 1937; 1960), 
es decir, los costos de utilizar los mercados para las 
transacciones de compra de materias primas y otros 
insumos y venta de productos manufacturados. En 
comunidades con baja interdependencia especializa-
da –en las que la confianza está basada en una densa 
red social de interacciones– y con limitada oportuni-
dad para deslealtad y engaños, las transacciones de 
compra y venta entre los miembros de la comunidad 
no necesitan servicios jurídicos o administrativos. En 
sociedades más complejas, en las que el bienestar de 
los individuos depende de una estructura impersonal 
que se extiende en el tiempo y en el espacio, institucio-
nes y servicios son necesarios para restringir el com-
portamiento individual insaciable en la búsqueda de 
beneficios personales en detrimento de los demás y, 
por tanto, propenso a fraudes y engaños (North, 1990).

1.2 La sociedad de servicio:
modo de producir, vivir y convivir

Más allá de una dualidad servicios-manufacturas o de 
una evolución secuencial agricultura, manufacturas y 
servicios, los servicios y las manufacturas existieron y 
evolucionaron de forma articulada, y así participaron 
en la transformación de las sociedades agrarias en 
mercantiles e industriales. Investigaciones históricas 
destruyeron algunos mitos de la “revolución industrial”, 
enriqueciendo el tratamiento de la innovación tecno-
lógica –hasta entonces concentrado en máquinas, ma-
teriales, procesos y productos industriales– para incluir 
los cambios organizacionales e institucionales que la 
innovación tecnológica requiere para materializarse 
en nuevos procesos y productos, y para difundirlos a 
toda la sociedad. Estudios posteriores ofrecieron una 
visión más sistémica, gradual, dinámica y dialéctica del 
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proceso social que resultó en la industrialización eu-
ropea, fruto de un grupo de “revoluciones” asociadas 
que tuvieron lugar tanto en la manufactura, como en 
la agricultura, en los hogares y en los servicios, pero 
fruto también de un proceso de luchas, reivindicacio-
nes y negociaciones entre trabajadores y capitalistas 
en torno de la mecanización del proceso de trabajo.   
La idea tan difundida de la Gran Bretaña como el “ta-
ller del mundo” fue reformulada para añadir la impor-
tante presencia de los servicios que, desde mediados 
del siglo XIX, convirtió a la economía británica en una 
economía de servicios pionera (Thomas, 2008, p. 99).

Algunos historiadores mostraron que en la Inglaterra 
de Karl Marx había más trabajadores empleados en 
servicios y actividades artesanales que en las gran-
des fábricas mecanizadas.   En 1851, cerca de 30% 
de la fuerza de trabajo británica estaba empleada en 
servicios y esa proporción alcanzó la mitad del total 
empleado en 1939, superior al 40% que era el porcen-
taje de personas empleadas en servicios en Estados 
Unidos en 1940 (Thomas, 2008, p. 99; Stigler, 1956, 
p. 6, cuadro 3). No debe olvidarse que, en la segunda 
mitad del siglo XIX, al lado de servicios como trans-
portes, finanzas, comunicaciones y servicios públicos, 
caracterizados por un elevado volumen de operacio-
nes, convivían miles de pequeños establecimientos de 
servicios personales y más de un millón de trabajado-
ras domésticas.

Para entender la dinámica del crecimiento y la diversi-
ficación de los servicios es necesario integrar cambios 
del lado de la producción y la demanda como resul-

 Algunos historiadores se opusieron a la noción de Revolución 
Industrial y argumentaron que el proceso de industrialización 
fue consecuencia de una “revolución industriosa”, más gradual, 
en la cual innovaciones desde la producción y el proceso de 
trabajo fueron tan importantes como los cambios en los há-
bitos de consumo (De Vries, 2008). Otros identificaron como 
prerrequisitos para la Revolución Industrial, las revoluciones 
agrícola, comercial, financiera, de transportes y en la adminis-
tración pública (Hartwell, 1973, p. 363).
 El historiador Raphael Samuel documentó la coexistencia del 
trabajo artesanal con el trabajo mecanizado, en diversas ramas 
productivas, en la naciente organización fabril en la Inglaterra 
del siglo XIX (Samuel, 1977). 
 Raphael Samuel se refirió a cómo el capitalismo requiere 
la convivencia de la mecanización en un departamento de la 
producción con el crecimiento de la “transpiración” en uni-
dades de producción menores. En la Gran Bretaña del siglo 
XIX, mientras el azúcar era refinado en fábricas, los dulces 
eran producidos por millones de personas en cocinas y patios 
clandestinos. Asimismo, mientras la producción de las telas era 
mecanizada, la producción de ropas dependía de los dedos de 
miles de costureras (Samuel, 1977, p. 17).

tado, a su vez, de cambios sociales e institucionales 
que implicaron la especialización de funciones dentro 
y fuera de las plantas industriales, y de profundas al-
teraciones en las estructuras de los hogares. La es-
pecialización y la división social del trabajo derivadas 
del aumento y la diversificación de los sistemas de 
producción incidieron en la naturaleza y escala de las 
actividades, ocupaciones y funciones de servicios den-
tro y fuera de las empresas. Asimismo, nuevas activida-
des surgieron en respuesta a demandas derivadas del 
modo de vivir urbano, de cambios demográficos, de la 
sociedad de masas y de la importancia del Estado en la 
organización social, todo ello articulado con las inno-
vaciones científicas y tecnológicas, que se convirtieron 
en movimientos endógenos con el paso del tiempo.

Tanto los servicios como los bienes materiales tienen 
sus orígenes en las actividades productivas de subsis-
tencia realizadas en los hogares y las comunidades. 
Actividades como la preparación de comida, el mante-
nimiento de la casa y su contenido, los cuidados a los 
niños y su educación (transmisión de valores y conoci-
mientos), los cuidados a los enfermos y adultos depen-
dientes, entre otras, son servicios básicos proporciona-
dos principalmente por mujeres y niñas en los hogares 
y comunidades, en un principio fuera de las relaciones 
capitalistas. Asimismo, en sociedades preindustriales, 
hombres y mujeres se dividían las tareas en la produc-
ción de alimentos, construcción y mantenimiento de 
la vivienda, construcción de herramientas de trabajo, 
producción de telas, abrigos y prendas de vestir, etc., 
según líneas de género definidas social y culturalmen-
te. Cambios económicos y sociales que aumentaron y 
diversificaron la base productiva de la acumulación 
del capital con la mercantilización profunda y extensa 
de las necesidades humanas y el fortalecimiento del 
mecanismo de precios en la asignación y distribución 
de los recursos desplazaron el hogar como locus de la 
producción de bienes y servicios. Instituciones públicas 
y privadas pasaron a suministrar, total o parcialmente, 
servicios de cuidados, como educación, salud, cuidados 
a discapacitados, así como otros servicios personales 
individuales y colectivos. Esos servicios son suminis-
trados predominantemente por el trabajo pagado de 
mujeres y se apoyan en el trabajo afectivo y de cuida-
dos de otras mujeres, no pagado, en los hogares.

En realidad, la expansión de actividades que no inte-
graban el sector agrícola o industrial fue una de las 
características nuevas e importantes del cambio es-
tructural impulsado por la industrialización. En otras 
palabras, la “revolución de los servicios” ocurre junto a 
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la “revolución industrial” y es parte de los movimientos 
de largo plazo asociados con el crecimiento económi-
co. Max Hartwell profundiza esa reflexión al decir que 
mientras la industria había coexistido con la agricultu-
ra por siglos, la novedad de la “revolución industrial” 
fue el surgimiento de un grupo de actividades, más 
tarde llamadas de servicios, que no existían o eran 
de mínima importancia en la economía preindustrial. 
Anteriormente, los servicios más importantes eran 
algunos servicios profesionales, como el derecho, la 
medicina, la defensa militar y la religión, mientras que 
los servicios que se expandieron con el crecimiento 
económico fueron los transportes, el comercio (distri-
bución), las finanzas y la administración pública (Har-
twell, 1973, pp. 362-363).

Lejos de ser instrumentos pasivos, los servicios jugaron 
un rol fundamental en el desarrollo capitalista indus-
trial. Entre los siglos XVIII y XIX, la industrialización 
inglesa solo fue posible por las innovaciones en los 
transportes (canales, ferrocarriles y navegación a va-
por), las finanzas (instrumentos para la intermediación 
financiera, servicios bancarios, seguros), el comercio 
(creación de grandes almacenes, tiendas departamen-
tales), la generación y distribución de electricidad, y 
todos los demás servicios que acompañaron el surgi-
miento y el desarrollo de la vida urbana, el crecimien-
to de metrópolis creativas y la administración pública 
(De Vries, 1994; Gille, 1973). Los cambios tecnológicos, 
sociales e institucionales explican el crecimiento conti-
nuo de los servicios en las economías que se industria-
lizaban, caracterizando un proceso que ha sido más 
evolucionario que revolucionario.

Servicios como los ferrocarriles, los barcos de vapor, 
el telégrafo y, posteriormente, el teléfono fueron ins-
trumentales en la creación de mercados nacionales. 
Fueron también precursores de actividades empre-
sariales internacionales, así como facilitadores de las 
operaciones de las grandes empresas manufacture-
ras multinacionales del siglo XX.  De forma similar, la 
historia de los servicios financieros, de las empresas 
comerciales y de seguros se confunde con la propia 
historia del comercio internacional.  A principios del 

siglo XX, los servicios de electricidad y el transporte 
urbano electrificado (tranvías) fueron los principales 
conductos para las inversiones de capital de los países 
más ricos en países periféricos, como los de América 
Latina. De la misma manera, la primera globalización 
de fines del siglo XIX y la de fines del siglo XX se apo-
yaron en innovaciones en transportes y comunicacio-
nes que redujeron los costos de integración y coordi-
nación de transacciones complejas para las empresas 
internacionales y transnacionales. 

Como bien planteó Joel Mokyr, la “revolución indus-
trial“ fue revolucionaria porque el progreso tecnológi-
co y la transformación de la economía dejaron de ser 
eventos efímeros o descontinuos, como en el pasado. 
Al contrario, el progreso técnico y los demás cambios 
asociados trasladaron la economía de la Gran Bretaña 
–y de Europa– hacia una ruta diferente y permanen-
te que llevó a esas sociedades a niveles de bienestar 
inconcebibles, aunque con una desigual distribución 
de los “frutos del progreso” y costos crecientes de un 
(des)control de la naturaleza (Mokyr, 2002). La Revolu-
ción Industrial engloba un periodo en el que la tecno-
logía de producción presenta una rápida transforma-
ción impulsada por la creatividad tecnológica, aunque 
los vínculos estables entre ciencia y tecnología solo 
aparecen a partir de la segunda mitad del siglo XIX.

Es durante ese periodo que la contribución de la cien-
cia formal al desarrollo tecnológico se materializa y 
se generaliza, no solamente en Gran Bretaña, sino en 
otras partes de Europa (Mokyr, 2002, pp. 85-104). Al 
mismo tiempo, se desencadenó un acceso más fácil a 
las bases del conocimiento mediante la creación de 
universidades, escuelas politécnicas, institutos finan-
ciados con fondos públicos, museos, estaciones de in-
vestigación agrícola, departamentos de investigación 
en instituciones financieras y plantas manufactureras, 
que surgieron y se expandieron generando cambios 
ocupacionales significativos. En el proceso de cons-
trucción de la nueva economía de servicios, el saber y 
la información, incorporados en personas y máquinas, 
se tornaron elementos centrales para la producción de 
bienes y de servicios.

⁶ En el siglo XVI, los bancos de los Medici, con su matriz 
en Florencia, tenían sucursales en toda Italia, así como en Gi-
nebra, Lyon, Basilea, Aviñón, Brujas y Londres. A su vez, las 
compañías de flete de comercio de los siglos XVI y XVII fue-
ron precursoras de las grandes empresas multinacionales con-
temporáneas.

 Gran Bretaña empleó su creatividad tecnológica para copiar 
y adaptar invenciones generadas en otros países, mediante pe-
queños mejoramientos incrementales, hasta lograr un nuevo 
paradigma tecnológico, con el motor a vapor o el hilado mecá-
nico como ejemplos (Mokyr, 2002).
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sesenta, en la cual la riqueza y el trabajo dejaban de 
estar centralizados en la producción industrial ma-
nufacturera (Bell, 2001; Touraine, 1971). El término 
cayó en desuso porque no existen evidencias de que 
el crecimiento de los servicios signifique el eclipse 
del industrialismo capitalista. Al contrario, como se-
ñalan diversos autores, la economía de servicios es 
una economía “hiperindustrial”, en la que se asiste 
a la generalización de una lógica de acumulación y 
reproducción del capital a otras esferas económicas, 
cambiando el locus de ventajas competitivas y de la 
acumulación del capital de la producción de bienes 
materiales a la producción de bienes intelectuales, re-
lacionales y afectivos (Walker, 1985, p. 82). La industria 
se transforma con el suministro de servicios intensivos 
en conocimiento, mientras que la mayor parte de los 
servicios se organiza según los métodos industriales 
(Veltz, 2017). En palabras de Jacques Ellul (1977, p. 8), 
“[l]a sociedad actual sigue siendo industrial, pero esto 
ya no es lo esencial”.

La dinámica de los servicios a las empresas   

Perkin (2002) describió cómo el crecimiento en la 
escala de las organizaciones funcionó como causa y 
efecto de la división social del trabajo dentro y fuera 
de la empresa. Al interior de la empresa, la gerencia en 
sí misma pasó a ser más compleja y se dividió, según la 
especialización de actividades, en producción, compra 
de materiales, contabilidad, diseño e ingeniería, control 
de calidad y relaciones industriales, entre otras. Poste-
riormente, el aumento en la escala de cada una de esas 
actividades permitió que las mismas se organizasen 
como empresas independientes para suministrar esos 
servicios en el mercado. Una empresa independiente 
de servicios genera demanda por redes de comercio, 
transporte y comunicaciones; algo diferente ocurre 
cuando los mismos servicios son suministrados por los 
departamentos internos a la empresa productora de 
bienes. Esa dinámica de crecimiento interindustrial e 
intraindustrial es resumida en el término inglés “roun-
dabout method”, que se puede traducir como método 
por formas indirectas o por vías sinuosas.

Parte del crecimiento de los servicios es explicado, por 
tanto, por una transformación en las fronteras orga-

Favorecida por las economías de aglomeración en el 
espacio urbano, la ciudad es el locus par excellence 
de las transformaciones de las economías industria-
les-manufactureras en economías de servicios, de co-
nocimiento y aprendizaje. Es en las ciudades donde 
existe la infraestructura para forjar sinergias creati-
vas para la producción y circulación de nuevas ideas, 
prácticas y experiencias. Históricamente, los grandes 
centros urbanos mundiales –como Viena, París, Lon-
dres, Berlín, Nueva York– están vinculados a importan-
tes movimientos artísticos y culturales. Las grandes 
ciudades concentran masas críticas y atraen mentes 
creativas porque son centros generadores de nuevos 
estilos de vida, experiencias culturales, innovación y 
entretenimiento.

Los servicios son urbanos porque las ciudades susci-
tan demandas de servicios, pero también porque las 
manufacturas fueron gradualmente expulsadas de las 
grandes ciudades por la valorización del suelo y por las 
exigencias de la ciudadanía respecto a la descontami-
nación del aire y el agua. Las ciudades se componen de 
infraestructura física (hardware) y de infraestructura 
de servicios (software), representadas, entre otros, por 
sistemas de transporte, vivienda, sistemas sanitarios y 
de agua. En consecuencia, las ciudades y los servicios 
están intrínsecamente relacionados: el futuro econó-
mico de las urbes depende de los servicios y la com-
prensión de estos es esencial para el funcionamiento 
de las ciudades en las economías contemporáneas.

Sin embargo, como proponen Delaunay y Gadrey, la 
noción de “sociedad de servicio” es un concepto gené-
rico y vago porque la predominancia estadística de los 
servicios en las actividades económicas y en el empleo 
resulta en diferentes tipos de sociedad, con distintos 
impactos en el bienestar de las personas, en la calidad 
del empleo y en la organización de la producción. Una 
sociedad cuya economía está basada en servicios in-
tensivos en conocimiento enfrenta las contradicciones 
entre las posibilidades abiertas hacia otra manera de 
producir, de vivir y de convivir, derivadas de las nuevas 
formas de producción, y los condicionamientos estruc-
turales del capitalismo bajo los cuales se privilegia el 
producir sobre el vivir, el producto inmediato sobre el 
mediato y la apropiación privada de la naturaleza, la 
cultura, los tiempos y los cuerpos (Delaunay y Gadrey, 
1987, pp. 306-307).

Mucho se escribió y se habló de la sociedad “posin-
dustrial”, término utilizado por Alain Touraine y Daniel 
Bell para describir a la sociedad surgida a fines de los 

 “La société actuelle est toujours industrielle mais ce n’est plus 
l’essentiel.”
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nizacionales de las empresas manufactureras que, a 
partir de cierta escala de producción, tecnologías dis-
ponibles y condiciones externas de la industria, deben 
hacer una elección estratégica entre “qué producir” 
internamente y “qué comprar” en el mercado. Es decir, 
qué actividades deben ser conducidas por el merca-
do y cuáles serán decididas internamente por la jerar-
quía de control y comando (Coase, 1937; Williamson, 
1985). En ese sentido, la evolución de los servicios a 
las empresas se confunde con la historia de la empresa 
capitalista, su transformación en empresas multidivi-
sionales y multinacionales, para posteriormente con-
centrarse en un núcleo estratégico de producción y 
subcontratación o tercerización de actividades y fun-
ciones tanto de bienes como de servicios (Chandler, 
1962; Chandler, 1977; Holmström y Roberts, 1998; 
Hyman, 2018).

Con las operaciones de subcontratación internacio-
nal (offshoring), una nueva dimensión se sumó a las 
decisiones estratégicas de “hacer o comprar” de las 
empresas. Los directivos necesitan decidir, primera-
mente, qué servicios debe producir la empresa inter-
namente y qué servicios comprar de otras compañías; 
en segundo lugar, qué tipo de empresas subcontra-
tarán para los servicios comerciales, localizadas en el 
mismo país o en otros países, formando sus propias 
cadenas globales de proveedores o utilizando las ca-
denas globales de valor (CGV) existentes. La literatura 
empírica comprobó que los avances en los servicios 
vinculados a la tecnología digital, logística y financiera 
fueron instrumentales para la reducción de los costos 
de comercialización y coordinación de actividades dis-
persas en la geografía de las CGV (aunque, en realidad, 
concentradas en algunos países de Asia).

A su vez, la fragmentación de la producción mediante 
la subcontratación de actividades de procesamiento y 
manufactura genera dos tipos de empresas híbridas, 
entre manufactureras y de servicios. Por un lado, están 
las empresas que controlan las CGV, que se transfor-
man en empresas “huecas” (hollow corporations), tam-
bién consideradas “productoras de bienes sin plantas 
industriales” (FGP por sus siglas en inglés: Factoryless 
Goods Producers). Esas empresas controlan la cadena 
de valor de sus productos –como en el caso de los 
smartphones iPhone de Apple o del calzado deportivo 
de Nike– porque concentran los derechos de propie-
dad intelectual y/o el diseño (independientemente de 
si es desarrollado por la propia empresa  o adquirido 
externamente), así como el control de la venta de los 
productos finales (marketing y comercialización). 

Del otro lado, están las empresas proveedoras de ser-
vicios a la manufactura (MSP, por sus siglas en inglés), 
que fabrican productos para otras empresas según 
especificaciones por contrato, como la empresa china 
Foxconn.

En realidad, empresas como Apple o Nike, y otras 
como Zara y las grandes marcas de prendas de vestir, 
son empresas de servicios puras porque concentran 
sus actividades en I&D y diseño, mientras que con-
trolan la tecnología y la calidad de la producción y 
ensamblaje de partes y productos en las plantas de 
las empresas subcontratadas que manufacturan sus 
productos. Esas empresas no tienen un tratamiento 
uniforme por las agencias de estadísticas de Estados 
Unidos. Son clasificadas como manufactureras si el 
valor de la propiedad intelectual corresponde a una 
parte significativa del valor del producto final o como 
empresas de comercio al mayoreo. Bernard y Fort 
(2017), entre otros, consideraron que esas empresas 
son “casi manufactureras” y no pueden ser registradas 
como intermediarias entre productores y consumido-
res (como los comerciantes al mayoreo), puesto que 
constituyen una mezcla de comerciantes tradicionales 
y empresas manufactureras que controlan y coordi-
nan la calidad de la producción de sus contratantes. 
Según la definición de las agencias de estadísticas de 
Estados Unidos, una FGP subcontrata todos los ciclos 
de transformación tradicionalmente consideradas ma-
nufactureros (o sea, la transformación física, química 
o mecánica de insumos en nuevos productos), pero 
realiza todos los ciclos empresariales y se encarga del 
capital, el trabajo y los insumos materiales necesarios 
para fabricar un producto.

Sobre ese punto es interesante mencionar el ejemplo 
de la empresa brasileña Embraer, la cual fue concebida 
por militares brasileños de las Fuerzas Aéreas como 
una empresa innovadora de servicios de aviónica, de 
capital nacional y de ensamblaje de aviones, inicial-
mente militares, con piezas y motores comprados a 
diferentes proveedores internacionales. Tal iniciativa 
fue siempre mal comprendida por los economistas 
industriales, por el sesgo desarrollista industrialista 
del siglo XX que los llevaba a despreciar una empre-
sa que no era capaz de producir la integralidad de 
las partes y los equipos de sus aviones. Embraer fue 
vendida en 2018 a la estadounidense Boeing, sin em-
bargo, la compra fue anulada en abril de 2020 por los 
problemas financieros de Boeing derivados de la crisis 
sanitaria del nuevo coronavirus.
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En el nuevo “comercio de tareas” (trade in tasks), como 
es llamado por la Organización Mundial del Comercio 
(OMC), el comercio resultante de la nueva organiza-
ción internacional de la producción cuestiona la propia 
definición de lo que es una empresa manufacturera 
y de cómo se mide la producción manufacturera de 
un país. En esa forma de organizar la producción, las 
actividades manufactureras de alta, media y baja tec-
nología están dispersas en diferentes países, bajo el 
control de la empresa dueña de la marca, el diseño y la 
comercialización, protegidos por formas jurídicas que 
garantizan las rentas derivadas de la explotación de 
los derechos de propiedad intelectual. De esa manera, 
la empresa tiene condiciones de arbitrar el precio del 
trabajo humano en escala planetaria, y de programar 
la contabilidad de las operaciones internacionales para 
pagar el mínimo de impuesto legalmente posible, tan-
to local como globalmente.

Las interacciones positivas entre el capital industrial, el 
capital financiero y el desarrollo tecnológico, asociados 
a un régimen jurídico internacional liberal, incremen-
taron la movilidad del capital y el espacio de acción 
para los inversionistas, en detrimento del trabajo. Al 
contrario, la competencia internacional entre trabaja-
dores de baja calificación y la movilidad restringida por 
legislaciones nacionales contrarias a los movimientos 
migratorios contribuyen a la reducción del costo del 
trabajo interno en cada país y al aumento del desem-
pleo y del subempleo.

Los servicios a las personas:
los cuidados necesarios

La evolución de los servicios a las personas está direc-
tamente relacionada a los cambios en la producción 
no mercantil de bienes y servicios que ocurre en los 
hogares, en los cuales las tareas son definidas, orde-
nadas y distribuidas según una lógica jerárquica de 
género. En la década de 1930, la economista canadien-
se Margaret Reid definió como servicio personal toda 
actividad individual que puede ser delegada para que 
otra persona la ejecute (Reid, 1934). Estas incluyen 
las actividades tradicionales de cuidados personales 
propios, cuidados a la propiedad y sus bienes, cuidados 
a otras personas, así como actividades generadas en 
el proceso de cambio social y tecnológico, como servi-

 Véanse U.S. Department of the Treasury, 2016 y Neate, 
2016.

cios de comunicación, entretenimiento, viajes, turismo, 
entre otros. En la actualidad, los más diversos servicios 
son creados diariamente para ahorrar tiempo en las 
actividades cotidianas y llenar el tiempo ahorrado con 
nuevas actividades.

En las sociedades urbano-industriales, los hogares 
permanecen como el locus de la producción y consu-
mo de servicios de cuidados que son requeridos para 
la producción y reproducción de la vida, aunque con 
distribución desigual de recursos entre países y en-
tre clases sociales en cada país para que los cuidados 
sean prestados de forma adecuada. Estudios socioló-
gicos y antropológicos han revelado que el hogar es 
una entidad dinámica con capacidad de adaptación 
a cambios internos y externos; cambios cuyos costos 
son distribuidos de manera desigual, al interior de los 
hogares, por razones de género. Los hogares deben 
adaptarse a cambios internos, que reducen el coefi-
ciente de dependencia de la unidad familiar a lo largo 
del ciclo de vida de las familias, y a cambios externos, 
económicos, sociales, políticos y culturales. En las últi-
mas décadas, se asiste a una transformación sin para-
lelos en el tamaño, composición, estructura y dinámica 
de los hogares con la caída en la tasa de fertilidad, 
el aumento de la expectativa de vida, el crecimiento 
de los hogares uniparentales y de hogares de jefatura 
femenina, además de los hogares de adultos solos sin 
pareja o formados por parejas del mismo sexo. Todos 
esos cambios tienen un fuerte impacto en el volumen 
y la composición de la demanda de servicios persona-
les y de cuidados.

La literatura feminista dio visibilidad al trabajo no pa-
gado de mujeres y niñas en la economía de los cuida-
dos, insistiendo al mismo tiempo en la participación de 
las mujeres en el suministro de servicios de cuidados 
tanto públicos como privados.   La noción de econo-
mía de cuidados contribuyó a integrar las actividades 
no monetizadas de producción, consumo y distribu-
ción de servicios, así como de intercambio de activos, 
que estaban disimuladas en la esfera privada, con las 
actividades monetizadas de los servicios que respon-
den a una demanda equivalente. La noción de cuidar 
está imbuida del sentimiento de preocupación por el 
otro, de ser responsable por la persona que es cuidada 
y de ocuparse del bienestar del otro.

 Elson (1995) acuñó el término “economía de cuidados”. 
Para referencias bibliográficas, véase Ventura-Dias, 2011.



15

Históricamente, la responsabilidad de los cuidados fue 
transferida de las familias a establecimientos profesio-
nales que operaban bajo licencia del Estado cuando 
el conocimiento profesional, como el de los médicos, 
por ejemplo, era requerido o se excedía la capacidad 
de la familia para suministrar los cuidados a los en-
fermos o los ancianos dependientes (Fine, 2007). Asi-
mismo, cuando las actividades de cuidados de la salud 
y la educación de los niños y niñas se volvieron más 
complejas, y las empresas necesitaron mano de obra 
capacitada, esos servicios pasaron a ser prestados 
por hospitales y escuelas. Sin embargo, los servicios 
médico-hospitalarios y educacionales prestados por 
el Estado o el mercado no eliminaron la necesidad del 
trabajo no pagado mayormente de mujeres y niñas 
en los hogares y comunidades para complementar y 
coordinar los cuidados externos con los cuidados en 
los hogares.

A partir de la segunda mitad del siglo XX, se acentuó 
la participación de las mujeres de clase media en el 
mercado de trabajo, derivada de la demanda en servi-
cios administrativos internos o externos en las plantas 
manufactureras, en el sector público y en la enseñan-
za.   Ante la ausencia, en contrapartida, de una mayor 
contribución de los hombres en las tareas domésticas, 
la compatibilización de las tareas no monetizadas y las 
monetizadas pasó a depender de la tecnología bajo la 
forma de nuevas máquinas domésticas, de la provisión 
de servicios comprados en el mercado o de servicios 
proporcionados por el sector público. Los servicios de 
cuidados fueron mercantilizados y pasaron a ser sub-
contratados en el mercado, ya sea por la contratación 
directa de otras personas (mujeres) para realizar la 
misma tarea en el domicilio, o comprando el servicio 
de una empresa (guarderías, hospitales, casas de an-
cianos), privada o pública.

Los historiadores han señalado que las actividades de 
cuidados en los hogares requieren tiempo y espacio 
para concretarse.   Es solamente a partir de las gran-
des innovaciones de fines del siglo XVIII e inicio del 
siglo XIX, en Europa, que las viviendas adquieren el 

confort de servicios sanitarios, calefacción, ilumina-
ción y ventilación, reduciendo el trabajo de hombres y 
mujeres en su mantenimiento. Posteriormente, a fines 
del siglo XIX e inicio del XX, la difusión de máquinas 
ahorradoras de trabajo y de tiempo en las tareas do-
mésticas aseguró más tiempo (voluntario o sometido) 
para los cuidados de niños y niñas, enfermos y adul-
tos mayores dependientes (todavía en una proporción 
muy baja de los hogares, dada la baja expectativa de 
vida de los ancianos). Los electrodomésticos –a los que 
las mujeres de clase media tuvieron acceso desde los 
años treinta en Estados Unidos y después de la Se-
gunda Guerra Mundial en Europa– extendieron a esas 
clases los beneficios que hasta el inicio del siglo XX 
eran privilegios de los hogares más acaudalados, que 
podían pagar el trabajo de entre tres a cinco sirvien-
tas.  En los países en desarrollo, incluidos los de Amé-
rica Latina, el acceso a esos bienes se ha extendido en 
las últimas décadas a capas de la clase media pobre, y 
en la mayoría de los casos el acceso se ha generalizado.

La literatura hace hincapié en la sustitución de bienes 
y servicios para satisfacer las mismas necesidades de 
los consumidores, en la preparación de comida, en la 
diversión, en el transporte o en la educación (Gers-
huny, 1983). Por ejemplo, la consumidora o el consu-
midor puede decidir entre comprar una máquina de 
lavar y usar su trabajo no pagado para los servicios 
complementarios, utilizar autoservicios o servicios 
directos de lavandería o alquilar los servicios de una 
sirvienta, sin complementación del trabajo no pagado 
en el hogar. De la misma manera, puede comprar su 
cocina y producir las comidas con su trabajo no paga-
do, contratar una cocinera, comer en un restaurante 
o contratar comida por internet. Asimismo, puede uti-
lizar su auto particular para viajar o utilizar servicios 
comerciales de transporte individual o colectivo.

 Hasta la Primera Guerra Mundial, las principales ocupacio-
nes para mujeres pobres eran los servicios domésticos o como 
obreras en las fábricas textiles y del vestido. Posteriormente, 
las tres ocupaciones más importantes fueron las de enfermeras, 
profesoras de educación primaria y secretarias.
 Ese tema está más desarrollado en Ventura-Dias, 2011.

 En realidad, Coleman, Ganong y Warzinik (2007, p. 51) 
muestran que la máquina de lavar y la aspiradora reemplazaron 
el trabajo masculino que era utilizado para limpiar tapetes y el 
lavado de grandes piezas. Es posible que la tecnología del hogar 
haya dispensado a los hombres de aumentar su contribución a 
las tareas del hogar.
 La posibilidad de sustituir servicios por bienes sería una ma-
nera de solucionar la ya mencionada “enfermedad de costo” 
de Baumol, toda vez que los aumentos en los precios de los 
servicios actuarían como incentivos para una sustitución de los 
servicios por bienes que ahorren trabajo (Gershuny, 1978). Sin 
embargo, las máquinas no pueden reemplazar los servicios de 
atención médica o educacional.
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En paralelo, el internet y la tecnología digital facilita-
ron la integración entre producción y consumo en la 
prestación de los servicios a los consumidores, lo que 
permitió a los dueños de los negocios ahorrar costos 
al reclutar a los consumidores para involucrarlos en 
relaciones de coproducción, reemplazando el trabajo 
pagado de los empleados por el trabajo no pagado 
de los consumidores. Ritzer (2019) describió cómo 
los consumidores fueron disciplinados para colaborar 
en la producción de la comida rápida: el consumidor 
trabaja de mesero al recoger su bandeja de comida, 
para después limpiarla y dejarla en el sitio predeter-
minado. Asimismo, ofrece su trabajo no pagado para 
terminar de preparar el sándwich añadiendo tomates, 
cebolla o lechuga. En los cajeros automáticos de los 
supermercados, el trabajo no pagado de los consumi-
dores reemplaza el trabajo de las cajeras humanas. La 
automatización de la compra de boletos de transporte 
aéreo, de ferrocarril o carretero eliminó a su vez la 
intermediación de las agencias de viajes.

En este siglo XXI, que ya inicia su tercera década, la 
captura progresiva de la esfera de los servicios perso-
nales por el capital privado plantea cuestiones com-
plejas sobre la ruptura de las fronteras entre produc-
ción y consumo, trabajo pagado y trabajo no pagado, 
a las cuales este documento puede meramente aludir. 
El aumento creciente de la capacidad de almacena-
miento, procesamiento y distribución de datos de las 
máquinas crea un sinnúmero de oportunidades de 
ventas y beneficios para los dueños de las platafor-
mas digitales, con un mínimo de trabajo pagado y un 
máximo de información que es gratuitamente brinda-
da por los consumidores (Ritzer, 2019). Por una par-
te, jóvenes talentosos crean programas, aplicaciones 
y algoritmos en pequeñas empresas independientes 
(start-ups), al mismo tiempo que para atender cuan-
to antes a los consumidores son necesarios miles de 
puestos de trabajo “chatarra” para repartidores de co-
mida en bicicletas y motocicletas, o para empacar los 
pedidos en grandes hangares logísticos, siguiendo las 
instrucciones de algoritmos dadas por robots.

 Ritzer y Jurgenson (2010), siguiendo a Toffler, denominaron 
a ese movimiento “prosumo”, una mezcla de producción con 
consumo, por la participación del consumidor en la produc-
ción de sus servicios.

Los servicios y la economía
del conocimiento: preguntas abiertas

La visibilidad del vasto y heterogéneo agregado de los 
servicios constituye el efecto masivo de una organi-
zación económica y social cuyo principio rector, en la 
actual configuración del capitalismo, es la apropiación 
privada del saber y del conocimiento codificado. Es la 
nueva relación entre ciencia y tecnología, manifiesta 
en el esfuerzo deliberado de construir instituciones 
para la creación, desarrollo, difusión y apropiación de 
nuevo conocimiento, que caracteriza a la sociedad “po-
sindustrial” (Bell, 2001; Touraine, 1971).  Los científi-
cos sociales enfatizan la centralidad del conocimiento 
teórico en las prácticas sociales como un rasgo espe-
cífico de las sociedades capitalistas avanzadas en con-
traste con épocas anteriores en las que predominaba 
el conocimiento práctico derivado de experiencia, ex-
perimentos, habilidades y sentido común. Términos 
como sociedad “posindustrial”, sociedad del conoci-
miento, capitalismo cognitivo, capitalismo inmaterial 
o poscapitalismo, intentan capturar los profundos 
cambios sociales derivados de los cambios en la base 
productiva y de la importancia de la riqueza inmaterial 
en la actual configuración del capitalismo.

Diversas historias se articularon para gestar una eco-
nomía de prestación de servicios basada en: 1. la pro-
ducción, codificación y difusión del conocimiento; 2. 
la coordinación, gestión y control de un proceso pro-
ductivo crecientemente más complejo y diversificado 
en el tiempo y en el espacio; y 3. la financierización 
de la producción, el consumo y la vida cotidiana. La 
transición de una sociedad fabril a una sociedad de 
“cuellos blancos” o de “tenis y jeans”, ocurre en medio 
de otras transformaciones “societales” suscitadas por 
tecnologías explosivas y perturbadoras derivadas de 
la revolución digital, la biotecnología y la inteligencia 
artificial, que tienen una profunda incidencia en la for-
ma como se estructuran las ocupaciones de servicios, 
principalmente las ocupaciones profesionales. El reem-
plazo de seres humanos por máquinas o algoritmos 

 En la vasta literatura, la noción de conocimiento es ambi-
guo. Los términos conocimiento (ciencia, tecnología y cul-
tura), saber (conocimiento tácito o informal), información 
(datos), innovación y pericia (habilidades, experiencia) son 
muchas veces utilizados como intercambiables, aunque sean 
conceptual y empíricamente distintos.
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ya no se restringe a actividades manuales rutinarias, 
sino se extiende a actividades manuales de precisión 
y actividades intelectuales que pueden ser estandari-
zadas y codificadas.

La asociación entre economía y conocimiento no es 
algo nuevo. Los economistas clásicos reconocían la 
importancia del conocimiento, en sus diversas for-
mas, como un recurso esencial para el aumento de la 
productividad del trabajo y del bienestar material de 
las sociedades, incorporado en máquinas, habilidades 
del trabajador y organización del proceso de trabajo. 
Además, en la historia del capitalismo industrial, a par-
tir del siglo XX, el conocimiento ha sido utilizado para 
calcular, prever, programar y reprogramar comporta-
mientos individuales y colectivos. Empero, el estudio 
del conocimiento como una actividad en sí misma y 
como objeto de inversión económica y su inclusión en 
los activos inmateriales solo empezó con los primeros 
trabajos empíricos de Fritz Machlup en los años cin-
cuenta, que no fueron retomados sino a partir de las 
últimas décadas del siglo pasado (Paulré, 2009).   El 
conocimiento dejó de ser un insumo para la produc-
ción para ser una mercancía en sí misma, que puede 
ser comprada y vendida y que puede atraer inversio-
nes. Es decir, la apropiación privada de los productos 
del conocimiento técnico, científico, profesional y crea-
tivo de hombres y mujeres para la generación de valor 
y ganancias, crea activos intangibles en el capitalismo 
“cognitivo”.

En la economía “intangible” del “capitalismo sin capi-
tal” se reduce la participación del capital físico y de 
los bienes materiales en el patrimonio de personas 
físicas y jurídicas, mientras se incrementa la propor-
ción de activos inmateriales, como ideas, conocimien-
to, imágenes y relaciones sociales. Haskel y Westlake 
(2018, pp. 9-10) utilizan el ejemplo del patrimonio de 
Microsoft en 2006 para ilustrar la magnitud y diversi-
dad del capital intangible. Microsoft tenía un valor de 
mercado de 250 mil millones de dólares y los activos 
tradicionales de edificaciones y equipo eran estima-
dos en tan solo 3 mil millones. Los activos intangibles 

 Para Machlup (1962), la división del trabajo entre “puro” 
trabajo intelectual y físico podía ser medido por la proporción 
entre trabajo “no productivo” y trabajo “productivo”; es decir, 
entre empleados en servicios y los trabajadores de producción 
directa, dado que, para él, el trabajo con el conocimiento (no 
productivo) incluía a ejecutivos y secretarias, como los que 
transmiten conocimiento en la economía.

consistían en ideas generadas por las inversiones en 
investigación y desarrollo (I&D) y diseño de producto, 
el valor de su marca, su cadena de proveedores y el 
“capital humano” (el “trabajo vivo” de los ingenieros y 
programadores).

El gran divisor en la literatura de la economía de co-
nocimiento, aprendizaje e innovación es la concepción 
del conocimiento como parte integral de los bienes 
comunes de la humanidad, que se antepone a los que 
conciben el conocimiento como generador de rentas 
privadas, mediante derechos de propiedad intelectual. 
La apropiación de los saberes y del conocimiento re-
quiere la creación de leyes y otras formas jurídicas, 
por parte del Estado, que garanticen el monopolio 
del conocimiento por personas físicas y jurídicas. Esos 
marcos jurídicos crean cercados artificiales para el uso 
privado de algo que compone un patrimonio humano 
común, de forma similar al cercamiento de las tierras 
en Europa desde el siglo XIII, que impulsó la apropia-
ción privada de tierras comunes.

El conocimiento no es un recurso naturalmente es-
caso. Su escasez es construida artificialmente para 
conferir valor a un recurso que tiene un valor de uso 
notable para los individuos y para la colectividad, pero 
no tiene un costo de producción que pueda servir de 
referencia para establecer su valor de cambio (Rullani, 
2004, p. 102). El capital se torna cada vez más para-
sitario y rentista, apropiándose de los productos del 
trabajo cognitivo por medio de un marco jurídico que 
restringe la difusión libre del conocimiento, garantiza 
su monopolio por formas jurídicas (marcas, derechos 
de autor, patentes, diseños industriales, indicación 
geográfica, semillas y protección de cultivos) y utiliza 
los instrumentos del Estado para proteger esas rentas 
privadas dentro y fuera del territorio nacional.

La reflexión teórica acerca de los cambios estructu-
rales en la naturaleza del trabajo y el capital y en las 
relaciones de poder entre capital y trabajo se conden-
só en un concepto de trabajo particular: el “trabajo in-
material”.   El concepto es polémico por ser ambiguo, 
demasiado comprensivo e impreciso, dado que todo 
trabajo es material. Lo que es inmaterial o intelectual 
es el proceso de concepción o de creación de una idea, 
en tanto ocurre en el interior de la mente de los indivi-

 La expresión “trabajo inmaterial” fue utilizada por vez pri-
mera por Henri Storch.
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duos. Algunos elementos de la crítica al concepto son 
similares al debate sobre los productos inmateriales 
de los servicios, mencionado anteriormente. La noción 
de trabajo inmaterial debe ser entendida en el sentido 
heurístico, para enfatizar una ruptura con el proceso 
de trabajo de producción directa característico de la 
economía industrial-manufacturera.

En el capitalismo “cognitivo”, el aspecto cognitivo del 
trabajo está incorporado en los propios trabajado-
res (conocimiento vivo en la concepción de Marx), a 
diferencia del capitalismo industrial, en el cual el co-
nocimiento estaba plasmado en las máquinas (cono-
cimiento muerto para Marx), a las cuales el trabajo 
material estaba sometido. Si bien el trabajo material 
continúa siendo indispensable en el proceso produc-
tivo, la automatización y el uso creciente de la inteli-
gencia artificial en la producción de bienes y servicios 
tienden a eliminar el trabajo humano en tareas repe-
titivas o poco creativas, pero de elevada precisión, en 
las que la máquina es superior a los seres humanos. 
En las plantas industriales automatizadas, el propio 
trabajo manual consiste en procedimientos que pue-
den ser considerados como “intelectuales”, de control 
y comando de máquinas “inteligentes”, rompiendo 
la clásica dicotomía entre trabajo manual y trabajo 
intelectual. Por otra parte, las actividades de produc-
ción industrial más intensivas en trabajo y más conta-
minantes fueron trasladadas a los países periféricos, 
donde se mantienen las relaciones de producción del 
capitalismo industrial.

Cambios en el mundo del trabajo

En todos los países, los servicios presentan una amplia 
polarización de ocupaciones con condiciones labora-
les, salarios y organización de los tiempos de trabajo 
muy desiguales. En un extremo, se encuentran inge-
nieros, científicos, abogados, expertos financieros, 
médicos, arquitectos, grandes chefs de restaurantes, 
matemáticos, artistas, deportistas, que en los países 
céntricos representan una parte importante de la 
fuerza de trabajo. En el otro extremo, están las ocu-
paciones de servicios de bajos sueldos predominantes 
en los servicios personales y sociales, o servicios “cara 
a cara”, que incluyen principalmente a cuidadoras y 
cuidadores de personas enfermas, discapacitadas y 
ancianos dependientes; trabajadoras y trabajadores 
de baja calificación en restaurantes; limpiadoras y lim-
piadores en plantas industriales y hoteles, así como 
cajeras de supermercados, operadoras de centros de 

llamadas (call centers), motoristas de plataformas, 
repartidores de pizzas y otros encargos, entre otros, 
asociados principalmente al amplio sector del turismo.

Podemos tomar el caso de Estados Unidos como una 
“economía de servicios” madura, para el cual tenemos 
información estadística detallada de ocupaciones, para 
examinar la escala de las desigualdades en el mercado 
de trabajo de servicios. En mayo de 2018, de un total 
de 144.7 millones de personas empleadas en el país, 
cerca de 44 millones estaban empleadas en ocupacio-
nes de servicios con un sueldo anual promedio supe-
rior a 50 mil dólares, mientras 85 millones, también 
empleadas en servicios, tenían un sueldo anual inferior 
al mismo valor, de las cuales, más de 23 millones tenían 
salarios anuales iguales o inferiores a 30 mil dólares.   
Téngase en cuenta que el piso de pobreza en Estados 
Unidos en 2018 era de 25 100 dólares para una familia 
de cuatro personas y de 12 140 para una persona sola.

La expansión de actividades en servicios de baja ca-
lificación está asociada a condiciones laborales más 
precarias para una proporción significativa de tra-
bajadores. La precariedad se refiere no solamente a 
sueldos más bajos, sino a una creciente incertidum-
bre derivada de jornadas laborales imprevisibles y a 
la reducción o eliminación de beneficios sociales que 
se suponían derechos adquiridos, como días de baja 
por enfermedad remunerados. Esas tendencias nega-
tivas contrastan con las visiones optimistas de autores 
como Jean Fourastié (1989) o Daniel Bell (2001), que 
creían que los puestos de trabajo en los servicios se-
rían más interesantes y con mejores condiciones labo-
rales que los que se conocían en las manufacturas, en 
actividades agrícolas, extractivas o en la construcción. 
En los albores de la economía de servicios, la flexibi-
lidad del tiempo de trabajo en servicios contrastaba 
positivamente con la rutina fastidiosa de la producción 
en masa, en líneas de montaje. Es indudable que esas 
previsiones se confirmaron para una parte de las ocu-
paciones de servicios, las del extracto superior, que en 
Estados Unidos corresponden a cerca de 30% de las 
ocupaciones en servicios.

En Europa, el contrato social implícito entre traba-
jadores, patrones y el Estado –que incluía seguridad 

 Gobierno de Estados Unidos. Oficina de Estadísticas de Tra-
bajo (Bureau of Labor Statistics), National Occupational Em-
ployment and Wage Estimates. Disponible en <https://www.
bls.gov/oes/current/oes_nat.htm>. 
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laboral, planes de salud y seguridad social, por medio 
de una combinación de beneficios públicos y privados, 
y amplia sindicalización de la fuerza laboral, fruto de 
las luchas obreras del siglo XIX e inicios del siglo XX– 
fue efímero: su duración no alcanzó a dos generacio-
nes. En realidad, los casi cuarenta años de reformas 
neoliberales ya superaron el corto periodo del Estado 
de bienestar pleno, lo que denota la fragilidad de los 
compromisos sociales y políticos del siglo XX. En Esta-
dos Unidos, el periodo de trabajos más estables y una 
vida más previsible no duró un cuarto de siglo, entre 
mediados de los treinta y fines de los cincuenta, y aun 
así, los beneficios de la legislación laboral solo incluía a 
varones blancos en la industria manufacturera y algu-
nos servicios como transportes (Hyman 2019).

La privatización de los servicios públicos y la desme-
dida terciarización de funciones de servicios en em-
presas privadas e instituciones públicas instauraron y 
expandieron los empleos de corta duración, de tiempo 
parcial involuntario y los trabajos por encargo. El pro-
pio concepto de “empleo regular” fue alterado sus-
tancialmente, en la mayor parte de los países ricos, 
que exportaron esa tendencia hacia los demás países, 
incluidos los de América Latina. El fenómeno no es 
reciente, toda vez que, a fines de los ochenta, cerca de 
25% de todos los empleos creados en Estados Unidos 
eran del tipo “flexible”, es decir, trabajo temporal o de 
tiempo parcial, o correspondían a subcontratación 
independiente (Christopherson, 1989, pp. 131, 134). 
Además, en el mundo del trabajo del capitalismo di-
gital, las fronteras entre el trabajo y el no trabajo se 
desdibujan. Consecuentemente, la separación entre 
casa-hogar y oficina-trabajo del capitalismo fabril se 
torna imprecisa, como se hizo evidente en el teletraba-
jo, introducido en amplia escala durante la pandemia 
de 2020, y con tendencia a permanecer en un futuro 
cercano.

La dinámica del capitalismo global incidió poderosa-
mente en la manera en que las personas organizan 
su tiempo, especialmente el tiempo del trabajo.   Esa 
dimensión temporal, que afecta directamente las vidas 
emocionales de las personas en el mundo cambiante 
del trabajo en servicios, está integrada a las prácticas 
cotidianas del capitalismo contemporáneo. Por ejem-
plo, los datos indican que desde la década de 1970, 

la tendencia hacia la disminución de la semana labo-
ral, que había empezado a fines del siglo XIX, sufrió 
una reversión, aunque la semana laboral en Europa 
continental sea significativamente inferior a la de los 
trabajadores en Estados Unidos y Reino Unido.   En 
Estados Unidos, los servicios engloban industrias en 
las que la semana laboral puede superar las 60 horas. 
Esas largas jornadas no se refieren solamente a las 
actividades monótonas de una cajera en un super-
mercado, sino también a las actividades académicas, 
científicas, creativas, de supervisión o de análisis finan-
ciero, en las cuales a menudo se borran las fronteras 
entre el trabajo y la vida personal, sobre todo cuando 
las actividades de trabajo se transfieren a los hogares.

Desde los ochenta, pero de forma acelerada en la dé-
cada de 2010, el crecimiento del empleo contingen-
te, temporario-involuntario, de contratos “cero”, por 
encargo, ha llamado la atención de estudiosos y de 
políticos porque refleja cambios estructurales en la 
organización del mundo laboral y en la propia natu-
raleza del trabajo. Al mismo tiempo, se expandieron 
empresas de servicios que pasaron a intermediar las 
relaciones entre compradores y vendedores de trabajo 
de corto plazo (Hyman, 2019; Koene, Garsten y Galais, 
2014).

Como ilustración de lo anterior, MTurk (Mechanical 
Turk), de Amazon, es un crowdsourcing (modelo de 
creación y/o producción que utiliza mano de obra y 
conocimiento colectivos para ganancias privadas) 
que pone en contacto a individuos y negocios para 
subcontratar procesos y trabajos de una mano de 
obra dispersa en el globo (crowdworkers); es decir, 
para desempeñar virtualmente tareas que las máqui-
nas todavía no pueden realizar a precios atractivos.

 Para una discusión acerca de la aceleración de los tiempos 
asociados con la modernidad madura, véase Ventura-Dias, 
2017.

 En Estados Unidos, en 2017, no llega a 11% la proporción 
de los trabajadores de todas las categorías que es sindicalizada, 
y, aun así, la mayoría de los trabajadores sindicalizados perte-
nece a la administración pública: Menos de 9% de los traba-
jadores en industrias manufactureras son sindicalizados (BLS, 
2018, cuadro 2, disponible en <https://www.bls.gov/news.
release/union2.nr0.htm>). En contraste, en Alemania, en ene-
ro de 2018, los trabajadores metalúrgicos, con un sindicato 
fuerte, empezaron una huelga exitosa para obtener la semana 
laboral de 28 horas.
 Un trabajo reciente que analizó cerca de 3.8 millones de 
tareas en el MTurk, realizadas por 2 676 trabajadores, encontró 
que la mediana del sueldo horario era de dos dólares. Sola-
mente 4% de los trabajadores ganaban más de 7.25 dólares 
por hora, que todavía es el sueldo mínimo en Estados Unidos 
(Hara et al., 2018).
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La competencia global entre trabajadoras permite 
que empresas decidan no tener oficinas físicas y, en 
cambio, contratar asistentes administrativas para 
leer y organizar correspondencia, organizar agendas, 
contestar teléfonos, etc., en forma virtual. Empresas 
como Amazon –que son las dueñas de las platafor-
mas mediante las cuales ocurren las transacciones 
entre consumidores, empresas y trabajadores– sa-
can rentas cuantiosas derivadas de un porcentual 
pago por todos los que utilizan sus plataformas.

Esa economía de trabajos extremamente inseguros, 
en la cual el trabajador no mantiene vínculo conti-
nuo con la empresa empleadora, es conocida como 
“economía a la carta” (on-demand economy), gig 
economy  o capitalismo de plataforma. Los traba-
jadores son empleados y pagados para una tarea 
particular, por un tiempo determinado, y son consi-
derados autoempleados, empresarios de sí mismos o 
sí mismas. No existen datos precisos acerca del nú-
mero de personas que dependen de la economía de 
encargo. En Estados Unidos, ese número se estima 
entre 20 a 30% de la población económicamente 
activa (PEA). Hyman (2019) afirma que, a pesar de 
las brechas significativas de ingreso, trabajadores por 
día, empleados temporarios de oficina, consultores, 
ensambladores por contrato, profesores sustitutos, 
conductores de Uber, mercenarios de Blackwater, to-
dos tienen en común el hecho de que son temporarios.

Todas las evidencias apuntan a que los empleos es-
tán siendo, y serán, creados predominantemente en 
las industrias de servicios. La pregunta es: ¿qué tipo 
de empleo?, ¿existen factores internos en los servi-
cios que determinarían ese dualismo, con productos 
y servicios de calidad, buenos empleos y condiciones 
de trabajos atractivas, por un lado, y con una masa 
de sirvientes en restaurantes, tiendas, empresas y 
hogares en empleos de supervivencia, por el otro?

La noción de que existirá un solo modelo de economía 
de servicios debe ser cuestionada. Los análisis compa-
rativos entre países concluyeron que no son los fac-
tores internos de los servicios los que cuentan. Son 
más importantes los factores institucionales como 
las instituciones públicas, la organización sindical y 

 El término gig viene del mundo de la música, en el que gig 
es un concierto, una tarea o una transacción sin ningún com-
promiso de cada parte.

las políticas de largo plazo, que pueden contrarres-
tar el cortoplacismo de los mercados y cambiar la 
tendencia al aludido dualismo de ocupaciones e in-
gresos (Bosch y Lehndorff, 2005; Bosch, Lehndorff y 
Rubbery, 2009). Algunos analistas concluyeron que, 
en los servicios, las condiciones laborales son más in-
fluenciadas por la naturaleza de las instituciones que 
en las manufacturas, principalmente por la elevada 
participación de las mujeres en el mercado laboral. El 
nivel de la remuneración, las calificaciones, la organiza-
ción y el tiempo de trabajo son variables dependientes 
de las normas en los mercados laborales y del grado 
de sindicalización de las trabajadoras y trabajadores.

De lo hasta aquí expuesto resulta que el conocimien-
to incorporado en el trabajo cognitivo y afectivo, en 
todas sus formas, juega un rol esencial en la construc-
ción de una sociedad más igualitaria y responsable con 
las fuentes de vida del planeta. Por tanto, un proyecto 
de transformación de las sociedades latinoamericanas 
tiene que enfrentar el debate acerca de las contra-
dicciones entre la potencialidad de las innovaciones 
tecnológicas (fuerzas productivas) para el completo 
desarrollo de la creatividad individual y colectiva y las 
relaciones sociales de apropiación, dominación y con-
trol capitalistas, que frenan el acceso al conocimiento, 
su difusión y su plena utilización. Esas cuestiones serán 
examinadas en la tercera sección  de este documento.

II.
Los servicios en América Latina:
desigualdades en la oferta, el acceso
y el empleo

Ya hemos visto cómo en Europa y Estados Unidos los 
servicios evolucionaron en el marco de las grandes 
transformaciones económicas, sociales, tecnológicas, 
institucionales y culturales del capitalismo industrial. 
En un proceso histórico de larga maduración, fueron 
generadas nuevas demandas colectivas de servicios 
públicos y privados (educación, salud, higiene personal, 
transporte, seguridad, justicia, limpieza y saneamiento 
urbano; captación, purificación y distribución de agua; 
generación y distribución de energía eléctrica, nue-
vas formas de entretenimiento, entre otros). Por otra 
parte, cambios en la estructura y organización de la 
producción redefinieron las fronteras de las empresas, 
así como los procesos de trabajo, promoviendo pro-
gresivos encadenamientos intra e intersectoriales, y la 
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expansión del suministro de servicios a las empresas 
por unidades independientes. Asimismo, transforma-
ciones sociales, económicas y demográficas incidieron 
en la composición, organización y funcionamiento de 
los hogares que, al conjugarse con la disponibilidad 
de nuevas tecnologías domésticas y el aumento de la 
participación de las mujeres en el mercado del trabajo, 
exigieron diferentes tipos de servicios para: 1. ahorrar 
el tiempo en tareas fastidiosas; 2. llenar el tiempo de 
ocio; y 3. asegurar el cuidado de los seres en situación 
de vulnerabilidad. Finalmente, la acción colectiva de 
trabajadores y trabajadoras resultó en mejores con-
diciones laborales y más tiempo libre por un período 
limitado. Las transformaciones en curso, en el marco 
de la revolución digital, han incidido en la naturaleza, 
composición y forma de prestación de los servicios.

El repaso general de los servicios mostró, además, que 
sistemas formales e informales intervienen en la pro-
visión de los servicios. Estos sistemas incluyen las tres 
principales instituciones sociales: el Estado, la familia y 
el mercado, que se alternan y se complementan en di-
ferentes proporciones, según el grado de complejidad 
de las relaciones sociales en los países.   Esas formas 
de suministro de servicios abarcan tanto las grandes 
burocracias del Estado, las corporaciones privadas y 
las corporaciones sin fines de lucro, como las redes 
informales con el trabajo pagado de vendedores am-
bulantes, albañiles, electricistas, plomeros, pintores, 
mueblistas, reparadores de artefactos, carpinteros y 
“factótums”, que se suman a las redes informales con 
trabajo no pagado en los hogares y las comunidades.

Además, se buscó destacar los cambios en la base 
material de la valorización del capital, en la actual 
configuración del capitalismo cognitivo-financiero 
y rentista. La industrialización de los servicios más 
básicos, como salud y educación, habilitada por las 
tecnologías digitales, introdujo el cálculo de costos, 
economías de escala y control de resultados, aumen-
tando la participación de las empresas privadas en el 
suministro de esos servicios. Asimismo, la codificación 
del conocimiento y la organización de los laboratorios 
como plantas industriales favorecieron la apropiación 
privada de los productos del conocimiento como acti-
vos que generan rentas.

 En el término “familia” caben los más diversos arreglos po-
sibles, desde la familia nuclear patriarcal hasta los hogares con 
personas no relacionadas por relaciones de parentesco.

A razón de lo mencionado, trazar la evolución de los 
servicios en América Latina significa reflexionar acerca 
del capitalismo industrial en la región, con las singu-
laridades de un capitalismo rentista, explotador del 
trabajo y de recursos naturales, pero poco propenso 
a promover los mecanismos propios de la innovación 
capitalista. Dicho movimiento recoge aspectos pecu-
liares de la historia económica y social de cada país, 
sin olvidar sus rasgos en común, aunque en cada país 
afloren con intensidades diferentes. Todo el conti-
nente americano, incluidos Estados Unidos y Canadá, 
experimentó una conquista violenta, de expropiación 
de tierras y de exterminio de las civilizaciones preexis-
tentes, reemplazadas, en el caso de América Latina, 
por instituciones hispánicas y portuguesas que a lo 
largo de los siglos asumieron colores mezclados loca-
les (criollos).   Una economía colonial organizada para 
servir al mercado europeo, en la cual la riqueza estaba 
anclada en la posesión de la tierra y de las almas para 
la explotación de rentas de los recursos naturales, que 
financiaron la civilización industrial europea y las élites 
criollas. Relaciones laborales marcadas por la esclavi-
tud, en mayor o menor intensidad, según el país, pero 
en todos los casos por el trabajo servil y la negación 
de derechos ciudadanos.   Sociedades patriarcales y 
patrimoniales sometidas a instituciones autoritarias 
con jerarquías establecidas según órdenes de clase 
social, sexo y raza.

El interés internacional por el “atraso” relativo de 
América Latina empezó a mediados del siglo pasado. 
Al final de la Segunda Guerra Mundial, un grupo de 
diplomáticos sudamericanos ilustrados logró conven-
cer a sus colegas del mundo industrializado de que 
las consecuencias del “subdesarrollo” de los países la-

 Sven Beckert (2014) denominó “capitalismo de guerra” al 
proceso de colonización, esclavitud y conquista por las armas 
de los centros de producción y procesamiento del algodón que 
creó los pilares de las “revoluciones industriales” de Gran Bre-
taña.
 En 1804, Haití fue el primer país en abolir la esclavitud 
(en 1825, Francia exigió compensación financiera por la pér-
dida de los esclavos). Entre 1810 y 1830, Argentina, Bolivia, 
Chile, México, Perú, la Gran Colombia (con compensación 
financiera a los dueños de esclavos), Uruguay y América Cen-
tral abolieron la esclavitud, aunque la puesta en vigencia de las 
leyes fue más lenta. Los últimos países en abolir la esclavitud 
fueron Cuba (bajo dominio español) (1886) y Brasil (1888). 
La importancia de la esclavitud para la vida social, cultural y 
económica de Brasil es notable y todavía está presente en las 
condiciones sociales de los afrodescendientes.
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tinoamericanos eran tan dramáticas y devastadoras 
para sus pueblos como las de la guerra en los países 
que, en aquel momento, buscaban reconstruir sus eco-
nomías.   Desde entonces, economistas, sociólogos, 
historiadores y antropólogos han analizado las socie-
dades latinoamericanas para comprender cuáles han 
sido los factores que les impidieron crear institucio-
nes económicas, jurídicas, políticas y culturales aptas 
al fomento de sociedades más inclusivas y economías 
más diversificadas. Diferentes escuelas del pensamien-
to económico y político se volcaron a interpretar la 
historia económica de las naciones latinoamericanas, 
la herencia colonial, la formación del Estado nacional, 
de la sociedad civil, de las clases dominantes y de las 
clases subalternas, para identificar similitudes y dife-
rencias con otras experiencias históricas, así como las 
especificidades de la región que forjaron el capitalismo 
concentrador, rentista, predador de recursos natura-
les y humanos, incapaz de construir encadenamientos 
dinámicos intrasectoriales e intersectoriales para im-
pulsar la productividad del trabajo que generase un 
crecimiento menos excluyente y más autónomo con 
relación a los vaivenes de la economía internacional.

De hecho, en una fecunda literatura sobre desigualda-
des, abundan las evidencias empíricas de que América 
Latina es la región más desigual del globo a pesar de 
importantes avances durante los gobiernos progresis-
tas en la primera década del siglo XXI. Estos elevados 
niveles de concentración de ingreso y riqueza no han 
sido obstáculos para el crecimiento y una cierta diver-
sificación de las economías latinoamericanas en un 
contexto de “heterogeneidad estructural”.

Para el proyecto de Transformación Social-Ecológica 
(TSE), la igualdad, en sus múltiples dimensiones, es un 
valor fundamental para la construcción de una socie-
dad de derechos. En ese sentido, existe una conver-
gencia con los esfuerzos de la CEPAL que, en las últi-

 Véase Ventura-Dias (1998) para una descripción de la ac-
tuación de Hernán Santa Cruz, diplomático chileno en la 
entonces recién creada Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), que permitió la creación de la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL). En la posguerra, las 
potencias solo pensaban en crear dos comisiones regionales, 
para Europa y Asia.
 El concepto de clase subalterna, que tiene origen en los es-
critos de Antonio Gramsci, abarca grupos y capas de clases en 
situaciones de explotación o destituidos de los medios suficien-
tes para una vida digna cuyos intereses están en permanente 
conflicto con los de los grupos dominantes.

mas décadas, eligió la igualdad como el hilo conductor 
de sus documentos. En ellos, la comisión regional ha 
intentado convencer a los gobiernos latinoamericanos 
para que dejen de mirar la reducción de las desigual-
dades de forma limitada, en el ámbito de políticas so-
ciales. Al contrario, la disminución de las desigualdades 
debe ser un instrumento para que la región pueda 

superar un estilo de desarrollo que se expresa en inefi-

ciencias ambientales, como la destrucción y pérdida 

de productividad de los recursos naturales, una matriz 

energética basada en combustibles fósiles, un modelo 

de transporte altamente contaminante e ineficiente, 

la pérdida de tiempo de trabajo y bienestar en las 

grandes ciudades, los costos del cambio climático y 

las dificultades que presenta el manejo de residuos 

(CEPAL, 2018a, p. 13).

Está fuera de los propósitos de ese documento hacer 
una revisión de la vasta literatura sobre el desarrollo 
latinoamericano, pero es importante resaltar los fac-
tores internos de cada país como determinantes de 
las estrategias que definieron la posición de América 
Latina en el capitalismo global. Sin menospreciar las 
fuerzas externas que condicionan la integración de 
las economías periféricas al orden internacional, la 
historia comparada de América Latina y algunos paí-
ses de Asia permite inferir que, ante fuerzas externas 
similares, los actores económicos y políticos de las dos 
regiones escogieron caminos distintos. La historia re-
ciente de América Latina enseña que las trayectorias 
de transformación de las estructuras productivas, de 
absorción de tecnologías, aprendizaje tecnológico, 
creación de capacidades y aumento de productividad 
no fueron impuestas a los actores económicos desde 
afuera, sino que resultaron de decisiones estratégicas 
favorecidas por las élites políticas y económicas en 
momentos históricos determinados y que, a su vez, ge-
neraron compromisos para el futuro. Por lo tanto, son 
las características de las élites oligárquicas, la consti-
tución y el funcionamiento de los Estados nacionales, 
y las relaciones muy fluidas entre las esferas privada 
y pública establecidas por los agentes privados, las 
que constituyen lo que la CEPAL ha llamado “cultura 
del privilegio arraigada”, misma “que opera como un 
sustrato profundo en que se cimenta y reproduce la 
desigualdad en América Latina y el Caribe” (CEPAL, 
2018a, p. 29).

En el presente, los 20 países que conforman Améri-
ca Latina presentan estructuras similares, aunque en 
grados variados. Están presentes, como se detalla más 
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adelante, elevados índices de urbanización –con todos 
los problemas asociados, principalmente de (in)segu-
ridad ciudadana y violencia– con brechas crecientes 
entre las demandas de servicios públicos de calidad y 
la capacidad de los gobiernos de solventarlas. A esas 
demandas se suman las de cuidados derivadas de cam-
bios demográficos, dado que la mayoría de los países 
de la región se encuentran en una transición demo-
gráfica avanzada, con el incremento de la proporción 
de personas mayores en la población y la reducción 
de las tasas de fertilidad. Asimismo, se observa un 
proceso acelerado de desindustrialización similar a la 
de los países industrializados, que es señalada como 
“prematura” porque ocurre antes que se complete el 
proceso de aprendizaje y difusión del conocimiento 
tecnológico. Como consecuencia, subsiste una notable 
heterogeneidad tecnológica con niveles de produc-
tividad cercanos a la frontera técnica internacional 
en los nuevos sectores de exportación concentrados 
en productos básicos industriales como petróleo, y 
gas, minerales, celulosa y papel, soja y sus derivados, 
principalmente, así como en los servicios financieros 
y telecomunicaciones, y un aumento de la brecha tec-
nológica y de productividad entre empresas en cada 
sector y entre sectores. Finalmente, predominan ser-
vicios de baja productividad en el empleo y relaciones 
laborales informales en ocupaciones legales e ilegales.

Desde la década de 1970, en Chile y Argentina, y pos-
teriormente, en los noventa y, con más vigor, en las úl-
timas décadas, en todos los países de América Latina, 
el capital privado se adueñó de los servicios esenciales 
mediante un proceso compuesto por la privatización 
de la educación, la salud, el transporte, la seguridad, 
los servicios públicos (agua, electricidad, gas), la des-
reglamentación de los mercados y la desestatización 
de sectores fundamentales, como las telecomunicacio-
nes. Una de las consecuencias ha sido el aumento en 
los gastos de las familias en educación, salud, servicios 
públicos, telecomunicaciones, transporte y vivienda, 
que corresponden a más de 60% de los presupuestos 

 Según la CEPAL (2018a, p. 16), la cultura del privilegio 
refuerza el patrón de consumo de las élites, que da prioridad al 
transporte individual respecto al público, incremento de servi-
cios privados de seguridad y barrios autosegregados. La cultura 
del privilegio naturaliza las jerarquías sociales y las enormes 
asimetrías de acceso a los “frutos del progreso”, los mecanismos 
de decisión política y los activos productivos. “Esa cultura del 
privilegio constituye el sustrato simbólico en que se cimenta la 
segregación territorial, la débil fiscalidad y la apropiación de las 
rentas por los grupos de poder”. Véanse los capítulos I-C (pp. 
29-32) y VI-D (pp. 226-231).

de las familias latinoamericanas (CEPAL 2019a, p. 38, 
cuadro 2.1.14).

La actual crisis económica torna más dramática la 
brecha tecnológica de América Latina con los países 
industrializados porque ocurre en un contexto de 
grandes cambios en la estructura de la producción y el 
consumo, en el cual la frontera tecnológica y del cono-
cimiento (el nivel de productividad laboral que permite 
alcanzar la tecnología más avanzada) se mueve muy 
rápidamente. La revolución digital y biotecnológica 
engloba un conjunto de tecnologías que tienen el po-
tencial para cambiar no solamente las herramientas 
básicas de la producción de bienes y servicios, sino 
la propia manera de funcionar de las empresas, así 
como las relaciones entre empresas y sus proveedores 
local e internacionalmente, con fuerte incidencia en 
el mundo del trabajo (industria 4.0). El aumento de la 
automatización y de la comunicación integrada entre 
máquinas necesariamente resulta en la eliminación de 
puestos de trabajo no calificado (principalmente en las 
etapas de ensamblaje de los productos) y en la reorga-
nización de las cadenas globales de valor, agravando 
la polarización entre ocupaciones de elevada y baja 
capacitación, que fue señalada en la sección anterior.

Los cambios en curso tienden a ampliar el componen-
te de servicios en la fabricación de bienes, apoyados 
en la expansión exponencial de la capacidad de com-
putación de las máquinas y de su interconexión. Desde 
la concepción, el funcionamiento y el mantenimiento 
de las máquinas hasta el análisis de los grandes datos, 
la producción de bienes tiende a ser cada vez más 
“inteligente” –o sea, con máquinas más autónomas– 
y los bienes producidos serán también “inteligentes”, 
con un amplio margen de capacidades e interconexio-
nes (internet de las cosas). Esos sistemas integrados, 
conocidos como sistemas ciberfísicos, pueden inte-
ractuar entre ellos utilizando protocolos estándares 
basados en el internet y analizar grandes datos para 
anticipar fallas, reconfigurarse ellos mismos y adap-
tarse a los cambios. Con los medios disponibles por 
las tecnologías digitales, existe vasto espacio para la 
colaboración entre los integrantes de la misma red y 
para la creación y difusión de servicios intensivos en 
conocimiento. Esa sinergia aumenta la retroalimenta-
ción y las externalidades para los participantes de las 
redes, pero también incrementa las brechas entre los 
que están dentro y los que están fuera de ellas.

En este sentido, los desafíos para América Latina son 
muchos. Tienen que ver con utilizar los servicios esen-
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ciales y los intensivos en conocimiento para transitar 
hacia nuevos patrones de producción y de producti-
vidad con democratización de oportunidades y capa-
citación, rompiendo con las ancestrales estructuras 
concentradoras de la propiedad, sin ultrapasar los 
límites de regeneración del planeta.

La transformación de las oportunidades virtuales ofre-
cidas por el cambio de una sociedad agrario-manufac-
turera en una sociedad de conocimiento y de servicios 
en realizaciones concretas no es automática. Al con-
trario, ante la ausencia de políticas públicas orientadas 
hacia la educación de calidad para todos y todas, de 
incentivos a la innovación, formación y capacitación, 
inversiones públicas y privadas en infraestructura, y 
de rediseños estratégicos de las políticas macroeco-
nómicas con visiones de largo plazo, las sociedades la-
tinoamericanas enfrentarán dificultades para cambiar 
la especialización actual en recursos naturales de sus 
economías, y revertir el cuadro histórico de elevada 
concentración de ingreso y riqueza.

2.1 De la industrialización trunca
a la desindustrialización prematura

Desde un principio, los servicios estuvieron presentes 
en los debates sobre el desarrollo económico y so-
cial de América Latina, aunque encubiertos en temas 
como infraestructura portuaria, sistemas de transpor-
tes y logística ineficientes, dificultades en la distribu-
ción de productos agrícolas, carencias en educación, 
formación, capacitación, entre otros. A fines de los 
cuarenta, para los “pioneros del desarrollo” la noción 
de desarrollo económico se reducía a la acumulación 
del capital físico (en la forma de máquinas) y de capital 
financiero para financiamiento de la producción. La 
preocupación por la dimensión social del desarrollo 
empezó más tarde, a fines de los cincuenta e inicio 
de los sesenta, y la sostenibilidad ambiental apenas 
en los noventa fue incluida entre las “restricciones” 
al desarrollo, que se sumaron a las cuestiones de la 
participación ciudadana, la construcción del Estado 
democrático y el ejercicio concreto de los derechos 
individuales, en el periodo de la (re)democratización 
latinoamericana, aumentando el grado de compleji-
dad de los objetivos de la transformación económica 
y social.  Entre esas tendencias se incluye el enfoque 

de Amartya Sen y Martha Nussbaum, en el cual el de-
sarrollo es definido como la eliminación de los obs-
táculos a las libertades sustantivas de los individuos, 
constituidos por la pobreza, la tiranía, la intolerancia, 
dificultades en el acceso a la educación y a los cuida-
dos de salud, entre otros (Sen, 2000).

En el proceso latinoamericano de industrialización por 
sustitución de importaciones, una de las decisiones es-
tratégicas, con pesadas consecuencias para el futuro, 
fue la entrega de sectores dinámicos al control del 
capital extranjero, bajo la ilusión de que las empre-
sas extranjeras traerían la tecnología más reciente y 
la transferirían a las empresas de partes y piezas de 
capital nacional. Los países asiáticos, por el contrario, 
eligieron movilizar recursos nacionales, lo que les fue 
posible por las elevadas tasas de ahorro nacional y 
la limitada deuda en moneda extranjera. En su pro-
gramación de largo plazo, estos gobiernos optaron 
por negociar con el capital extranjero para dirigir las 
inversiones a sectores predefinidos con la intención de 
promover la exportación de productos manufactura-
dos. Parte del éxito de la industrialización asiática fue 
atribuida a la capacidad de los Estados nacionales para 
negociar la compra de tecnología con las empresas 
multinacionales sin enajenar la propiedad del capital 
de industrias estratégicas, ampliando el espacio de 
los Estados nacionales para la definición de políticas 
industriales (Amsden, 1989). En cambio, en América 
Latina, empresas extranjeras fueron atraídas para pro-
ducir para un mercado interno cautivo, protegido de 
la competencia internacional por políticas proteccio-
nistas, sin demandas de desempeño en contrapartida. 
Un proteccionismo llamado por Fernando Fajnzylber 
“proteccionismo frívolo” porque generó rentas para 
los empresarios y una “industrialización trunca” que, 
con raras excepciones, nunca transitó más allá de la 
producción de bienes de consumo no duraderos (Fa-
jnzylber, 1983).

Según datos de la CEPAL, en 2017, la suma del valor 
agregado de las industrias manufactureras, de la agri-
cultura, ganadería, caza, silvicultura, pesca, minería y 
construcción, correspondía a menos de 30% del PIB 
de América Latina. Por lo tanto, en promedio, los ser-

 Entre 1978 y 1980, se creó en la CEPAL un proyecto deno-
minado “Estilos de desarrollo y medio ambiente en América 

Latina”, que marcó las líneas de investigación y asesoría a los 
países de la región de la Unidad Conjunta CEPAL/PNUMA 
de Desarrollo y Medio Ambiente. La Unidad funcionó duran-
te veinte años hasta transformarse en la División de Desarrollo 
Sustentable de la CEPAL (véase Sánchez, 2019).
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vicios sumaron grosso modo un poco más del 70% del 
PIB de la región. Como está indicado en la gráfica 1, 
entre 1990 y 2017, la participación relativa de la in-
dustria manufacturera en el PIB regional se redujo de 
20% a menos de 15%, mientras los sectores agrícolas 
y extractivos redujeron su participación de cerca de 
13 a 9%. Es decir, la proporción de los servicios en la 
actividad económica de la región aumentó de menos 
de 63 hasta 70%, en el mismo periodo, aunque parte 
de ese aumento es explicado por la variable del precio: 
en América Latina, los servicios son de baja calidad y caros.

Por el lado del empleo, la expansión de los servicios 
y la contracción de la industria manufacturera como 
fuente de ingreso son aún más evidentes. En los últi-
mos cinco años, la posición relativa de las actividades 
manufactureras en el empleo regional se redujo de un 
nivel ya bajo (13.3%) a cerca de 12.5%. La contrapar-
tida fue el crecimiento de las actividades en servicios 
como generadoras de empleos, de 67 a 70% del total 
regional empleado (véase la gráfica 2). Los servicios 
sociales (educación, salud y administración pública), 
personales y comunitarios, junto con el comercio (ho-
teles, restaurantes y tiendas minoristas) representan, 
en el agregado, cerca de 57% de los empleos regiona-
les. Una gran parte de esas ocupaciones, que incluyen 
el comercio ambulante, los servicios domésticos, los 
servicios de cuidados, entre otros, son de autoempleo, 
informales y precarios. Según la OIT, entre 2012-2017, 
en la región, cerca de 10% de la población ocupada 
estaba empleada, ya fuera en trabajos domésticos 
(cerca de 7%) o eran trabajadores familiares auxilia-
res (cuidadoras y cuidadores) (3%) (OIT, 2018a, P. 38, 
cuadro 3.1).

En realidad, desde la década de 1970, los servicios 
de baja productividad y el autoempleo empezaron a 
ser estudiados como “el sector informal” del mundo 
del trabajo en América Latina. En ese periodo, las evi-
dencias empíricas acerca del subempleo en servicios 
mostraron que el trabajo liberado de las actividades 
agrícolas no era absorbido por las industrias manufac-
tureras (Pinto, 1970; Tokman, 1992). Es decir, desde 
un principio, la industria manufacturera en la región, 
bajo la estrategia de sustitución de importaciones, no 
fue capaz de generar empleo de mayor productividad 
e ingreso para ocupar a la población desplazada de 
la agricultura, ni siquiera en países que establecieron 

 El grupo de 16 países no incluye a Nicaragua y Venezuela.

una industria diversificada como Brasil o México. Esta 
insuficiencia dinámica es en sí una muestra de la incor-
poración asimétrica del progreso técnico. A razón de 
esto, la población expulsada del campo por la agricul-
tura de exportación vino a conformar la masa urbana 
marginal, que gana su vida en ocupaciones precarias, 
en servicios lícitos e ilícitos. Es un hecho que la pro-
ducción y el comercio de drogas ilícitas, así como los 
servicios de coerción y protección ilegales, constituyen 
actividades de servicios no productivos, que emplean 
una masa no cuantificada en las estadísticas.

La transformación estructural de las economías céntri-
cas no entrañó la desindustrialización, definida como 
una reducción de la capacidad manufacturera, aunque 
tuvo impactos sociales y espaciales profundos. Esta-
dos Unidos se mantiene como el segundo país manu-
facturero, después de China, y todavía representa más 
del 18% de la capacidad industrial mundial, a pesar 
de que el valor agregado manufacturero representa 
cerca de 12% de su PIB. China, Estados Unidos y Japón 
sumaron 48% de la capacidad manufacturera mundial 
en 2015 (West y Lansang, 2018).  Para tener una idea 
de escala, el producto manufacturero mundial no al-
canza 70% del PIB de Estados Unidos.

Otros analistas también plantean que, en el caso de los 
países céntricos, la reducción del sector manufacture-
ro en el PIB no significa necesariamente que las manu-
facturas perdieron relevancia, principalmente porque 
esa reducción es compensada por el crecimiento de 
servicios empresariales intensivos en conocimiento. 
Como ya se mencionó, a precios constantes, esa re-
ducción señala un cambio en la organización interna-
cional de la producción, con la deslocalización de cier-
tas actividades y sectores, mayormente de actividades 
rutinarias, para países de trabajo más barato y baja 
tributación, así como cambios en la composición de 
la producción material hacia productos que demandan 
más I&D, servicios financieros y otros servicios avanzados.

En América Latina, la heterogeneidad estructural im-
pide que la tríada sectorial sea un modelo heurístico 
adecuado para comprender el proceso de creación, 
absorción y diseminación de la innovación. Por una 
parte, diferentes situaciones de desarrollo conviven en 

 En 2015, la industria manufacturera representaba 27% del 
PIB chino y casi 20% del PIB japonés (West y Lasang, 2018, 
cuadro 1).
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la misma región y en el mismo país y, por otra parte, 
los sectores están fuertemente imbricados, dada la 
importancia de los recursos naturales en actividades 
primarias, de procesamiento y de servicios. La expan-
sión del capitalismo industrial hacia los servicios no 
ocasiona necesariamente una explosión de las estruc-
turas sociales anteriores. Es el caso de las actividades 
agropecuarias de baja productividad y de la agricul-
tura industrial, que conviven en el mismo territorio, 
forzando la diversificación de fuentes de ingreso en 
el mundo rural. En el promedio agregado, 10% de la 
población latinoamericana empleada todavía deriva 
sus ingresos de la agricultura y, marginalmente, de la 
minería. Además, los datos presentados en el cuadro 
1 muestran que los promedios esconden una gran va-
riación entre países, en un intervalo que abarca desde 
8 hasta 33% de personas empleadas en actividades 
agrícolas (con excepción de Argentina), básicamente 
en la producción de alimentos.

Los datos por países indican que, en siete de los 18 
países de la región listados en el cuadro 3, más de 
20% de la población están empleados en actividades 
agropecuarias (Bolivia, Ecuador, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua, Paraguay y Perú). Guatemala, Nicaragua 
y Honduras tienen más del 27% de su población en 
empleo agrícola. En otros seis países (Brasil, Colombia, 
Costa Rica, México, Panamá y República Dominicana), 
la agricultura aún absorbe un promedio de 10% de 
la población. Por lo tanto, estamos muy lejos de las 
características de las economías de servicios de los 
países céntricos, a pesar del débil rol de las manufac-
turas en la creación de empleos. Solamente Argentina 
tiene una estructura de empleo directo en agricultu-
ra similar a la de los países industrializados, con una 
agricultura altamente mecanizada y concentrada en 
grandes explotaciones.

Para todos los países de América Latina, los servicios 
constituyen la principal fuente de empleo urbano. Cer-
ca de 25% de la fuerza laboral latinoamericana está 
empleada en el agregado comercio, que engloba ac-
tividades de hotelería, restaurantes y comercio mino-
rista, ramas cuya dinámica en algunos países depende 
de actividades de turismo. Los servicios incluidos en 
“otros servicios” engloban todas las actividades de ser-
vicios tal como las define Peter Hill: corresponden a 
servicios profesionales, de enseñanza, de cuidados de 
la salud, entre otros. Como para diversos países de la 
región esas actividades son medidas residualmente, el 
agregado aumenta en la medida en que disminuye la 
importancia de la agricultura como sector empleador. 
En Argentina, 43% de la población empleada se ocupa 
en actividades incluidas en otros servicios (véase el 
cuadro 1).

El proceso de industrialización latinoamericano, con 
rasgos propios en cada país, ha sido estudiado abun-
dantemente. Es importante mencionar que, después 
de un periodo de crecimiento significativo entre 1945 
y 1980, cuando la participación del valor agregado 
manufacturero regional llegó a 28% del PIB, empieza 
un gradual proceso de desindustrialización inducido 
por los efectos de la crisis de la deuda de los ochenta 
y las políticas de liberalización posteriores (Ocampo, 
2014; Castillo y Martins, 2017). En contraste con lo 
que sucedió en las economías asiáticas, América Latina 
frenó su proceso de aprendizaje industrial antes de 
que las economías locales tuviesen el tiempo necesa-
rio para extraer los beneficios de la industrialización, 
particularmente en lo que se refiere a la creación de 
empresas prestadoras de servicios innovadores, la 
construcción de redes internas de proveedores loca-
les y de relaciones cooperativas entre empresas de 
diferentes tamaños.



27

Gráfica 1. América Latina: PIB por clase de actividad económica 

(precios constantes de 2010) (%). Total regional

Fuente: Elaboración propia con datos de CEPAL, 2019a, p. 33, cuadro 2.1.4; p. 34, gráfica 2.1.5.

Gráfica 2. América Latina (16 países): Composición del empleo

por año y sector económico 2012-2017 (%)

Fuente: Elaboración propia con datos de OIT, 2018a, p. 42, cuadro 3.3.
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Por tanto, en América Latina, el crecimiento de los 
servicios viene a la par de un proceso de “reprimariza-
ción” de las exportaciones o desindustrialización pre-
matura de las economías.  En los países de la región, 
la reducción de la participación de la manufactura en 
el producto nacional ocurrió a niveles de ingreso ma-

 En 2017, los productos primarios constituían más del 60% 
de las exportaciones de mercancías de Argentina, Brasil, Bo-
livia, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú y Uruguay, 
siendo que, con excepción de Brasil, en todos los demás la pro-
porción era de cerca de 80% o más (CEPAL, 2019b, p. 41, 
cuadro 2.2.3).

nufacturero per cápita más bajos que los registrados 
en los países céntricos. Mientras que en la mayoría de 
los países industrializados el punto máximo de la pro-
porción de las manufacturas en el PIB ocurrió cuando 
en promedio alcanzaron un PIB per cápita de entre 10 
y 15 mil dólares, en Argentina, Brasil y Chile el punto 
máximo ocurrió con un PIB per cápita de cerca de 5 
mil dólares y en México de 7 mil dólares (Castillo y 
Martins, 2016, p. 13). Sin embargo, estos resultados 
no son conclusivos, principalmente por la diferente 
composición de los servicios en niveles más elevados 
de ingresos per cápita (Arbache, 2016; Eichengreen y 
Gupta, 2009).
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Nicaragua 31.4 0.7 11.6 0.6 4.7 24.9 3.7 3.4 19.0 0.1

Panamá 14.5 0.2 7.3 0.9 10.1 23.4 9.3 9.3 24.9 0.0

Paraguay 20.1 0.0 11.6 0.5 7.9 27.1 3.4 5.6 23.4 0.3

Perú 25.8 1.1 9.4 0.2 5.5 26.7 7.8 5.6 17.8 0.0

República Dominicana 9.84 0.2 10.3 1.4 7.5 27.3 7.8 4.1 31.6 0.1

Uruguay 8.7 0.2 10.7 1.2 7.6 21.7 7.0 10.4 32.5 0.0

Venezuela 7.9 1.4 11.7 0.4 8.0 24.1 9.0 5.7 31.6 0.2

América Latina (promedio simple)* 17.4 0.6 11.7 0.6 7.3 24.9 6.2 6.6 24.6 0.2

Cuadro 1. Composición del empleo por sector económico. 

Países de América Latina, 2017 (o año más reciente)

Fuente: CEPAL, 2019a, cuadro 1.2.4, sobre la base de encuestas de hogares de los países,
Banco de Datos de Encuestas de Hogares (Badehog). Nota: Guatemala, Nicaragua y Venezuela: 2014; Honduras y México: 2016.
*Existen discrepancias entre los datos de la OIT (gráfica 2) y los datos de la CEPAL (cuadro 1).
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Series históricas comprueban la tendencia hacia la 

reducción continua del peso relativo de las manufac-

turas en el empleo y la producción, en cada país lati-

noamericano, a partir de los ochenta, principalmente 

debido a los efectos de políticas macroeconómicas 

erráticas y la histórica vulnerabilidad de las economías 

de la región a crisis externas. Con las reformas intro-

ducidas en los noventa, la apertura indiscriminada a 

bienes, servicios y capitales, las élites económicas y 

políticas latinoamericanas aceptaron que la inserción 

internacional de las economías sería determinada por 

ventajas absolutas o ventajas comparativas estáticas, 

es decir, por la abundancia en tierras fértiles, recursos 

minerales y trabajo humano. Eso no es contradictorio 

con el hecho de que la tecnología empleada en los 

cultivos industriales, como la soya, o en la explotación 

mineral corresponda a la frontera del conocimiento 

pertinente. La cuestión es si y cómo puede haber un 

crecimiento sustentable con base en los servicios sin 

la expansión de un sector manufacturero innovador.

2.2 América Latina: urbanización
excluyente y servicios segmentados

América Latina es considerada la región más urbani-

zada del mundo, aunque no exista un consenso sobre 

los criterios para definir una localidad como urbana.       

Muchos países utilizan un límite mínimo de habitan-

tes como único parámetro. Son pocos los países de la 

región que utilizan otros criterios asociados al umbral 

de población, tales como la disponibilidad de infraes-

tructura y servicios urbanos y la actividad económica 

predominante. Para cinco países, una aglomeración de 

más de 2 mil habitantes puede ser clasificada como 

urbana, como es el caso de Argentina, Bolivia, México, 

Uruguay y Venezuela (2 500). Otros siete países uti-

lizan una población mínima asociada con el suminis-

tro de servicios públicos, como iluminación pública, 

servicios de agua y electricidad, calles pavimentadas 

y escuelas (Chile, Costa Rica, Cuba, El Salvador, Hondu-

ras, Nicaragua y Panamá). Los demás países utilizan el 

criterio de centro administrativo del municipio (Brasil, 

Colombia, Ecuador, Guatemala, Haití, Paraguay, Perú 

 En una publicación del Banco Mundial, a partir de diferen-
tes bancos de datos y métodos, investigadores lograron reducir 
los niveles estimados de urbanización de América Latina (Ro-
berts et al., 2017, pp. 12-13).

y República Dominicana). El criterio de actividad eco-

nómica es rara vez utilizado tanto en la región como 

en el resto del mundo (Roberts et al., 2017, pp. 5-6 y 

anexo 2, pp. 21-22).

Utilizando una muestra de 11 países con datos de 

censos disponibles, un estudio de la CEPAL estimó 

que, en 2010, cerca de 70% de la población regional 

y 86% de la población urbana vivían en ciudades con 

más de 20 mil habitantes (Rodríguez y González, 2017, 

pp. 90-91, cuadros III.6 y III.7).  Según estimaciones 

de la División de Población de las Naciones Unidas 

para 2015, el sistema de ciudades de América Latina 

tiene un sesgo metropolitano dada la magnitud de la 

población que reside en ciudades de un millón o más 

de habitantes, correspondiente a 36% de la población 

total y 45% de la población urbana (Rodríguez y Gon-

zález, 2017, p. 85).

Los procesos de urbanización de la región se caracte-

rizan por una acentuada concentración demográfica 

y económica. América Latina alberga cuatro de las 

principales megaaglomeraciones urbanas mundiales, 

con poblaciones superiores a los 10 millones de habi-

tantes: São Paulo, Río de Janeiro, Ciudad de México 

y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Otras dos, 

Bogotá y Lima, están muy cerca de alcanzar los 10 

millones, mientras Caracas y Santiago de Chile tienen 

casi ocho millones de habitantes cada una. Esas áreas 

metropolitanas concentran recursos y riquezas des-

proporcionales al espacio territorial que ocupan: están 

instaladas en un espacio de cerca de 10 o 15% de la 

superficie total del país, pero generan más de la mitad 

del PIB nacional (Riffo, 2017, p. 43). Las urbes peque-

ñas, con más de 20 mil y menos de 100 mil habitantes, 

que constituyen la mayoría de las ciudades (1 365, 

de un total de 1 739 ciudades de más de 20 mil ha-

bitantes de los once países de la muestra), presentan 

emigración neta, aunque los flujos migratorios ya no 

se orientan prioritariamente hacia las zonas metropo-

litanas. La expansión demográfica del sistema urbano 

latinoamericano ha sido más elevada en las ciudades 

mayores y de tamaño intermedio, en gran parte debi-

 Los datos se refieren a 11 países con censos disponibles para 
la ronda de 2010: Argentina, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Brasil, Costa Rica, Cuba, Ecuador, México, Panamá, Re-
pública Dominicana, Uruguay y Venezuela (República Boliva-
riana de) (Rodríguez y González, 2017, pp. 90-81).
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do a la migración: las franjas inferiores del sistema de 

ciudades latinoamericano son netamente expulsoras, 

mientras que las intermedias tienden a ser atractivas 

(Rodríguez y González, 2017, pp. 88, 92). Asimismo, los 

estudios revelan un cierto agotamiento de la migra-

ción rural (Rodríguez y González, 2017, p. 97).

Esos datos indican que la concentración espacial del 

proceso de urbanización latinoamericano reproduce 

la concentración y la heterogeneidad estructural del 

proceso económico. Las desigualdades económicas, 

sociales y espaciales son generadas y reproducidas 

por factores estructurales en las esferas productivas, 

distributivas e institucionales, subyacentes a esas asi-

metrías.

La exclusión y la segmentación espacial son elementos 

constitutivos de la formación y expansión del siste-

ma de ciudades latinoamericanas. El desafío ambien-

tal urbano introdujo nuevas dimensiones de la des-

igualdad a causa de la vulnerabilidad de parte de la 

población urbana y de los sistemas urbanos ante las 

consecuencias del deterioro del medio ambiente y el 

cambio climático. En general, los residentes urbanos 

de bajos ingresos viven en sitios peligrosos y carecen 

de recursos y condiciones para aumentar su resiliencia 

a los desastres derivados de los efectos del desorden 

climático. En América Latina, el Estado es omiso y no 

proporciona los servicios básicos de prevención de 

inundaciones y deslizamientos de tierras a las pobla-

ciones en áreas vulnerables.

Empero, como advierte David Harvey, no se puede ol-

vidar que la concentración del poder en las ciudades es 

parte de su propia historia. Las ciudades surgieron de 

la concentración geográfica y social de la producción 

agrícola excedente. Por lo tanto, la urbanización ha 

sido siempre un fenómeno de clase de alguna manera, 

toda vez que los excedentes debían ser extraídos de 

alguna parte y de alguien, con el control sobre la dis-

tribución del excedente concentrado en pocas manos. 

En el capitalismo, la lógica de la acumulación del capi-

tal, la concentración económica, la mercantilización de 

todas las esferas de la vida y la discriminación social, 

con sus tensiones y contradicciones, se reflejan en el 

proceso de urbanización generalizado de los últimos 

siglos (Harvey, 2010, pp. 18-19).

En las ciudades, la autonomía de sus habitantes de-

pende de servicios esenciales cuya composición y 

características se tornan más complejas en función 

de la especialización y de la división social del trabajo. 

Históricamente, una vez constituida, la aglomeración 

urbana tiende a generar importantes efectos de re-

troalimentación que inciden en sus vínculos con el 

entorno rural-agrícola.

Como fue planteado, las ciudades requieren servicios 

y los servicios requieren a las ciudades. Los servicios 

urbanos consisten en el conjunto de actividades eco-

nómicas apoyadas en una infraestructura material, 

que permiten el funcionamiento de las ciudades y el 

uso del territorio urbano, además de definir la calidad 

de la vida urbana. Algunos servicios urbanos pueden 

ser clasificados como servicios de infraestructura in-

tensivos en capital (distribución y abastecimiento de 

agua, saneamiento, manejo de los residuos sólidos, sis-

temas de alumbrado público, servicios de transporte), 

mientras que los servicios de seguridad ciudadana, sa-

lud básica y educación, entre otros, son servicios de 

infraestructura intensivos en trabajo humano.

Diversos ámbitos de la gestión pública intervienen 

en la prestación de estos servicios: gobierno central 

(federal), estatal (provincial) y municipal (urbano). El 

proceso de privatizaciones llevó a los gobiernos a una 

posición de gestor de la transferencia de recursos pú-

blicos al sector privado mediante la subcontratación 

de servicios que anteriormente eran ejecutados por 

funcionarios del Estado. En la distribución territorial 

de esos servicios interviene la localización de los dife-

rentes grupos sociales, según las condiciones para la 

producción, distribución y consumo de los servicios, 

que se articula con la situación económica, social y 

cultural de la población a ser atendida. El resultado es 

un acceso discriminado de la población a esos servicios 

esenciales, desde un acceso amplio a los grupos de in-

greso elevado hasta la exclusión de grupos marginales. 

De esa manera, las ciudades latinoamericanas dejaron 

de ser “espacios de esperanza” para tornarse espacios 

de desigualdades, en los cuales el acceso efectivo a los 

servicios esenciales depende del lugar socioeconómico 

y geográfico ocupado por las personas (Harvey, 2010).

 Una serie de artículos sobre los sistemas urbanos latinoame-
ricanos tiene el sugestivo subtítulo de “economía informal y 
desorden espacial”, que captura con propiedad la urbanización 
en los países de la región (Hardoy, Portes et al., 1984).
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En las ciudades contemporáneas, las contradiccio-

nes de la globalización del capital se expresan en sus 

estructuras internas. Las ciudades juegan un rol es-

tratégico en la actual configuración del capitalismo 

financiero global. Existe consenso entre los académi-

cos en que las ciudades globales constituyen espacios 

desde los cuales la economía mundial es administrada 

y controlada. En esas ciudades globales se localiza la 

masiva infraestructura de servicios especializados que 

coordinan el sistema financiero globalmente integra-

do, así como servicios empresariales que sostienen 

e integran las actividades de las grandes empresas 

multinacionales en cadenas funcionalmente consti-

tuidas alrededor del mundo. Según los teóricos de las 

ciudades globales, la descentralización espacial de la 

producción en diferentes países evoluciona en paralelo 

a la centralización del comando y control del sistema 

productivo y financiero en las redes de ciudades glo-

bales (Sassen, 2009; 2012).

Como parte de los movimientos globales y del nuevo 

orden mundial, las ciudades fueron remodeladas como 

centros de clase mundial para funcionar como nudos 

en redes de circulación del capital global. En las metró-

polis de los diferentes países se concentran los servi-

cios que sirven de base a la organización internacional 

de la producción, como son los servicios financieros, 

de gestión, de logística y otros. Como se puede ver en 

la gráfica 3, existen divergencias significativas entre 

los promedios para el país y la respectiva metrópolis 

en la proporción de los servicios de transporte y comu-

nicaciones, financieros, inmobiliarios y empresariales 

en el empleo y la producción, con la concentración 

de esos servicios en las metrópolis latinoamericanas.

Gráfica 3. México, Brasil, Chile y Argentina: Peso relativo de un grupo

de servicios especializados en el empleo y el PIB. Alrededor de 2010 (%)

Fuente: Elaboración propia con datos de Riffo, 2017, p. 62, cuadro II.2.
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 Las nuevas geografías de la centralidad incluyen los mayores 
centros internacionales financieros y empresariales, tanto en 
los países céntricos, como en su periferia: Nueva York, Lon-
dres, Tokio, París, Fráncfort, Zúrich, Ámsterdam, Dublín, Bu-
dapest, Los Ángeles, Toronto, Sídney, Hong Kong, Bangkok, 
Seúl, Taiwán, Yakarta, Kuala Lumpur, São Paulo, Ciudad de 
México, Santiago, Buenos Aires, entre otras. 

Los centros urbanos-metropolitanos constituyen nu-
dos en redes jerárquicas de centros urbanos que per-
miten la organización y gestión del sistema global de 
producción y de las finanzas. Según Saskia Sassen, los 
recursos necesarios para las actividades económicas 
globales no son plenamente móviles. Al contrario, en 
la geografía de la globalización, esos recursos están 
físicamente imbricados en el espacio urbano, en las 
ciudades globales, en los centros financieros extra-
territoriales (offshoring) y en zonas de procesamien-
to para exportación. Una geografía que incluye una 
dinámica de dispersión de actividades productivas y 
financieras a nivel mundial, y de centralización de las 
operaciones de gestión y control de alto nivel. Esta 
dispersión espacial de actividades económicas bajo la 
concentración del control, de la producción y de la 
propiedad del capital favorece la apropiación de rentas 
por inversionistas locales e internacionales. Ese tipo 
de análisis permite recuperar los procesos efectivos 
mediante los cuales los agentes multinacionales están 
localizados espacialmente en los territorios y con los 
que la globalización adquiere existencia concreta.

En los países latinoamericanos exportadores de pro-

ductos básicos y de trabajo humano, se verifica una 

separación espacial entre la producción física y las 

actividades de gestión o comando estratégico de 

los complejos exportadores, que se concentran en 

las principales áreas metropolitanas (Riffo, 2017, p. 

59). Esas áreas metropolitanas también concentran 

los servicios que atienden los gustos y necesidades de 

los profesionales de los servicios de punta, comando y 

control, es decir, los servicios de hotelería, restauran-

tes, comercio local, entretenimiento, cultura, etc. Las 

características de esos servicios orientados a atender 

los gustos cosmopolitas de esas nuevas élites tecnofi-

nancieras generaron, y siguen generando, un proceso 

de gentrificación de grandes áreas de las principales 

ciudades mundiales, incluidas las capitales latinoame-

ricanas, favoreciendo la homogeneización espacial 

y arquitectónica de los grandes centros culturales y 

recreativos.

En sus investigaciones, Saskia Sassen resaltó la articu-

lación entre los servicios especializados y los empleos 

manuales y de bajos sueldos, ocupados por mujeres 

e inmigrantes, también mujeres, como parte de la in-

fraestructura de funciones asociadas con la implemen-

tación y administración del sistema económico global. 

Como fue señalado, la estructura de consumo de los 

trabajadores de salarios elevados necesita una masa 

de trabajadores de bajos sueldos para suministrar los 

servicios personales en restaurantes, comercio y ho-

teles, además de servicios personales especializados.

En particular, la demanda de servicios de cuidados 

por parte de esas élites tecnofinancieras ha generado 

amplios movimientos migratorios, de mujeres princi-

palmente, desde los países más pobres hacia los más 

ricos. Esa mano de obra migrante está constituyen-

do un nuevo ejército de mano de obra excedente, el 

proletariado extraterritorial (offshore) que ocupa los 

puestos menos calificados en los sectores de servicios. 

Son “servicios que sirven a los servicios”. Esas cadenas 

globales de cuidados, compuestas por mujeres salva-

doreñas, hondureñas, ecuatorianas, peruanas, brasile-

ñas, filipinas, entre otras, irán a suministrar servicios de 

cuidados a familias de profesionales de servicios y, así, 

asegurarán otras funciones necesarias de las ciudades 

globales (Cerrutti y Maguid, 2010).

El dualismo estructural en el mercado de trabajo en 

servicios se refleja en la gentrificación de las gran-

des ciudades latinoamericanas, como resultado de 

la apropiación del espacio urbano por empresarios y 

trabajadores de altos ingresos, que elevan el precio 

del suelo urbano y de los alquileres, expulsando a los 

trabajadores de menor ingreso, que se van a vivir le-

jos de donde se localizan sus empleos. La demanda 

de las nuevas clases de profesionales de las industrias 

creativas, de conocimiento, de finanzas y de entrete-

nimiento fomenta la especulación urbana e incentiva 

la gentrificación de áreas anteriormente ocupadas por 

personas de ingreso medio, que deben ceder el terre-

no de sus habitaciones y negocios para la construcción 

de cafés, restaurantes, tiendas de ropas de marca y 

otros locales de entretenimiento (Florida, 2017; Mo-

retti, 2013).  La consecuencia son largos tiempos de 

traslado de la morada al trabajo, con medios de trans-

porte ineficientes y contaminantes.
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Los flujos financieros globales se enlazan con las di-

námicas inmobiliarias en los grandes centros urbanos 

mundiales y latinoamericanos, transformando la vi-

vienda en una mercancía y en acumulación de riqueza, 

con lo que su función social de provisión de un lugar 

para vivir en condiciones de seguridad y dignidad que-

da descartada. Evidentemente, el poder de transfor-

mación del capital global varía de manera sustancial 

de un país a otro, dependiendo de su proceso histórico 

de desarrollo económico y social, de las estructuras 

político-económicas, del efectivo funcionamiento de 

sus instituciones jurídicas, políticas y sociales, y de la 

organización de la sociedad civil. Asimismo, la posi-

ción de las metrópolis latinoamericanas en las redes 

jerárquicas globales está supeditada a la manera en la 

cual cada economía latinoamericana está integrada a 

la economía internacional.

Cabe señalar que la contribución de las ciudades al 

consumo de energía y a la producción de emisio-

nes de gases de efecto invernadero  y de desechos 

las convierte en actores esenciales para enfrentar el 

desorden climático, tanto desde las políticas de miti-

gación como desde las de adaptación. Las ciudades 

latinoamericanas funcionan como “agujeros negros 

entrópicos, que manifiestan un consumismo crecien-

te, así como la dependencia que tienen de alimentos, 

agua, energía y demás materiales mucho más allá del 

soporte físico inmediato que las sostiene, y que por 

tanto comprometen recursos incluso muy distantes 

de lo que reconocen como ‘espacio propio’”(Muñoz y 

Coraggio, 2018, p. 27).

2.3 El mercado de trabajo de servicios
en América Latina: precarización
e informalidad

La precarización del trabajo característica de la eco-

nomía por encargo (gig economy), ampliada por la 

“flexibilización” del trabajo en la prestación de servi-

cios en las economías céntricas, como fue señalado 

anteriormente, no constituye una novedad en América 

Latina. Al contrario, la informalidad ha sido y es un 

rasgo estructural perenne de los mercados de trabajo 

de la región, que, sin embargo, se agravó con políticas 

recientes que aumentaron las asimetrías de poder 

entre trabajadores y empresas.  Una de las caracte-

rísticas estructurales de la evolución del capitalismo 

en América Latina ha sido la presencia constante de 

una masa de desempleados, subempleados, trabaja-

doras domésticas y trabajadores por cuenta propia, 

que estuvo originalmente vinculada a los movimientos 

de migración rural-urbana del inicio del proceso de 

industrialización. Esa masa de “trabajo excedente” se 

visibiliza en el comercio callejero, en la construcción ci-

vil, en un sinnúmero de servicios personales, pero tam-

bién en los trabajadores agrícolas, y en los tugurios, 

barriadas o favelas de las ciudades latinoamericanas.

La informalidad implica ausencia de derechos garan-

tizados por la legislación laboral y la seguridad social. 

Por esa razón, las condiciones de trabajo son inse-

guras, sin oportunidades de formación, con ingresos 

irregulares y más bajos que los del sector asalariado, 

además de jornadas laborales más extensas e inciertas. 

Sin embargo, la medición de ese vasto segmento del 

mercado de trabajo es imprecisa, dada la variedad de 

definiciones operativas utilizadas por los autores. La 

OIT ha coordinado los esfuerzos para una definición 

de consenso que englobe tanto a empresas que se 

caracterizan como “del sector informal” y al empleo 

informal, resultando en un concepto de “economía 

informal”. El concepto de empleo informal está con-

 Cabe señalar que el objetivo 11 de la Agenda 2030 del Desa-
rrollo Sostenible es “[l]ograr que las ciudades y los asentamien-
tos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles”. 
La Nueva Agenda Urbana incluye ciudades de oportunidades, 
con acceso a servicios básicos, energía, vivienda, transporte y 
más facilidades para todos.
 Las ciudades son responsables del 60% al 80% del consumo 
energético mundial y del 70% de las emisiones mundiales de 
dióxido de carbono (ONU-Hábitat, 2016, citado en CEPAL, 
2017, p. 31).

 El concepto de informalidad fue creado por el economista 
británico Keith Hart en 1970, con base en sus investigaciones 
en Ghana. Otro informe sobre Kenia, elaborado por la OIT en 
1972, encontró que el sector informal incluía un diversificado 
conjunto de actividades “desde aquellas vinculadas a la sobrevi-
vencia hasta otras de negocios rentables, pero en muchos casos 
eran actividades no reconocidas, no registradas, no protegidas 
y no reguladas” (Salazar-Xirinachs y Chacaltana, 2018, p. 18).
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formado por tres categorías: “empleo informal en el 

sector informal, empleo informal en el sector formal 

y empleo informal en el sector de los hogares” (Sa-

lazar-Xirinachs y Chacaltana, 2018, p. 20). Cerca de 

12 puntos porcentuales del empleo informal total 

corresponden a empleos informales en el sector for-

mal, principalmente en restaurantes, bares y hoteles 

(Salazar-Xirinachs y Chacaltana, 2018, p. 22).

El sector agrícola presenta la tasa de empleo informal 

más elevada (79%), pero más del 50% de los empleos 

en industria y servicios pueden ser caracterizados 

como informales (OIT, 2018b, p. 33, cuadro 3).  Tasas 

de informalidad superiores al promedio son encon-

trados en los sectores de construcción, transporte, 

comercio, restaurantes y hoteles, tanto en América 

Latina como en el resto del mundo (Salazar-Xirinachs 

y Chacaltana, 2018, p. 26).  La dimensión de género 

es también significativa: en 75% de los países latinoa-

mericanos, las mujeres están muy expuestas al empleo 

informal, principalmente por la proporción de traba-

jadoras en el trabajo doméstico y en el segmento de 

“familiares y auxiliares” en los servicios de cuidados, 

si bien en los países de la región más hombres que 

mujeres trabajan por cuenta propia (OIT, 2018b, p. 22, 

recuadro 3).

Arriagada (2007, p. 26) se refiere a la estratificación 

del trabajo promovida por la revolución digital y las 

estrategias de las empresas por las cuales la califica-

ción y la competencia son valorizadas, mientras se 

desvalorizan trabajos esenciales, como limpieza, que 

son definidos como de baja calificación o no califica-

dos. “Se valoriza la inteligencia y la autonomía de las 

personas y se condena a los trabajadores cuya trayec-

toria los hace incapaces de demostrar que tienen las 

calificaciones o la autonomía necesarias para hacerse 

cargo de problemas complejos.”

A la brecha entre trabajadores incluidos y excluidos del 

mundo del trabajo digital, se suman la segmentación 

y la discriminación ocupacional de género persisten-

tes. La dualidad en la inserción de la mano de obra 

femenina en el mercado de trabajo fue confirmada 

para los casos de Chile y Uruguay, durante los noventa. 

Como se ha señalado, las mujeres predominan en los 

segmentos tradicionales de los servicios personales 

individuales, en los que bajos niveles de escolaridad 

están asociados a bajos ingresos, aunque, en general, 

las mujeres exhiban una tasa de escolarización mayor 

que la de los hombres. Asimismo, en los servicios a las 

empresas, finanzas y seguros, encontramos a mujeres 

más jóvenes, también con niveles de escolaridad más 

elevados que sus colegas varones. Sin embargo, en 

esos segmentos, las brechas entre los sueldos de las 

mujeres con respecto a los ingresos masculinos son 

aún más elevadas (Arriagada, 2007, p. 43).

Cabe reiterar que los trabajadores y trabajadoras de 

la región deben enfrentar ahora la precariedad de las 

nuevas ocupaciones del capitalismo de plataforma, ca-

racterizando “formas atípicas de empleo” que se glo-

balizan y que afectan particularmente a los jóvenes. 

Aunque existan aspectos positivos en el trabajo inde-

pendiente, es decir, en el autoempleo voluntario, en la 

mayoría de los países latinoamericanos, la flexibilidad 

del trabajo ha sido una decisión de los empleadores y 

no de los empleados. Desde mediados de los ochenta, 

la reducción o virtual eliminación de los derechos de 

los trabajadores para permitir cambios en la organi-

zación del trabajo ha aumentado la tercerización de 

actividades consideradas menos rentables para las 

empresas. Servicios de limpieza, alimentación, segu-

ridad, apoyo secretarial, entre las ocupaciones menos 

calificadas, pasaron a ser comprados a empresas es-

pecializadas en la venta de trabajo temporario que, 

a su vez, subcontratan a trabajadores “autónomos”.

 Los datos para los países de América del Sur indican una 
menor proporción de la informalidad en la industria y servicios 
en 2016 (entre 46% y 47%), aunque superior a la media en 
agricultura (82%) (OIT, 2018b, p. 33, cuadro 3).
 En Costa Rica, en 2017, el comercio era la rama de actividad 
económica que concentraba la mayor proporción de trabaja-
dores informales (20%), seguida por la industria (17%) y los 
hogares empleadores (15%) (OCDE, 2018, p. 3).

 En Brasil, la Federación Nacional de Empresas Prestado-
ras de Servicios de Limpieza y Conservación congrega más de 
13 mil empresas que emplean dos millones de trabajadores en 
servicios de limpieza subcontratados. La Federación Nacional 
de los Sindicatos de Empresas de Recursos Humanos, Trabajo 
Temporario y Tercerizado representa a más de 30 mil compa-
ñías y 4 millones de trabajadores. La gran empresa petrolera, 
Petrobras, estima que por cada funcionario propio, emplea tres 
subcontratados, lo que significaría un total de 150 mil perso-
nas (Carro, 2020).
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Entre las “formas atípicas de empleo” se encuentran 

los trabajadores “contratistas dependientes”, quienes 

combinan elementos de un típico trabajador indepen-

diente con características propias de un asalariado, 

resultando en fronteras ambiguas entre categorías 

ocupacionales.  Consecuentemente, la relación labo-

ral mantiene un carácter de subordinación, sin que 

los derechos a los que tienen acceso los trabajadores 

asalariados estén asegurados.

Los estudios de la OIT documentan que la mayoría de 

los empleos por cuenta propia o autónomos no corres-

ponden a decisiones programadas y voluntarias de los 

trabajadores. La investigación empírica muestra que 

ese grupo de ocupaciones exhibe elevada y creciente 

heterogeneidad interna en términos de calificación, 

tareas realizadas, niveles de ingresos, estabilidad la-

boral y cobertura de la seguridad social. Es evidente 

que una parte de los trabajadores suele tener atribu-

tos personales, en términos de formación profesional, 

ahorros acumulados, acceso a financiamiento, etc., 

que les permiten elegir un empleo independiente y 

atractivo con relación al trabajo dependiente y asala-

riado, mientras que la mayoría de los trabajadores en 

América Latina son llevados a iniciar una actividad por 

cuenta propia para garantizar un ingreso de sobrevi-

vencia, porque no tienen la posibilidad de conseguir 

un trabajo remunerado estable (Maurizio, 2019). Un 

estudio reciente, que analizó datos sobre el empleo 

autónomo en seis países latinoamericanos, concluyó 

que el crecimiento de este tipo de ocupación responde 

“más a una insuficiente creación de puestos asalaria-

dos que al crecimiento de un ‘espíritu emprendedor’ 

en la región”.  En la composición del autoempleo se 

observa que alrededor del 70 al 80% son autónomos 

no profesionales, con nivel educativo hasta secundaria 

completa (Maurizio, 2019, p. 36).

En 2016, más de 140 millones de trabajadores latinoa-

mericanos, es decir, más de la mitad de las personas 

consideradas empleadas en América Latina, participa-

ban de diversas maneras en esa economía informal. 

La crisis económica por la que atraviesa la región des-

de 2015 aumentó el desempleo en el sector formal 

del mercado laboral y ensanchó la parte informal del 

empleo para una fuerza laboral regional estimada en 

cerca de 318 millones de personas en 2019.

La pandemia de 2020 obligó a gobiernos de más de 

70 países a recomendar u obligar a las poblaciones a 

no salir de sus casas y determinó el cierre de escuelas, 

universidades, gimnasios, restaurantes, bares, cines, 

teatros, locales de culto y todos los lugares de con-

gregación social, haciendo manifiesta la magnitud de 

los trabajadores y trabajadoras que dependen del fun-

cionamiento de esos lugares, así como la precariedad 

de sus actividades. La mayoría de ellos no tiene con-

diciones materiales para dejar las calles y refugiarse 

en sus hogares. Por una parte, las casas son espacios 

compartidos por un gran número de personas, y, por 

otra, para una fracción significativa de los latinoame-

ricanos, la calle es su local de trabajo, y su cuerpo, su 

único activo.

Desde marzo de 2020, las abrumadoras consecuencias 

del confinamiento masivo en la sobrevivencia de los 

trabajadores y trabajadoras informales latinoamerica-

nas, privadas de ganar el ingreso de cada día, forzaron 

a los gobiernos más rígidos en la aplicación de la aus-

teridad fiscal a improvisar medidas asistencialistas de 

corto plazo.

III.
Los servicios en una sociedad
comprometida con los cuidados a la vida

La pandemia de la COVID-19, que todavía no está cla-
ramente entendida, mostró a cabalidad la importancia 
del Estado central y de los servicios públicos de acceso 
universal. La actuación eficaz de algunos gobiernos 
(Alemania, Australia, Austria, China, Dinamarca, Eslova-
quia, Grecia, Islandia, Noruega, Nueva Zelandia, Corea 
del Sur, Singapur, Vietnam) y, en América Latina, Costa 
Rica, Cuba y Uruguay, entre pocos otros, confirmó que 
la reducción del riesgo pandémico es un servicio públi-

 “Contratistas dependientes son trabajadores que suscriben 
acuerdos contractuales de índole comercial (pero no un con-
trato de empleo) para suministrar bienes o servicios para otra 
unidad económica o a través de ella. No son empleados de 
dicha unidad económica, pero dependen de esta para la orga-
nización y ejecución del trabajo, los ingresos o el acceso al mer-
cado” (Conferencia Internacional de Estadísticas del Trabajo 
de la OIT, 2018, resolución I, citado en Maurizio, 2019, p. 6).
 Los países analizados fueron Argentina, Brasil, Ecuador, Mé-
xico, Paraguay y Perú, entre 2002 y 2005.
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 Según estimaciones de la Organización Mundial de la Salud, 
más de la mitad de las muertes en Europa ocurrió en casas de 
ancianos (ancianos y cuidadores). La mayoría de esos ancianos 
se enfermaron y murieron totalmente solos y sin el conoci-
miento de sus familiares. La causa principal fue la reducción 
de personal. En Estados Unidos, a principios de mayo, las 
muertes en residencias geriátricas representaban un tercio de 
las muertes en el país, aunque el número de contaminados por 
el nuevo coronavirus en esas residencias correspondían a 11% 
de los casos en el país (Yourish et al., p. 2020). En Canadá, 
hasta la primera semana de mayo, las muertes de los ancianos 
confinados en residencias especializadas (3 436) representaban 
82% de las 4 167 muertes registradas en el país (MacCharles, 
2020). En Francia, hasta el 10 de mayo, cerca de 16 642 muer-
tes fueron registradas en hospitales y 9 738 muertes (36.9%) 
en residencias de ancianos. Sin embargo, de los muertos en 
el hospital, 3 488 eran ancianos de las residencias que esta-
ban hospitalizados. Por tanto, más de la mitad de los óbitos 
(13 226) se refieren a personas mayores que vivían en residen-
cias para ancianos dependientes que deberían ser protegidos y 
acompañados (Martineau, 2020).
 En territorios precarios de la ciudad de São Paulo, la organi-
zación comunitaria fue efectiva para controlar la expansión de 
la epidemia. Este ha sido el caso, por ejemplo, de Paraisópolis, 
una de las más grandes barriadas brasileñas, con más de 70 
mil habitantes, que el 18 de mayo de 2020 presentaba una 
tasa de mortalidad por COVID-19 de 21.7 personas por 100 
mil habitantes comparado con el promedio municipal de 56.2 
(Bocchini, 2020).

co que solamente los gobiernos estructurados pueden 
proveer mediante acciones coordinadas.

La capacidad de preparación para enfrentar catás-
trofes –incluidas las pandemias potenciales– requiere 
coordinación y gestión de relaciones complejas entre 
diferentes sectores y entre actores locales, nacionales 
e internacionales. Deben crearse estructuras institu-
cionales que den a los gobiernos una capacidad de 
planificación de largo plazo que involucre de forma 
cooperativa a múltiples partes interesadas. Sin em-
bargo, este planteamiento estratégico ha sido aban-
donado por visiones y políticas fiscales de corto plazo 
en las doctrinas neoliberales.

Además, para los fines de esta sección, no se trata de 
una solución tecnocrática. La implementación de las 
políticas depende de la credibilidad de los gobiernos 
ante la ciudadanía, que debe aceptar cambios signi-
ficativos en sus vidas como su contribución a un es-
fuerzo colectivo para un bien común: reducir el ritmo 
de transmisión de la epidemia y preservar vidas, con 
costos económicos significativos. En 2013, el inmunó-
logo australiano y premio Nobel de Medicina de 1996, 
Peter Doherty, afirmó que, en el caso de una posible 
pandemia, los ciudadanos en naciones con acceso a 
extensa infraestructura médica y de salud pública, y 
en las cuales “un fuerte sentido de propósito común 
y responsabilidades compartidas predominen” serían 
los mejores protegidos (Doherty, 2013, p. xxx).

En aquellos países donde, en virtud de políticas que 
favorecen a empresas privadas de servicios, las po-
blaciones no tienen acceso universal a los servicios de 
salud, y/o son atendidos por médicos y trabajadores de 
la salud mal pagados, sin equipamientos de protección 
adecuada, en hospitales sin instalaciones ni personal 
profesional adecuados, las muertes se acumularon. En 
los países ricos, los cuadros más dramáticos, no obs-
tante, se registraron en las residencias de ancianos, en 
las cuales la negligencia o la criminalidad de la gestión 
pública y privada contribuyó a la exposición al virus, 
y a muertes evitables de la población más vulnerable, 
así como de sus cuidadores. Los adultos mayores de-
pendientes deberían ser protegidos en primer lugar, 
porque ellos ya estaban confinados en instituciones 
especializadas, con direcciones conocidas. Esas muer-
tes podrían haber sido evitadas con pruebas de de-
tección, material de protección, personal capacitado 
y una gestión orientada hacia los cuidados y no a las 
ganancias (Gleckman, 2020).

Más que nunca, la crisis sanitaria, el confinamiento de 
millones de personas en todo el mundo, la tragedia de 
las muertes solitarias sin la presencia de familiares y 
amigos, y las dramáticas consecuencias socioeconómi-
cas del desempleo en masa, de la caída de la produc-
ción y de los ingresos, nos plantean cuestiones como: 
¿Qué sociedad queremos? ¿Es posible y deseable vol-
ver al status quo ante? ¿Cómo aprovechar el impulso 
derivado del confinamiento inesperado e imprevisible 
para concretar la ruptura definitiva de un modo de 
vida individualista, mercantilista y consumista? ¿Cómo 
construir una sociedad más cooperativa, solidaria y 
con gran capacidad de empatía por los sufrimientos de 
los otros, cuya posibilidad fue demostrada en centenas 
de miles de actos de ayuda a seres en dificultades, en 
los más distantes partes del mundo, durante la pan-
demia? En las localidades más pobres de las ciudades 
latinoamericanas, la organización comunitaria estruc-
turada ha sido instrumental para reducir la tasa de 
mortalidad por la COVID-19.

Además, la pandemia del nuevo coronavirus nos re-
mite a la crisis ecológica, que está en el origen de esa 
zoonosis, y de otras que podrán ocurrir. Como sugirió 
Peter Doherty en una entrevista, esa pandemia mani-
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fiesta las consecuencias para la salud humana cuando 
la interdependencia fundamental entre los humanos 
y el mundo natural es ignorada (Cox, 2020). El confi-
namiento de centenas de millones de personas, pri-
vadas de sus autos y sin poder desplazarse por tierra, 
cielos y mares, así como la paralización de la actividad 
industrial en la mayor parte de los países, fueron una 
bendición para la calidad del aire y del agua, con la 
disminución relativa de las emisiones de gases de efec-
to invernadero, aunque compensado por un aumento 
de los desechos no orgánicos (material de protección 
desechable y aumento de los desechos reciclables por 
la paralización de las plantas recicladoras).

Todavía se desconoce la amplitud de los impactos psi-
cológicos del aislamiento compulsorio de centenas de 
millones de personas y familias, en espacios reducidos, 
separando a adultos mayores de sus familias, amigos, 
compañeros de trabajo. La tecnología se convirtió en 
pieza fundamental para asegurar que algunas activi-
dades económicas, culturales y sociales siguieran exis-
tiendo. El teletrabajo y las teleconferencias borraron 
las fronteras entre hogar y oficina; fiestas familiares, 
eventos musicales y sociales fueron reemplazadas por 
pantallas animadas por profesionales y aficionados; 
y niños y niñas pasaron a estudiar mediante clases 
a distancia. Esa pérdida de la convivencia social em-
pobreció a las personas, en cuanto seres relacionales, 
cuyas identidades, capacidades y deseos resultan del 
conjunto de relaciones en las que participan.

En la pandemia de la COVID-19 sobresalieron tres 
aspectos incuestionables en la problemática de los 
servicios: 1. nuestra calidad de vida es profundamen-
te dependiente de servicios públicos de calidad; 2. la 
economía de mercado es críticamente dependiente 
de los recursos públicos; y 3. las condiciones de preca-
riedad sobresalientes en las ocupaciones de servicios 
son indignas. Como ya reiteramos, el acceso universal 
a servicios públicos de calidad –en educación, salud, 
atención a personas vulnerables (niños, adultos ma-

yores dependientes, personas con deficiencias físicas 
y mentales o con adicciones a las drogas, por men-
cionar algunos), vivienda, justicia y seguridad, entre 
otros servicios esenciales– está en el centro de toda 
discusión sobre la construcción de una sociedad con 
más equidad. La otra dimensión de equidad se mani-
fiesta en el mercado laboral de los servicios, altamente 
segmentado, en el cual conviven condiciones laborales 
muy disímiles que contribuyen a la reproducción de las 
desigualdades socioeconómicas.

Como fue mencionado, los servicios también juegan 
un rol importante en la transición hacia una sociedad 
más consciente de los límites del planeta. Los servi-
cios pueden contribuir a cierta desmaterialización de 
la economía, en paralelo con la construcción de una 
economía funcional, en la cual el consumo se oriente 
hacia las funciones de los bienes y no a su posesión. 
Sin embargo, el aporte de los servicios a la sostenibi-
lidad ambiental no elimina la necesidad de un cambio 
radical en los patrones generalizados de consumo de 
los recursos de la Tierra, y en la recomposición de la 
matriz energética, para mitigar los efectos dañinos de 
la acción humana en el planeta.

En América Latina, el derecho más básico, que es el 
derecho a la vida, es negado a amplios sectores de la 
población, dados los elevados e indecentes niveles de 
violencia física interpersonal. Es indudable que socie-
dades que no están comprometidas con la defensa 
del derecho a la vida de todas y todos –independiente-
mente de clase social, género, raza y etnia– tampoco lo 
estarán con la construcción de instituciones democrá-
ticas y con las garantías para el efectivo ejercicio de los 
derechos ciudadanos. Los resultados están plasmados 
en los números excesivos de óbitos por la COVID-19 
en América Latina, con excepción de Costa Rica, Cuba 
y Uruguay. A eso se suman los asesinatos por violen-
cia policial, que aumentaron durante el confinamiento, 
mientras se reducía la cantidad de homicidios comunes.

A pesar de sus grandes diferencias, los países de la 
región presentan dos particularidades que están aso-
ciadas, aunque no necesariamente por relaciones cau-
sales lineales, y que se manifiestan en distintos grados. 
Por una parte, indicadores de extrema desigualdad 
de todo orden (ingreso, riqueza, tenencia de la tierra, 
oportunidades sociales, educación, vivienda) y los gra-
dos de exclusión social que ello implica. Por otra parte, 
elevados índices de violencia interpersonal, criminal, 
represiva-policial, genocida y estructural que ha llega-
do a niveles epidémicos. Los datos del Banco Mundial 

 Las emisiones globales diarias de gases de efecto invernadero 
disminuyeron 17% a principios de abril de 2020, comparado 
con los niveles de 2019. Sin embargo, como dicen los expertos, 
permanecieron 83% de las emisiones globales, lo que muestra 
el tamaño de las dificultades para reducir emisiones solamente 
con cambios en el comportamiento de consumidores y empre-
sas. Se debe recalcar la necesidad de cambios estructurales, es 
decir, cambiar la matriz energética, abandonando los combus-
tibles fósiles (Harvey, 2020).
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son elocuentes: utilizando el coeficiente de Gini, Amé-
rica Latina contiene 9 de los 15 países más desiguales 
del mundo (Brasil, Colombia, Bolivia, Panamá, Guate-
mala, Chile, Perú, Paraguay y Honduras). Asimismo, con 
una población que representa menos de 9% del total 
mundial, América Latina concentra más de 34% de 
los homicidios mundiales, en unos pocos países. En la 
región se encuentran ocho de los países más violentos 
del mundo y 40 de las ciudades más violentas.

En América Latina, las élites económicas ejercen vio-
lencia indirecta y eliminación física en la guerra contra 
los jóvenes pobres, en general negros, líderes campe-
sinos e indígenas. Esa violencia interpersonal es parte 
de la violencia estructural, definida como un conjun-
to de condiciones sociales que incluyen pobreza, en-
fermedades, hambre y malnutrición, bajos niveles de 
condiciones sanitarias y de salud, muerte prematura, 
elevada mortalidad infantil, analfabetismo, desempleo, 
contaminación, miseria y depauperación, que privan a 
las personas del “derecho a tener derechos” (Arendt, 
1973).  La violencia estructural es una violencia inhe-
rente a estructuras sociales que crean y reproducen 
desigualdades. Esas estructuras de poder generan dis-
paridades entre el nivel potencial de bienestar que la 
modernidad permite a todos disfrutar y el nivel efec-
tivamente disfrutado por las poblaciones, y, al mismo 
tiempo, impiden que las brechas disminuyan a lo largo 
del tiempo. Es decir, son estructuras socioeconómicas 
que reproducen y profundizan las desigualdades pre-
existentes.

 Hanna Arendt, en su obra Los orígenes del totalitarismo, 
se refirió a los refugiados judíos –como ella misma lo fue en 
algún momento– como apátridas, sin derecho a los derechos 
humanos.
 La literatura de antropología social rescató el concepto de 
violencia estructural planteado a fines de la década de 1960 
por el sociólogo noruego Johan Galtung en sus estudios sobre 
la paz, para dar cuenta de la maquinaria de dominación y opre-
sión que incide en el cotidiano de las personas. El fundamento 
de la violencia estructural es la desigualdad en la apropiación de 
los recursos materiales, que viene aparejada con la desigualdad en 
el poder para distribuir esos mismos recursos en la sociedad local y 
global. La noción de “violaciones estructurales de los derechos 
humanos” también pasó a ser de uso corriente para distinguir 
violaciones explícitas –como las torturas en las cárceles de 
Guantánamo– de las violaciones de los derechos económicos 
y sociales de niños hambrientos y de personas en situaciones 
de miseria indigna. Si bien es posible identificar a los culpables 
por las torturas en Guantánamo, el hambre o la miseria son 
crímenes de responsabilidad difusa (Galtung, 1969).

 Mahbub-ul Haq, creador del Informe del Desarrollo Huma-
no de las Naciones Unidas, citado en Nussbaum, 2011, p. 1.

Construir una transición social y ecológica en América 
Latina significa transitar desde sociedades oligárqui-
cas, inequitativas y violentas hacia sociedades más 
justas, en las cuales las personas puedan ejercen sus 
derechos y cumplir con sus deberes ciudadanos. Re-
ducir la violencia estructural en esas sociedades signi-
fica romper las estructuras económicas y sociales que 
crean y reproducen desigualdades. Significa crear una 
policía ciudadana y democratizar el acceso de todos y 
todas a las garantías de las leyes y los tribunales.

Para que ese proceso se materialice es importante 
introducir los conceptos de justicia distributiva y de 
justicia intergeneracional para describir una condición 
en la que todas las personas posean igual acceso a las 
tecnologías esenciales para un nivel básico de vida, de 
una forma sostenible, que no impida el mismo acce-
so a los demás ni ahora, ni en el futuro. Para generar 
un espacio ambientalmente sostenible y socialmente 
equitativo, se debe construir y preservar el funciona-
miento de un sistema de derechos, definido de forma 
amplia, que incluya el derecho básico a una vida larga, 
creativa y con salud.  Una vida buena conlleva el acce-
so a la alimentación sana, al agua limpia, a una vivienda 
adecuada, a la salud, a la educación, al saneamiento, a 
la energía de fuentes renovables, al trabajo decen-
te, a la preservación de la biodiversidad y a las tecno-
logías de la información y comunicación, avanzando 
hacia la equidad de género y el respeto a los derechos 
de los pueblos indígenas y afrodescendientes.

Para que una sociedad proporcione a sus integrantes 
el acceso a servicios básicos, con justicia distributi-
va, es necesario democratizar el proceso de decisión 
acerca del presupuesto y el financiamiento público. Es 
decir, las prioridades en los gastos e inversiones públi-
cos, así como la manera de financiar esas asignaciones, 
deben ser abiertas a la participación democrática. La 
justicia fiscal –entendida como la contribución de cada 
uno según la suma de sus recursos (de cada uno según 
su capacidad de pago)– es el mecanismo efectivo para 
que la sociedad pueda proveer a cada uno según sus 
necesidades. La justicia fiscal es el instrumento indis-
pensable para combatir las desigualdades sociales.

Los servicios constituyen la materialización de dere-
chos básicos, desde la burocracia que ejecuta la jus-
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ticia o cualquiera de las políticas públicas de interés 
ciudadano, hasta el suministro directo de los servicios 
específicos (educación, salud, agua, energía, etc.). Los 
servicios incorporados en las actividades de médicos, 
cuidadores, educadores, limpiadores, científicos, ad-
ministradores, jueces, policías, secretarios, cantantes, 
payasos, ingenieros, técnicos, arquitectos, cocineros, 
meseras, personal de limpieza, conductores o trabaja-
dores funerarios, entre un sinnúmero de otras profe-
siones, forman el engranaje que mueve la vida social. 
Se necesitan instituciones que recuperen los bienes 
comunes –como el aire, el agua, el conocimiento– para 
que los servicios sean orientados hacia el bien común, 
que, en sí, no es un dato a priori, sino resultante de una 
construcción social fundamentada en las interaccio-
nes humanas.

3.1 Los servicios para una buena vida
en una buena sociedad

Pensadores y poetas cuestionan el sentido de la vida 
–y las bases de la convivencia entre los seres humanos 
y no humanos– desde que el volumen de la produc-
ción de alimentos proveyó la subsistencia de “traba-
jadores improductivos”, en el sentido de Adam Smith. 
Este ensayo sobre los servicios no es el espacio ade-
cuado para discutir temas de filosofía moral y políti-
ca, con los cuales la autora no tiene familiaridad. Sin 
embargo, la problematización de los servicios en una 
transición hacia sociedades que sean más sostenibles 
social y ecológicamente amerita algunas reflexiones 
de sentido común sobre la ética de la vida social, el 
concepto y la práctica de las libertades individuales, 
y las condiciones concretas, en términos de servicios 
públicos, que la sociedad debe establecer para que 
cada individuo pueda ejercer sus derechos y cumplir 
sus deberes ciudadanos.

¿Cuáles son los fundamentos de una buena vida, de 
una buena convivencia y de una buena sociedad? ¿Cuál 
debe ser el ordenamiento entre la autonomía indivi-
dual y el bien común o colectivo? ¿Son los valores in-
dividuales o los colectivos los que deben prevalecer en 
la organización de las relaciones económicas? ¿Cómo 
conciliar la buena vida con una buena sociedad? ¿El bien-
estar individual con el bien común, sobre todo cuando el 
bien común incluye la salvaguarda de los soportes de la 
vida en la Tierra? (Rodriguez Becerra, 2019).

Se parte de un principio que postula que no es en 
tanto productores y consumidores que los seres hu-

manos pueden pretender alcanzar su humanidad, pero 
sí organizando la producción y el consumo para un 
vivir bien en sociedad. En la cultura de los pueblos ori-
ginarios andinos y amazónicos, los conceptos de vivir 
bien y buen vivir integran relaciones más armónicas 
con la Naturaleza y la conservación de sus ecosiste-
mas (Houtart, 2014). Ese concepto inspira a imaginar 
vínculos más cooperativos entre el mundo humano y 
el no humano como elementos constitutivos de la ca-
lidad de la vida individual. No obstante, como propone 
Pablo Stefanoni, a pesar de que su adopción incluye 
una crítica al modelo cultural de la sociedad individua-
lista y consumista, no constituye una alternativa satis-
factoria a los problemas sistémicos del capitalismo. A 
problemas como el trabajo, la innovación, la tecnología 
y el mercado deben ser encontradas respuestas que 
tomen en cuenta el contexto urbano de las sociedades 
latinoamericanas (Stefanoni, 2014).

Los servicios, el bien común y la ciudadanía 

¿Qué se esconde en la noción del bien común, el inte-
rés general o el interés público? Este puede ser defi-
nido como un conjunto de reglas mediante las cuales 
se organiza la vida en sociedad, de modo que permita 
que cada ser humano pueda vivir una vida buena, se-
gún sus aspiraciones personales e idiosincráticas. En 
la teoría liberal moderna, la reivindicación de los de-
rechos individuales tiene un peso más importante en 
los procesos de decisión pública que la búsqueda del 
bien común. La primacía de la libertad individual de 
elegir emana precisamente de que la misma no está 
subordinada a un fin predefinido, el bien común del 
pensamiento clásico occidental. Por esta razón, en el 
pensamiento liberal, el bien común se concibe como 
un obstáculo al ejercicio de la libertad individual.

A los seres humanos vistos como aislados unos de los 
otros, el pensamiento feminista contrapone la cen-
tralidad de la dimensión relacional de la experiencia 
humana en la construcción de conceptos, prácticas e 
instituciones, entre las cuales se encuentra la idea y la 
práctica de la autonomía. El ser individual es definido 
por un conjunto de relaciones sociales, de costumbres 
particulares de una comunidad política y cultural que 
constituyen nuestra herencia sociohistórica. De esa 
manera, la autonomía individual se fortalece o se de-
bilita como resultado de acciones de otras personas 
(familiares, profesores, compañeros de trabajo, jefes, 
etc.). Los derechos y las formas legales de implemen-
tarlos emanan del conjunto de relaciones sociales y, al 
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mismo tiempo, afectan dinámicamente su configura-
ción (Nedelsky, 2011).

Junto a la crítica al ser humano como individuo cuya 
existencia precede a la sociedad, se añade la noción 
multidimensional de la vida humana que involucra una 
red compleja de atributos físicos y mentales individua-
les, además de recursos materiales e inmateriales para 
que cada cual pueda desempeñarse en las condiciones 
tecnológicas actuales. En ese contexto, es evidente 
que el ingreso per cápita es un indicador limitado para 
medir o describir el bienestar de las personas.

Utilizando el marco conceptual de Amartya Sen y 
Martha Nussbaum, se propone que la buena vida de 
una persona está subordinada a sus condiciones (ca-
pacidades) para ejercer la libertad de elegir y decidir 
sobre su vida individual, así como para participar en 
las decisiones colectivas y políticas (Nussbaum, 2011; 
Sen, 2000). Sen destaca que la autonomía individual, 
central en el pensamiento político y económico liberal, 
en la práctica está calificada y limitada por las oportu-
nidades sociales, políticas y económicas enfrentadas 
por cada persona. Además, el aprovechamiento de los 
recursos disponibles varía según circunstancias perso-
nales como edad, sexo y salud, y socioculturales, como 
la educación, el conocimiento, la experiencia. Es decir, 
la autonomía individual es limitada por las estructu-
ras de desigualdades que afectan a cada persona en 
forma diferente.

Con anterioridad, T. H. Marshall definió la ciudadanía 
democrática moderna como el resultado de la suma 
de los derechos civiles (libertad de la persona), dere-
chos políticos (derechos a participar en el ejercicio del 
poder público) y derechos sociales (bienestar y seguri-
dad; servicios sociales, educación y salud, entre otros). 
Para el sociólogo, el concepto de ciudadanía debe ser 
comprendido como un principio de equidad, puesto 
que todos los seres humanos son libres y capacitados 
para ejercer sus derechos. Empero, derechos individua-
les como el derecho a la expresión, no tienen sustancia 
cuando por falta de educación y conocimiento, él o ella 
no saben qué decir y tampoco tienen acceso a los me-
dios para ser escuchados. Existe un conflicto inherente 
entre los principios de la ciudadanía y la desigualdad 
social en un sistema de clases sociales.

Los pensadores liberales reconocían que la educación 
era un prerrequisito necesario para el ejercicio de la 
libertad civil. Sin embargo, para ellos, la equidad bá-
sica no puede ser creada y preservada sin perturbar 

las reglas del mercado competitivo. En el capitalismo, 
las desigualdades sociales funcionan como un sistema 
de incentivos para alentar los esfuerzos individuales y 
para organizar la distribución del poder. Por tal motivo, 
los derechos sociales todavía no han sido implementa-
dos. Los derechos civiles no entraban en conflicto con 
las desigualdades de la sociedad capitalista. Al contra-
rio, eran necesarios para su construcción y evolución. 
Los derechos sociales conllevan la existencia de un 
agente colectivo, el Estado, que garantiza la oferta 
de un mínimo de bienes y servicios esenciales (aten-
ción médica, medicinas, vivienda y educación, espacios 
públicos, pensión por edad, beneficios de seguros y 
subvenciones familiares) para toda la población. Según 
Marshall, son los derechos sociales que conceden a los 
ciudadanos “el derecho de participar totalmente de 
la herencia social y de vivir la vida de un ser civilizado 
según los estándares prevalecientes en la sociedad” 
(Marshall, 1950).

Como se ha reiterado a lo largo de este documento, 
es el acceso a los servicios esenciales lo que caracte-
riza la materialización de los derechos sociales y del 
desarrollo pleno de las capacidades humanas, sin las 
cuales la autonomía individual no puede ser ejercida.

En lo que atañe al bien común, su importancia vol-
vió a ser debatida en el contexto de la sustentabili-
dad de la vida en el planeta, a pesar de la hegemonía 
del pensamiento neoliberal y de la mercantilización 
(privatización) de la mayoría de las actividades y los 
servicios. La salvaguardia de los bienes comunes (los 
ecosistemas de la Tierra, aire, agua, suelo, salud, cono-
cimiento, seguridad, trabajo, memoria, etc.) constituye 
un componente central para la realización del bien 
común, porque requiere la capacidad de pensar estra-
tégicamente en el largo plazo, en el interés general de 
la especie humana integrada con otras formas de vida. 
El pensamiento de corto plazo de los agentes priva-
dos, limitado por criterios de eficiencia productiva y 
rentabilidad financiera, es parte del problema planeta-
rio-ambiental, y no puede conducir a una solución para 
la gran crisis ambiental, que sobrepasa las fronteras 
nacionales e involucra a la humanidad como un todo, 
porque son los soportes de la vida en la Tierra los que 
están en riesgo (Rodríguez Becerra, 2019).
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Los servicios, el conocimiento
y los bienes comunes de la humanidad 

Bien común es un término general que se asigna a 
un recurso compartido por un grupo de gente. Puede 
ser un aparato doméstico que es utilizado por una 
familia o una comunidad, como puede ser un espacio 
utilizado por un grupo abierto (comunitario) o cerrado 
(club), ya sea un campo de juego o una biblioteca, por 
ejemplo. Asimismo, bienes comunes son los mares, la 
biosfera, internet, el conocimiento científico y artísti-
co, y los saberes de un pueblo.

El conocimiento es un recurso complejo que por sus 
características se presenta como un bien a disposi-
ción de todos, toda vez que su uso por parte de un 
individuo no lo substrae al uso por parte de otro. Al 
contrario, cuantas más personas compartan un dado 
conocimiento, más se incrementa y se enriquece ese 
bien de uso común. Esa propiedad, llamada de sustra-
bilidad o rivalidad, se refiere a cuando el uso de un bien 
por una persona sustrae la cantidad de bienes disponi-
bles para el consumo de otros. En ese caso se requiere 
algún tipo de norma o institución para preservar la 
equidad de acceso para todos; en el caso de los recur-
sos naturales, deben definirse normas que garanticen 
un uso adecuado de acuerdo con las condiciones de 
reproducción del recurso.

El conocimiento, en su forma intangible, es un bien 
público de difícil exclusión. Las ideas, los pensamientos 
y el saber contenidos en las obras de autores científi-
cos, técnicos o culturales son bienes públicos de am-
plia circulación, mientras que los libros que contienen 
esas obras pueden ser bienes privados, por un cierto 
periodo (Hess y Ostrom, 2016, pp. 33-34).

El conocimiento está incorporado en seres humanos 
que manejan la información y el conocimiento y que 
pueden transferirlo a máquinas. El trabajo intelectual 
produce productos inmateriales que se tornan visibles 
mediante artefactos tangibles. A pesar de la contro-
versia acerca de los “productos inmateriales” de los 
servicios, la producción de ideas, imágenes, invencio-
nes y otros tipos de conocimiento es una actividad de 
servicio que es desarrollada por profesionales, acadé-
micos, investigadores científicos en universidades y 
centros de investigación, laboratorios, etc. En el capi-
talismo de la era digital, se manifiesta la contradicción 
entre la abundancia brindada por la revolución tecno-
lógica y la escasez artificial impuesta por la apropia-
ción privada de los productos del conocimiento.

En sociedades capitalistas –segmentadas por clases 
sociales, razas, género, etnias y país de origen (en la 
actual crisis migratoria)–, es necesario romper esas 
estructuras de desigualdades para que cada individuo 
deje de ser un usuario pasivo para tornarse creador de 
saberes y conocimientos. Lo que necesitamos crear 
son verdaderas sociedades de conocimiento y aprendi-
zaje, con plena e inclusiva difusión del conocimiento a 
toda la población, utilizando el potencial de los medios 
digitales (Stiglitz y Greenwald, 2015). El aumento de 
los niveles de bienestar de las sociedades depende de 
la creación de estructuras e instituciones que mejoren 
la capacidad de aprendizaje del conjunto de la pobla-
ción y aumenten los efectos multiplicadores de ese 
aprendizaje para reducir las brechas de productividad 
entre empresas, entre ocupaciones y entre trabaja-
dores. El enfoque evolutivo destaca la centralidad de 
la naturaleza social del conocimiento. La creación in-
dividual de conocimiento se suma y se integra en los 
bienes comunes, en el conocimiento colectivo de la 
humanidad.

Históricamente, la masiva alfabetización de las pobla-
ciones en todo el planeta y la capacidad generalizada 
para leer y escribir en diferentes idiomas y alfabetos, 
observadas desde mediados del siglo XIX, crearon 
condiciones para que fuera desafiado el control del 
conocimiento, anteriormente en manos del clero, la 
nobleza y, más recientemente, los profesionales. En la 
misma dirección, la secularización de la educación, 
de la vida pública y del Estado contribuyó al ejercicio de 
la libertad intelectual y expandió la difusión del cono-
cimiento. Más recientemente, el acceso generalizado 
al conocimiento técnico y científico proporcionado 
por la revolución digital, el internet y los programas 
pertinentes (aplicativos), ha cambiado la posición del 
consumidor de servicios profesionales, que dejó de ser 
un paciente pasivo ante la autoridad del profesional 
médico, arquitecto o abogado, aunque la experticia 
de los profesionales se sostiene como fuente de au-
toridad y poder.

Por más de 150 años, profesionales como médicos, 
abogados, profesores, contadores, gestores, arquitec-
tos, periodistas, clérigos, lograron definir, legitimar y 
defender, por medio de estrategias de cercamiento, 
su campo de experiencia para obtener beneficios por 
sus servicios. Inicialmente denominados profesionales 
liberales, médicos, abogados, arquitectos, eran auto-
empleados de prestigio que suministraban servicios 
que, con excepción de los arquitectos e ingenieros, no 
producían objetos concretos, y cuya evaluación estaba 
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 El pensador francés Michel Foucault desarrolló los concep-
tos de biopoder y biopolítica en sus clases en el Collège de 
France durante 1978-1979. Foucault llamó biopolítica a una 
forma específica de gobierno que aspira a la gestión de los pro-
cesos biológicos de la población (Foucault, 2007).

fuera de la comprensión de las personas ordinarias. 
Si bien algunas profesiones todavía consiguen ejercer 
sus actividades como autoempleados, la mayoría está 
empleada en grandes organizaciones, como hospita-
les, privados o públicos, disfrutando, en general de 
buenos salarios y condiciones de trabajo, estabilidad 
y una continua progresión en la carrera. En el curso de 
la historia, el profesionalismo, como principio rector de 
la economía de servicios, alcanzó a impregnar la so-
ciedad de arriba hacia abajo, instituyendo la capacita-
ción especializada para las más sencillas ocupaciones 
(Perkin, 2002).

Desde mediados de los noventa, un amplio grupo de 
especialistas académicos, artistas y activistas se mo-
vilizó en torno de la defensa de la información y el 
conocimiento en la era digital como un recurso com-
partido, “un ecosistema complejo que son los bienes 
comunes, un recurso compartido por un grupo de 
gente que está sometida a dilemas sociales” (Hess y 
Ostrom, 2016, p. 27). Sin embargo, algunos compor-
tamientos humanos –como la competencia por el uso, 
el parasitismo (uno cosecha las ventajas de los bienes 
comunes sin contribuir a su mantenimiento)– pueden 
llevar al uso intensivo de los bienes comunes, como los 
bosques o pesquerías, ocasionando problemas como 
la contaminación, la degradación, la congestión y la no 
sostenibilidad del uso de los bienes públicos.

En su trabajo, Elinor Ostrom, la primera mujer en reci-
bir el premio Nobel en Economía (2009), cuestionó la 
fórmula generalmente aceptada de la “tragedia de los 
bienes comunes”, difundida por Garrett Hardin (1968). 
La tragedia de los bienes comunes es la consecuencia 
de la búsqueda “racional” de los intereses personales 
por cada individuo en el grupo que utiliza los bienes 
comunes: “la libertad en los bienes comunes supone 
la ruina de todos” (Hardin, 1968, p. 1244). En su inves-
tigación de diferentes experiencias de organización 
colectiva para la gestión y el mantenimiento de ma-
nera eficaz de recursos de uso común, Ostrom (2000) 
mostró cómo reglas apropiadas, buenos mecanismos 
de resolución de conflictos y límites de grupo bien 
definidos fundamentan la gestión adecuada de formas 
cooperativas de gestión de los bienes comunes. De 
esta manera se puede avanzar hacia una sociedad fun-
damentada en formas de cooperación no mercantiles.

Evidentemente, el acceso a la información es muy 
distinto del acceso abierto a la tierra o al agua. El ca-
pitalismo busca incorporar el conocimiento al capital, 
“tornando raro lo que es abundante y privado lo que 

es público, rentable lo que es gratuito” (Gorz, 2003). 
La legislación que incide en la propiedad intelectual, 
el exceso de patentes, la concesión de licencias, el 
sobreprecio cobrado por las operadoras de teleco-
municaciones, el control de páginas y contenidos de 
internet, y el poder de grandes corporaciones como 
Apple, Google (Alphabet Inc.), Facebook, entre otras, 
indican que la rápida expansión de la tecnología digi-
tal tiene infinitas posibilidades, así como incalculables 
amenazas y trampas.

De hecho, el optimismo de fines de los noventa e inicio 
de nuestro siglo, cuando el espacio virtual del internet 
instigaba a la participación y la cooperación, y nuevas 
formas de organización social parecían al alcance de 
la mano, ha sido matizado por la innegable concentra-
ción de poder y formación de monopolios. Es evidente 
que, a lo largo de la última década, ha aumentado el 
cercamiento del espacio virtual común, junto a nue-
vas formas de apropiación privada de la “economía 
compartida”, con el advenimiento del “capitalismo de 
plataforma”, mientras se incrementó la capacidad de 
control de mentes y corazones por agentes económi-
cos y por el Estado. Los nuevos instrumentos de pro-
ducción y distribución del conocimiento extendieron 
la capacidad de control del Estado y de las empresas 
sobre la vida individual y colectiva de las poblaciones, 
ampliando el biopoder de esas instituciones.

3.2 Los servicios en una economía plural
y solidaria y las desigualdades
de América Latina

Educación y salud: los grandes retos

Desde la perspectiva de una sociedad con equidad, el 
ejercicio de la libertad individual depende del acceso a 
servicios como educación, salud y nutrición, servicios 
de cuidados, agua potable, servicios sanitarios, elec-
tricidad, habitación, transporte, justicia y seguridad 
urbana. Se trata de servicios esenciales, algunos de 
los cuales, como la educación y los servicios de salud, 
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pueden ser considerados como “bienes de mérito”.   
En las sociedades latinoamericanas, desiguales y con 
bajos sueldos promedios, esos servicios colectivos y 
sociales tienen que ser prioritariamente suministrados 
por el sector público, para que su acceso sea universal, 
independientemente de las condiciones individuales 
de ingreso, lugar de residencia o pertenencia al sector 
laboral formal.

La importancia de la educación como un derecho 
humano fue reconocido en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos de 1948, y reiterado más 
tarde, en 1990, con la iniciativa de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO) conocida como Educación 
para Todos.  El derecho a la salud no está explícito 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
sino como el derecho de toda persona “a un nivel de 
vida adecuado que le asegure, así como a su familia, 
la salud y el bienestar…”.  Los avances de la ciencia y 
tecnología en la medicina expandieron el concepto de 
salud. En el preámbulo de la Constitución de la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS), la salud es definida 
como un estado de completo bienestar físico, mental 
y social, y no solo por la ausencia de enfermedades.

Educación, salud, disponibilidad de agua y saneamien-
to, así como el acceso a energía y a justicia, constitu-
yen algunos de los objetivos de la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible, aprobada en septiembre de 
2015 y suscrita por 193 Estados miembros de las Na-
ciones Unidas.

Sin embargo, como fue planteado al principio de este 
documento, el aumento en la escala de la provisión 
de servicios colectivos como educación, salud, segu-
ridad, administración pública, justicia, etc., enfrenta 
tensiones en torno a la reducción de costos y las res-
tricciones de productividad inherentes a los servicios 
intensivos en trabajo. Es decir, la ampliación de la ofer-
ta de estos servicios implica un aumento proporcional 
de los costos, así como una reducción de la calidad de 
los servicios suministrados. Como ejemplo, el aumento 
del número de alumnos por profesor, o de pacientes 
por médicos, o de vecindarios cubiertos por policías 
redunda en escuelas, hospitales y policía de mala ca-
lidad. Por lo tanto, el aumento en la oferta de esos 
servicios requiere el aumento del empleo de personas 
capacitadas, así como de los medios materiales para 
el ejercicio adecuado de las funciones.

El reto consiste en proveer servicios de educación, 
salud, nutrición y seguridad urbana de calidad con la 
contratación de personas aptas, con remuneración 
compatible y condiciones materiales (edificaciones, 
equipos, material, etc.) adecuadas. Las innovaciones 
asociadas a la tecnología digital auspician la educación 
a distancia y la telemedicina, pero no reemplazan la 
asistencia directa, ya sea del profesor o del médico. 
El financiamiento de la expansión de los servicios de 
educación y salud, sobre todo, debe ser una responsa-
bilidad colectiva, en la forma de impuestos generales 
que expresen la solidaridad de los diferentes grupos 
en la sociedad, los enfermos y los saludables, los ricos 
y los pobres, los jóvenes y los ancianos (Viana y Silva, 
2018, p. 2108).

 Bienes de mérito es un concepto definido por Richard Mus-
grave (1959, pp. 9-15) a partir de necesidades sociales que no 
pueden ser satisfechas por el mecanismo de mercado, porque 
su satisfacción no puede depender del mecanismo de precios. 
Los bienes de mérito no constituyen bienes públicos porque 
el consumo es individual y excluyente, pero sí responden a 
necesidades consideradas esenciales por el Estado, que puede 
“tutelar” su consumo.
 Artículo 26.1: “Toda persona tiene derecho a la educación. 
La educación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente 
a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción ele-
mental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional 
habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores 
será igual para todos, en función de los méritos respectivos” 
(disponible en: <http://www.un.org/es/universal-declara-
tion-human-rights/>).
 Artículo 25.1: “Toda persona tiene derecho a un nivel de 
vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y 
el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivien-
da, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene 
asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfer-
medad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia por circunstancias independientes de 
su voluntad”.

 Objetivo 4: “Garantizar una vida sana y promover el bien-
estar de todo a todas las edades”; 4. “Garantizar una educación 
inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje permanente para todos”; 6. “Garantizar la dispo-
nibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para 
todos”; 7. “Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, 
sostenible y moderna para todos”; 15. “Promover sociedades 
pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el 
acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles ins-
tituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas” (CEPAL, 
2018b).
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 Según estimaciones de la CEPAL, entre 2002 y 2012, la 
pobreza se redujo de 44.5 a 28.8% de la población regional, 
mientras que la pobreza extrema disminuyó de 11.3 a 8.1%. 
Sin embargo, ambos indicadores volvieron a crecer después de 
2014, retornando la pobreza a 30% y la pobreza extrema a 
10% en 2018, con cifras aún más elevadas para la población 
rural (CEPAL, 2019b, p. 120-121, gráficos IV.2 y IV.3).
 El IDH considera que las desigualdades importantes son las 
que afectan a las capacidades humanas, definidas de manera 
amplia como la libertad de las personas para elegir qué ser y 
qué hacer (PNUD, 2019, p. 37, recuadro 1.1). Las capacida-
des son objetivos en constante movilidad (p. 38). El IDH se 
inspira en la definición de Amartya Sen de “capacidad básica 
como la ‘capacidad de satisfacer determinados funcionamien-
tos elementales y cruciales hasta determinados niveles’” (p. 38). 

Sin embargo, no es esto lo que se observa en países 
de ingreso elevado y medio. Desde los ochenta, las 
reformas neoliberales extendieron y fortalecieron el 
rol del mercado como la institución que asigna y dis-
tribuye recursos en la economía, en detrimento de 
las instituciones públicas. Los riesgos que eran asu-
midos colectivamente, mediante programas públicos, 
fueron regresados a los trabajadores y sus familias, 
que ahora deben comprar en el mercado planes pri-
vados de seguro de salud y de pensiones totales o 
complementarias a los planes mínimos provistos por 
el Estado. El movimiento de desregulación, subcon-
tratación y privatización de los servicios sociales, que 
forma parte del vasto proceso de liberalización de los 
mercados iniciado a fines de los setenta, restringió 
el papel del Estado en la provisión de servicios esen-
ciales, como educación, salud, nutrición y cuidados a 
los niños, niñas y adultos dependientes. La persistente 
privatización de los servicios públicos y la mercantili-
zación de los servicios de cuidados en todos los países, 
y particularmente en América Latina, expandieron la 
participación de las empresas privadas en los servicios 
de guarderías, escuelas, hospitales y casas de ancianos, 
entre otros.

La percepción de la educación y la salud como bienes 
privados, y no como derechos, condiciona el acceso 
a esos servicios a los niveles de ingreso familiar y a 
la capacidad individual de pagar para “consumirlos”. 
En todos los países, la preocupación por el equilibrio 
de las cuentas fiscales predomina sobre el suministro 
de servicios públicos de calidad. La comercialización 
de la atención de las necesidades de cuidados de sa-
lud resultó en privilegiar la reducción de los costos de 
trabajo, en el aumento del número de pacientes por 
personal calificado y, en general, en un acceso más 
segmentado a los servicios de salud.

Como quedó manifiesto en la pandemia del nuevo 
coronavirus, existen tensiones inherentes entre la 
idea de los cuidados a la salud como derechos socia-
les y bienes colectivos, y los servicios de salud como 
un bien privado. La protección del derecho a la salud 
engloba un vasto conjunto de actores, que incluyen a 
las familias (mediante actividades como alimentación 
apropiada, higiene personal, tratamiento de residuos, 
etc.), asociaciones de barrios, organismos no guber-
namentales, empresas de seguros, profesionales de la 
salud (médicos, paramédicas, enfermeras y otros tra-
bajadores de la salud), hospitales públicos y privados, 
laboratorios, entre otros, pero también las poderosas 
industrias químicas, de alimentos y farmacéuticas.

América Latina: Las desigualdades
como obstáculos

A pesar de la reducción de las privaciones extremas, no 
es alentador el saldo de las décadas de los gobiernos 
progresistas latinoamericanos en materia de forma-
ción de las capacidades que preparan a las personas 
para enfrentar los desafíos del siglo XXI.  Entre 2000 y 
2015, con algunas interrupciones, el contexto socioe-
conómico favorable de la bonanza de los precios de 
las commodities, aliado a políticas públicas de trans-
ferencias monetarias, y de alza de los salarios mínimos 
en algunos países ayudó a que en la mayoría de los 
países latinoamericanos se lograra una mejora en lo 
que el Informe sobre el Desarrollo Humano (IDH) del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) llama “capacidades básicas”, como son la espe-
ranza de vida al nacer por la reducción de las tasas de 
mortalidad infantil, el porcentaje de la población con 
estudios primarios y el número de suscripciones de te-
lefonía móvil.  Sin embargo, crecieron las divergencias 
en las capacidades “aumentadas o ampliadas” entre los 
países de ingreso más elevados y los de ingreso bajo, 
y, dentro de los países, entre grupos de ingreso bajos 
y altos. La distinción entre las capacidades básicas y 
las aumentadas es importante porque, aunque la in-
versión en la satisfacción de las necesidades básicas 
sea fundamental, ignorar otras capacidades significa 
ignorar otras desigualdades que afectan aspectos es-
tratégicos de la vida personal y colectiva.

El IDH hace una diferenciación en las capacidades, 
desde las básicas a las aumentadas, en cuatro dimen-
siones: salud, educación y conocimiento, seguridad 
humana frente a las crisis y acceso a las nuevas tec-
nologías. En salud, la capacidad para sobrevivir en los 
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primeros años de vida es una capacidad básica, mien-
tras que la perspectiva de una mayor longevidad dis-
frutando de buena salud es una capacidad ampliada. 
En educación y conocimiento, más que contar con es-

tudios primarios básicos, todas las personas deberían 
tener acceso a una experiencia de aprendizaje de alta 
calidad en todos los niveles (PNUD, 2019, pp. 39-40).

Gráfica 4. América Latina: años promedio de escolaridad 

(población de 25 años y más)

Fuente: Elaboración propia con base en los datos por países en OCDE et al., 2019.
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En realidad, los datos en educación latinoamericanos 
muestran el tamaño de la indiferencia de los gobier-
nos de la región respecto a la formación de recursos 
humanos para la plena satisfacción de derechos ciu-
dadanos. Aunque se constata un crecimiento en la 
inversión en educación, no ocurrió al ritmo en que 
sería necesario. Los dos grandes desafíos son, por una 
parte, reducir las brechas de calidad entre los servicios 
de educación suministrados a los diferentes estratos 
socioeconómicos de la población y, al mismo tiempo, 
adaptar esos servicios a las demandas derivadas de 
los cambios tecnológicos y culturales del siglo XXI. 
Según la CEPAL, a pesar de los avances registrados, el 
sistema educativo no se ha transformado en un me-
canismo eficaz de equilibrio de oportunidades y mo-
vilidad social: “Un factor limitante son las condiciones 
socioeconómicas de los hogares de origen, así como 
otras características estructurales de la desigualdad, 
que se ven reflejadas en una marcada segmentación y 
estratificación de la calidad y la eficiencia de la oferta 
educativa” (CEPAL, 2019b, p. 133).

Cabe señalar que la enseñanza secundaria es conside-

rada como el umbral mínimo para reducir las proba-

bilidades de vivir un futuro en situación de pobreza. 

De acuerdo con la UNESCO, no se han resuelto las 

dificultades para hacer efectivas las iniciativas en pro 

de la universalización de la educación secundaria de-

bido a las condiciones de los sistemas educativos en 

la región. En 2016, Argentina y Chile eran los únicos 

países latinoamericanos con años de escolaridad de 

su población cercanos al promedio de los países de la 

OCDE (véase la gráfica 4). Los datos de escolaridad de 

la población de 25 a 59 años para 2016 muestran que 

en esos dos países, cerca de 35% de su población tiene 

13 y más años de instrucción. La proporción de muje-

res latinoamericanas con 13 años o más de instrucción 

es en promedio 4 puntos porcentuales superiores a la 

de los hombres (CEPAL 2019a, cuadro 1.3.6).

Gráfica 5. Resultados de la prueba PISA

(lectura, matemáticas y ciencias) 2018

Fuente: Elaboración propia con base en los datos por países en OCDE, 2019b, cuadros I.4.1, I.4.2, I.4.3. 
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La gráfica 4 indica que, entre 2007 y 2016, la mayo-
ría de los países latinoamericanos amplió en un año 
la escolaridad promedio de su población adulta, con 
excepción de Guatemala, que logró un salto de casi 
tres años. Brasil se destaca como un caso aparte, con 
indicadores educacionales incompatibles con su nivel 
de ingreso y desarrollo industrial: solamente 20% de 
la población adulta (25 a 59 años) tiene más de 13 
años de instrucción y 25% tienen menos de seis años 
de instrucción. Al contrario, en Argentina, menos de 
3% de la población adulta tiene menos de seis años 
de instrucción, mientras que en Chile ese indicador es 
de 5.5% y en Uruguay de 4.4% (CEPAL, 2019a, cuadro 
1.3.6). No es casualidad que Brasil sea el segundo país 
con la distribución más desigual de ingreso, medida 
por la proporción del ingreso apropiada por el uno 
por ciento más rico (28.3%), solamente superado por 
Qatar (29%) (PNUD, 2019, pp. 351-352, cuadro 3).

Las estimaciones de la CEPAL indican una brecha sig-

nificativa de desempeño educacional promedio según 

quintiles de distribución del ingreso. En 2016, mientras 

el 83% del quintil más rico de los jóvenes entre 20 y 

24 años habían concluido la educación secundaria, so-

lamente 35% de la misma población del último quintil 

lo había hecho (CEPAL, 2019b, p. 135, gráfico IV.12). 

En 2018, 25% de la población entre 18 a 29 años de 

mayor ingreso tenían en promedio 13 años de estudio, 

mientras que el 25% de menor ingreso tenían menos 

de 10 años (INEP, 2019).

Es útil recordar que promover una educación de ca-

lidad constituye el Objetivo de Desarrollo Sostenible 

(ODS) número 4 de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, aprobada por los Estados miembros de las 

Naciones Unidas en septiembre de 2015. El ODS 4 

propone “[g]arantizar una educación inclusiva, equita-

tiva y de calidad y promover oportunidades de apren-

dizaje durante toda la vida para todos”. A diferencia 

de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, que prece-

dieron a los ODS, entre 2000 y 2015, el ODS 4 pone 

énfasis en la calidad de los resultados de la educación 

y el aprendizaje. El foco de atención es la calidad de 

las competencias que son desarrolladas por medio de 

 En 2018, Brasil ocupaba la posición 79 en IDH, pero cuan-
do fue ajustado por la desigualdad de ingreso, debería ocupar 
la posición 149, junto a los países africanos y debajo de Hon-
duras (PNUD, 2019, pp. 351-352, cuadro 3).

la instrucción formal, porque son las que contribuyen 

a la satisfacción y resiliencia de las vidas personales y 

profesionales, y, como tal, concurren al bienestar indi-

vidual y colectivo.

Las evaluaciones de aprendizaje del Programa Inter-

nacional para la Evaluación de Estudiantes (PISA) son 

utilizadas como indicadores de la calidad de educación 

en los países. Las pruebas del PISA en Lengua, Ma-

temáticas y Ciencias, así como las del Tercer Estudio 

Regional Comparativo y Explicativo (TERCE), indican 

que los resultados alcanzados por la mayoría de los 

estudiantes latinoamericanos, tanto en la enseñanza 

primaria como en la secundaria, se encuentran por 

debajo del nivel de competencia básica internacional. 

Cada evaluación califica con valores numéricos; el pro-

medio de la OCDE es de 487 para Lectura y 489 para 

Matemática y Ciencias (véase la gráfica 5) (CEPAL, 

2019b, pp. 135-136). La conclusión, que está presente 

en las metas de educación de la Agenda 2030, es que 

no basta brindar educación en el sentido de matrícu-

las escolares. Lo que verdaderamente importa para el 

desarrollo individual y colectivo es aprender y adquirir 

habilidades. Los datos evidencian que el aprendizaje 

no se está materializando en los países de América 

Latina, en los que existe escolarización sin aprendizaje.

Es evidente que un sistema educacional orientado ha-

cia el aprendizaje a lo largo de las diversas etapas es 

esencial para la construcción de un Sistema Nacional 

de Innovación (SNI), definido como una red interactiva 

de creación y uso del conocimiento, en la cual partici-

pan los diferentes agentes de la producción, difusión 

y transformación del mismo. La vasta literatura sobre 

innovación hace hincapié en que el largo proceso de 

la innovación no puede ser reducido a la noción sim-

plista de tecnología como mera aplicación de la ciencia 

fundamental en artefactos y prácticas. La innovación 

es un resultado y un proceso en el que interactúan 

diferentes actores desde sus distintas esferas.

Asimismo, no se puede esperar que la tecnología, por 

sí misma, sea capaz de cambiar las relaciones sociales 

y de generar niveles más amplios de bienestar para la 

población. Al contrario, para alcanzar estos objetivos 

son necesarios un amplio conjunto de instituciones, 

marcos regulatorios y canales de comunicación entre 

los diferentes actores para impulsar la transferencia 

de conocimiento, prácticas y experiencias entre pro-
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ductores y consumidores de tecnología. Las interaccio-

nes y la retroalimentación entre los actores sociales, 

científico-tecnológicos y económicos forman parte de 

la naturaleza acumulativa del proceso de creación de 

conocimiento y experimentación por parte de los sis-

temas productivos privado y estatal, con el aprendiza-

je y la suma de experiencias difundidas en la sociedad 

en su conjunto.

Un rasgo característico de los SNI de la región es la 

escasa participación del sector privado en la financia-

ción y ejecución de la innovación: los recursos para 

I&D provienen del sector público y de las empresas 

estatales. A su vez, las universidades tienen un modelo 

de vinculación y oferta de conocimientos con escasa 

demanda innovadora por parte del entorno producti-

vo (RICYT, 2019, p. 31).

Entre 2008 y 2015 se observó un crecimiento sustan-

cial de la inversión en I&D en América Latina, aunque 

la tendencia se revirtió posteriormente, como conse-

cuencia de la crisis económica. La inversión en I&D pre-

senta una fuerte concentración geográfica, con solo 

Brasil, que invirtió 1.3% de su PIB, representando 65% 

de las inversiones en 2017, seguido de México (13% 

del total y 0.4% del PIB) y Argentina (8% del total y 

0.6% del PIB). Los demás países latinoamericanos su-

maron no más de 14% del total (RICYT, 2019).

En 2008, según los datos disponibles para 13 países 

latinoamericanos, el promedio en la región era de 1.30 

investigadores por cada mil trabajadores en la fuerza 

laboral activa. Ese número era siete veces menor al 

promedio observado en la OCDE y nueve veces menor 

a la cifra correspondiente a Estados Unidos (BID, 2010, 

p. 11). La cantidad de investigadores experimentó un 

crecimiento entre 2008 y 2017, alcanzando en el úl-

timo año la tasa de 1.73 investigadores por cada mil 

integrantes de la PEA regional. Más de 70% del total 

de investigadores están empleados en instituciones 

de educación superior, 16% en empresas públicas más 

que privadas y 10% en el gobierno. Colombia (69%) 

y Uruguay (62%) son los países con el mayor número 

de investigadores con doctorado, seguidos por Chile 

(43%) y Brasil (38%) (RICYT, 2019).

En Brasil, datos del Censo de la Educación Superior 

para 2018 muestran que 88% de los establecimientos 

de enseñanza superior son privados y 12% públicos. 

Sin embargo, la gran mayoría de los establecimien-

tos privados son facultades (81.5%) concentradas en 

pocas áreas de formación, constituyendo verdaderos 

negocios de educación. Las universidades (199), de 

las cuales 54% son públicas, corresponden a menos 

de 8% del total de los establecimientos de enseñanza 

superior. En 2018, 3.4 millones de alumnos ingresa-

ron en cursos de educación superior de graduación, 

de los cuales, 83% lo hizo en instituciones privadas 

(INEP, 2019).  En los primeros 15 años del siglo, se 

graduaron casi 11 millones de jóvenes en Brasil, de los 

cuales más de un tercio escogieron administración de 

empresas, derecho y pedagogía.

En este repaso general, que no pretende ser completo, 

no puede faltar una mención a los servicios de salud 

en América Latina, principalmente cuando la pande-

mia de la COVID-19 subrayó la importancia de un 

sistema universal de salud que pueda asegurar el de-

recho universal a los cuidados sanitarios sin importar 

la posición social o la capacidad de pago del usuario.

En solo dos países, Brasil y Cuba, existen sistemas uni-

versales de salud financiados mediante impuestos, 

aunque, en ambos países, por razones distintas, el fi-

nanciamiento sea inadecuado para garantizar la aten-

ción plena de las personas, en términos de recursos 

humanos y de equipo. En los demás países, el seguro 

social o el seguro privado de salud son utilizados para 

la prestación de servicios de salud y la cobertura uni-

versal. Costa Rica estableció un sistema de seguridad 

social que emplea proveedores de servicios de salud 

públicos y privados. Algunos países crearon programas 

de seguro y prestación de servicios de salud financia-

dos por el gobierno para cubrir a los pobres y a los tra-

bajadores informales, lo que reforzó sus subsistemas 

verticalizados y llevó a la segregación de los grupos de 

población según el empleo y el nivel socioeconómico, y 

dejó a los segmentos más pobres sin cobertura amplia 

efectiva (Atun et al., 2015, p. S26). Los sistemas de se-

guridad social basados en el tipo de empleo segmen-

taron la población en tres categorías: 1. los pobres, 

desempleados y empleados sin seguridad social; 2. la 

 Ese total incluye 2 millones de alumnos en cursos presencia-
les y 1.4 millones en cursos a distancia (INEP, 2019, gráfica 7).
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población trabajadora asalariada con seguridad social; 

y 3. los estratos de mayor ingreso que tienen acceso 

al seguro privado.

Ese verdadero “apartheid médico” se manifiesta tam-

bién en el sistema de salud de Brasil, porque al lado 

del Sistema Único de Salud (SUS), con financiamiento 

reducido e insuficiente para hacer frente a la deman-

da, coexiste un potente sistema médico-hospitalario 

privado, cuyo acceso depende de contratos de servi-

cios de aseguradoras de salud privadas, aunque los 

Estados utilizan a los proveedores privados para com-

plementar los servicios de los hospitales públicos.  En 

los países que no presentan un sistema universal de 

salud o de cobertura universal, se observa una segre-

gación rígida entre el sector formal de la población y 

los pobres del sector informal porque los hospitales y 

las instalaciones médicas que atienden a cada uno de 

los grupos son distintos en cantidad y calidad (Cotlear 

et al., 2015).

Los pueblos de América Latina necesitan un acceso 

amplio a servicios avanzados públicos y de calidad 

–en particular, servicios de educación, atención médi-

co-hospitalaria, transporte, vivienda, justicia, seguridad 

ciudadana, agua potable, electricidad y saneamiento– 

a fin de que todos y todas puedan recoger los benefi-

cios de las tecnologías del siglo XXI para alcanzar una 

vida plena. El desarrollo de los servicios en la región 

necesita redirigir las inversiones públicas hacia la crea-

ción y expansión de la infraestructura física, humana 

e institucional de cada país para satisfacer las necesi-

dades amplias de sus poblaciones y no solamente las 

de los grupos dominantes.

De manera general, los factores que impiden la ex-

pansión y el mejoramiento de los servicios esenciales 

para la construcción de una ciudadanía activa corres-

ponden al listado típico para generar sociedades más 

igualitarias e innovadoras que académicos y funcio-

narios de agencias de desarrollo internacionales han 

presentado por más de medio siglo a los gobiernos 

de la región. Sin embargo, los obstáculos son ahora 

más severos, dado el cuadro de mayor vulnerabilidad 

de los sistemas socioecológicos de América Latina, 

la regresión en la construcción de los instrumentos 

de la ciudadanía, de instituciones democráticas y de 

Estados de derechos, por el ascenso de movimientos 

intolerantes y agresivos organizados en torno a doctri-

nas religiosas reaccionarias, con base en clases medias 

imbuidas de valores individualistas y consumistas, que 

se manifiestan en los dramáticos índices de violencia 

estructural e interpersonal, en todas las formas, en la 

mayoría de los países de la región.

El largo camino recorrido en los intentos de cons-

truir, difundir e implementar una agenda de justicia 

social y de derechos económicos y sociales universa-

les en América Latina, muestra que la solución no se 

encuentra en una apelación a la “voluntad política” 

para que ocurra un cambio en la reorientación de las 

inversiones públicas hacia el cumplimiento de metas 

de desarrollo social sostenible. La asignación de los 

recursos públicos por los agentes del Estado responde 

a intereses de grupos socioeconómicos incrustados en 

el poder, que procuran apropiarse de la agenda pública 

para su propio beneficio. En América Latina, las estruc-

turas de desigualdades establecidas a lo largo de la 

historia reflejan estructuras de poder que arbitran el 

conflicto de intereses en el uso de recursos públicos 

de forma tal que reproducen y consolidan las desigual-

dades básicas. Según la CEPAL, “[e]n la perspectiva 

del desarrollo con igualdad, la cultura del privilegio es 

clave por cuanto naturaliza la relación entre el lugar 

que se ocupa en la escala social y el mayor o menor 

acceso a educación, salud, trabajo, seguridad y habi-

tabilidad del lugar en que se vive” (CEPAL, 2018a, p. 

31). Persistentemente, el lugar que una persona ocupa 

en la sociedad latinoamericana continúa siendo deter-

minado por su género, su raza, el lugar donde vive, la 

cuna de sus padres o la suma de todo ello.

3.3 Los servicios y la sostenibilidad
ambiental y planetaria

Los formidables cambios en los subsistemas de la Tie-

rra derivados de los sistemas de producción y consu-

mo de los humanos persuadieron a los científicos de 

identificar una nueva era geológica, que denominaron 

Antropoceno, para marcar la capacidad de los seres 

humanos de alterar los ecosistemas del planeta. Cada 

 La expresión “apartheid médico” fue utilizada por Julio 
Frenk, que fue ministro de Salud de México entre 2000 y 
2006, en un artículo publicado en 1988 (citado en Cotlear et 
al., 2015, p. 1248).
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año se acumulan las evidencias de los impactos del 

desorden climático, como consecuencia de la emisión 

de gases de efecto invernadero en la atmósfera por 

los artefactos utilizados por los seres humanos y sus 

criaturas. Nuevas elevaciones de las medias de tem-

peraturas anuales son registradas, con un aumento en 

la frecuencia e intensidad de accidentes catastróficos 

(inundaciones, incendios, ondas de calor, elevación del 

nivel de los océanos), produciendo pérdidas de vidas 

humanas, producción y patrimonios. En los países ri-

cos, la reducción observada en las emisiones de car-

bono durante el confinamiento de marzo a junio de 

2020 fue rápidamente recuperada con el retorno a la 

vida casi normal en el periodo de vacaciones de verano 

en el hemisferio norte.

No se trata de salvar el planeta, como dice Manuel 

Rodríguez. Él se va a salvar solo. Lo que se tiene que 

salvar son los ecosistemas de la Tierra, sin los cuales 

no hay civilización (Rodríguez Becerra, 2019, cap. I). 

Es indudable que la salvaguardia de los soportes de 

la vida depende de un cambio radical en los modos 

de producción y consumo organizados hoy según los 

principios de la supremacía de los intereses individua-

les y de los mercados; el rentismo, la competencia, el 

productivismo y la eficiencia; y la concentración del 

ingreso y de la riqueza. Los servicios juegan un rol im-

portante para lograr un equilibrio entre la producción 

de bienes materiales, la satisfacción de necesidades 

y deseos humanos razonables, y una utilización más 

sostenible de los recursos de la naturaleza. Sin em-

bargo, es un rol paliativo si no es acompañado de una 

reducción drástica en la escala de la utilización de las 

formas de vida en el planeta.

El principal desafío del siglo XXI es la escasez de re-

cursos naturales renovables y no renovables, como re-

sultado de un modelo de producción y consumo que 

imputaba un costo cero a la utilización de los recursos 

naturales y al desecho de los productos primarios y 

secundarios de la producción. Es por demás evidente 

que el modelo de prosperidad de los países ricos, in-

tensivo en recursos naturales y combustibles fósiles, 

disfrutado por menos de mil millones de personas (o 

por una gran parte de ellas), no puede ser ampliado 

para otros seis o siete mil millones, porque existen 

límites impuestos por la capacidad biofísica del pla-

neta. Sin embargo, el principio de justicia distributiva 

requiere que todos y todas puedan tener acceso a los 

bienes y servicios necesarios para una vida con con-

fort. Bajo el principio de responsabilidades comunes 

pero diferenciadas, la reducción del consumo debe 

ser más elevado en los países ricos, para permitir que 

las poblaciones más pobres accedan a esos niveles de 

confort.

En el ámbito de las preocupaciones por la sostenibili-

dad ambiental y planetaria, el crecimiento de servicios 

en el consumo individual, reemplazando bienes ma-

teriales, como consecuencia de la tecnología digital, 

generó la expectativa de una posible desmaterializa-

ción del consumo individual y colectivo, que favorece-

ría la reducción de la presión del consumo sobre los 

recursos naturales. Volveremos a este concepto más 

adelante.

En realidad, como ya fue señalado, los servicios no 

existen sin los bienes (y viceversa). No se puede olvidar 

que los servicios utilizan edificios, máquinas y equipos 

que, a su vez, requieren diferentes tipos de insumos 

naturales para su fabricación y mantenimiento a lo 

largo de extensas cadenas de proveedores. La diferen-

cia es que, en los servicios, el consumo de los recursos 

naturales está menos expuesto. Como ilustración, los 

smartphones o los carros eléctricos dirigidos por al-

goritmos pueden ser considerados como productos 

híbridos, en los que los servicios están incorporados en 

la base material de los aparatos, borrando las fronte-

ras entre manufacturas y servicios. En esos aparatos, 

los servicios son habilitados por productos, como las 

baterías de litio, que esconden grados elevados de una 

brutal explotación del trabajo humano y del medio 

ambiente.

Por tal motivo, la mayor parte de los servicios tiene im-

pacto en el medio ambiente. Su producción demanda 

 Son notables, por ejemplo, los vínculos entre productos in-
novadores como iPhone y los autos eléctricos, con procesos 
brutales de explotación en otras partes del mundo. Las baterías 
de ion de litio para esos productos dependen de un metal, el 
cobalto, cuyas minas están Argentina, Bolivia, Chile y la Re-
pública Democrática del Congo (que posee la mitad de las re-
servas mundiales). La extracción del cobalto ocurre en condi-
ciones subhumanas, utilizando trabajo infantil, e involucra la 
explotación y expulsión de comunidades rurales de sus tierras. 
También hay que mencionar los impactos ambientales por la 
explotación de los salares andinos. 
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grandes cantidades de energía, producen desechos 

significativos, como en el caso de los servicios médi-

co-hospitalarios, y requieren traslados de proveedores 

y consumidores, que contribuyen a la producción de 

gases de efecto invernadero. Sin embargo, las solucio-

nes para lograr procesos productivos más eficientes, 

productos de mayor durabilidad y diseñados tomando 

en cuenta la ecoeficiencia y que puedan ser más fá-

cilmente reparados, diseño de medios de transporte 

menos contaminantes y formas de vida más creativas, 

están en los servicios.

Los servicios están en el origen de conceptos como 

economía circular, economía de desempeño o econo-

mía funcional, que buscan promover modos de pro-

ducción y consumo comprometidos con la reducción 

de desechos, la eficiencia en el uso de recursos escasos 

y la sostenibilidad energética. Por tanto, son los servi-

cios de ingeniería, de innovación de producto y de di-

seño los que contribuyen de forma decisiva a extender 

la vida de un bien material, basándose en los princi-

pios de reutilización, reparación, reacondicionamiento 

y actualización tecnológica de una economía circular. 

Los servicios intensivos en conocimiento tienen una 

función importante en contrarrestar los impactos 

negativos del consumo material en la capacidad del 

planeta de regenerarse.

Empero, es importante reiterar que las soluciones 

tecnológicas no son suficientes para contrarrestar 

la escala del consumo humano. Un concepto central 

en ecología industrial es la paradoja de Jevons (efec-

to rebote), que se refiere a las consecuencias de la 

demanda por productos que usan un determinado 

insumo y que cancelan los efectos esperados de un 

aumento en la eficiencia en el uso de dicho insumo.   

Los ejemplos abundan en la literatura. A lo largo de las 

últimas cuatro décadas, la magnífica miniaturización 

de los semiconductores con base en silicio, por parte 

de científicos e ingenieros, no ha logrado compensar 

la explosiva utilización de ese elemento, como resul-

tado de la demanda global de smartphones, tabletas 

y computadores. Irónicamente, el uso de energías re-

novables, como la energía solar, fomentó la expansión 

del uso de paneles solares y fotovoltaicos, y, de esta 

manera, también impulsó el consumo del silicio (Ma-

gee y Devezas, 2017).

Existen pocos estudios acerca de los impactos ambien-

tales de las industrias de servicios, principalmente en 

términos de la suma de los efectos directos e indirec-

tos de su producción y consumo. Cuando se contabi-

lizan los efectos directos en el punto de producción 

(generación), las emisiones y los desechos de los servi-

cios por unidad de producto son bajos, con excepción 

del sector de transporte. Sin embargo, dado el tamaño 

de los servicios en las economías, principalmente las 

más ricas, el efecto agregado cobra importancia. Bási-

camente, los países cuyas economías están basadas en 

los servicios, como Estados Unidos, Suiza o Reino Uni-

do, también son los que presentan las mayores huellas 

ecológicas que exceden la biocapacidad del planeta.

Una de las formas indirectas en que los servicios im-

pactan el medio ambiente es mediante la movilidad 

de los prestadores y consumidores de los servicios re-

lacionales, en los cuales, como ya fue señalado, la pro-

ducción y el consumo del servicio son simultáneos. El 

prestador de servicios debe desplazarse hasta el local 

del consumo de sus servicios, ya sea para la prestación 

de servicios domésticos o para el suministro de una 

consultoría. Asimismo, el consumidor de servicios de 

educación, de salud, de turismo, de hoteles, restau-

rantes, museos, teatros, etc., debe trasladarse hasta 

el local de producción de los servicios demandados.

En el caso de la energía, existen aspectos ambiguos 

porque la generación y la distribución de energía eléc-

trica son industrias de servicios, mientras que todos 

los servicios utilizan energía. Los transportes, en gene-

 Wiliam Stanley Jevons (1835-1882) hizo la observación de 
que el aumento en la eficiencia en el uso del carbón en los mo-
tores a vapor no impediría el agotamiento de las minas de car-
bón. La mayor eficiencia implicaría una disminución del costo 
por unidad del carbón, que a su vez redundaría en el aumento 
en la utilización de carbón en otros productos y, consecuente-
mente, en el aumento de la demanda de ese material (Environ-
mental Justice, disponible en: <http://www.ejolt.org/2012/12/
the-jevons%e2%80%99-paradox-rebound-effect/>). 

 La huella ecológica mide –en hectáreas globales (hag)– la 
superficie que cada persona necesita para cubrir las necesidades 
de bienes y servicios y absorber los impactos de dicha produc-
ción. El análisis de la huella ecológica compara la demanda 
humana sobre la naturaleza contra la capacidad del ambiente 
para regenerar los recursos (WWF, 2018).
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ral, son grandes consumidores de energía, pero tam-

bién lo son los sistemas de salud, de educación (escue-

las y universidades), los servicios postales, entre otros. 

Además, los servicios digitales también consumen mu-

cha energía: se estima que todas las actividades que 

se realizan mediante internet mueven una cantidad 

muy elevada de datos que necesitan ser almacenados 

en alguna parte. Los centros de datos consumen cerca 

de 3% de la oferta global de electricidad y represen-

tan cerca de 2% de las emisiones totales de gases de 

efecto invernadero, similar a la huella de carbono de 

la industria de transportes aéreos.

La Agencia Francesa de Gestión de Medioambiente 

y Energía realizó un estudio para medir las emisiones 

de la cadena francesa de supermercados Casino. El 

estudio concluyó que 40% de las emisiones de CO  en 

todas las categorías agregadas eran derivadas de los 

movimientos de los consumidores (que se sumaban 

a los de las entregas de productos). Las emisiones de 

CO  resultantes de los recorridos de profesores y es-

tudiantes en un campus universitario o de médicos, 

enfermeras, trabajadores de la salud, pacientes y visi-

tantes, en el caso de hospitales, pueden ser aún más 

elocuentes (Gadrey, 2010, p. 99).

Rosenblum, Horvath y Hendrickson (2000) hicieron 

un ejercicio de medición de los efectos directos e in-

directos de cuatro industrias de servicios (camiones y 

courier terrestre, comercio minorista, educación uni-

versitaria y profesional y hoteles) en Estados Unidos. 

En particular, el estudio concluyó que los efectos sobre 

el medio ambiente derivados de la cadena de provee-

dores eran importantes y ameritaban más estudios. 

Por ejemplo, la cadena de proveedores en el comercio 

minorista y en los hoteles es el principal consumidor 

de recursos y energía, aunque el consumo directo de 

energía de los hoteles también es significativo. En las 

universidades e institutos de investigación, la principal 

fuente de emisiones se encontraba en el trabajo de 

los laboratorios.

Otros sectores de servicios, como el de cuidados de 

salud, también impactan negativamente el medio am-

biente. Por una parte, porque incluyen funciones cuyos 

impactos ambientales son conocidos, como transpor-

te, lavandería, servicios de alimentación, calefacción, 

entre otros. Por otra parte, las actividades específicas 

de la industria de salud generan una vasta cantidad 

de desechos, entre los que se pueden mencionar los 

desechos médicos, equipos de esterilización, uso de 

mercurio, radiografía, medicina nuclear, uso y desecho 

farmacéutico, etc.

El vasto sector de turismo es otro ejemplo de un con-

glomerado de servicios que tiene efectos perniciosos 

en el medio ambiente, en el patrimonio natural y ar-

quitectónico de los países y en las culturas locales, así 

como efectos contradictorios en el empleo. Cabe expli-

citar que, al contrario de la minería o de la agricultura, 

el turismo no es una industria; se trata, más bien, de 

un conjunto de actividades económicas interrelaciona-

das que tienen el propósito de atender las necesidades 

y los intereses de viajeros nacionales e internacionales.

Evidentemente, los medios de transporte de los via-

jeros (avión, autobuses y automóviles, ferrocarriles y 

barcos) son los que impactan más directa y negati-

vamente el aire y el agua, además de contribuir a la 

emisión de gases de efecto invernadero. En particular, 

los cruceros de masas se caracterizan por sus amplios 

efectos contaminantes, entre los que se debe incluir la 

contaminación estética-visual.  Los enormes trasat-

lánticos utilizan motores a diésel que emiten niveles 

elevados de dióxido sulfúrico. En 2019, cerca de 30 

millones de pasajeros utilizaron más de 270 buques 

turísticos en los océanos, produciendo toneladas de 

desechos no tratados.

 El gasto de energía de los centros de datos es enorme: los 
416.2 teravatio-horas de electricidad que utilizaron en 2015 
fueron superiores a todo el consumo de energía de Reino Uni-
dos (300 teravatios-horas) (Bawden, 2016).

 Los grandes buques de turismo son fuentes de empleo, pero 
en ellos predominan bajos sueldos, inseguridad de las condi-
ciones laborales y largas jornadas. La gigantesca figura de los 
buques turísticos, ante los frágiles palacios de Venecia y su vul-
nerable laguna, constituye un verdadero atentado a la belleza 
del paisaje de la ciudad. Actualmente, solo los cruceros de me-
nos de 96 000 toneladas pueden entrar a la laguna veneciana 
por el puerto de Lido, pero, aun así, son buques de 13 pisos 
y 2 500 pasajeros. Todos los intentos de las organizaciones y 
asociaciones de Venecia para frenar este ingreso han fracasado 
debido al fuerte cabildeo de la industria de cruceros.
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La organización Friends of the Earth clasificó las di-

versas líneas de cruceros según cuatro criterios: tra-

tamiento de desechos, contaminación del aire (con-

diciones de las turbinas), cumplimiento de metas de 

calidad del agua y transparencia. De las 16 empresas 

analizadas, solo una empresa logró nota excelente 

(Disney), otra logró nota C (necesita más trabajo), 

cinco lograron nota D (baja) y nueve, nota F (inacepta-

ble).  Los mayores problemas encontrados son la falta 

de transparencia y la contaminación del aire, aunque 

hubo algún avance en lo concerniente a los desechos 

sin tratamiento.

Entre febrero y marzo de 2020, al inicio de la pan-

demia de la COVID-19, las escenas de miles de per-

sonas confinadas en sus cabinas en diversos buques 

–mientras aumentaba el número de contagios entre 

los pasajeros, sin poder acercarse a ningún puerto 

porque los países se negaban a recibir los turistas, 

aunque fuese de paso para regresar a sus países de 

origen– destrozaron la imagen de una industria en ex-

pansión, con un rendimiento de 150 mil millones en 

2019 (CLIA, 2020). Los impactos negativos deberían 

permitir una desaceleración de su crecimiento en los 

próximos años, contribuyendo así a la descontamina-

ción del aire y del agua de los océanos.

Resta mencionar, aunque brevemente, la noción de 

desmaterialización en una economía de servicios, en la 

cual la producción de bienes es intensiva en informa-

ción y conocimiento, más orientada a las idiosincrasias 

de los consumidores y menos a la producción en masa. 

La estrategia de la desmaterialización busca limitar la 

cantidad de materias primas y de energía utilizada en 

los procesos de producción, intercambio y consumo de 

bienes y servicios. La desmaterialización mantiene una 

relación estrecha con otros enfoques, metodologías e 

instrumentos, tales como la ecoeficiencia, producción 

limpia, factor 4 y factor 10, ecología industrial, ecocon-

cepción, gestión ambiental, metabolismo industrial y 

análisis del ciclo de vida del producto (Van Niel, 2007).

Cuando los bienes materiales son sustituidos por ser-

vicios, como en el caso en que la transmisión digital de 

música o películas de cine (streaming) reemplaza obje-

tos físicos como el disco digital versátil (DVD, por sus 

siglas en inglés), se ahorran materiales. No obstante, 

la transmisión digital es intensiva en energía, tanto en 

el local del usuario, como por el uso de equipamientos 

(servidores) para la transmisión de los datos. El uso de 

servicios de transporte (autobús, taxis, bicicletas al-

quiladas) que reemplazan a vehículos privados resulta 

en un uso de combustible más eficiente. Los nuevos 

servicios de coches operados por algoritmos, una de 

las aplicaciones de la tecnología de inteligencia arti-

ficial, están siendo promovidos como una manera de 

reducir el número de autos en las ciudades, así como 

en los garajes de casas y edificios, y de los espacios 

para estacionamiento. La eliminación de la necesidad 

de poseer autos transformaría al transporte en un 

puro servicio. No obstante, este modelo de servicios 

puede tener implicaciones de segundo orden, como la 

eliminación de servicios de mantenimiento individual 

y de mercados secundarios de autos.

Esencialmente, la economía de la funcionalidad consis-

te en la sustitución de la venta de una función de uso, 

un servicio, por la venta de un producto. El objetivo 

esencial es crear el mayor valor de uso posible, que 

dure el máximo tiempo posible, al mismo tiempo que 

consuma el mínimo posible de energía y recursos ma-

teriales. En una economía funcional, los consumidores 

compran, por ejemplo, movilidad y no un vehículo; una 

comodidad climática y no el gas o la electricidad; un 

servicio de limpieza y no una máquina para limpiar.

IV.
Consideraciones finales: los servicios
en la TSE para América Latina

En el corto espacio de este ensayo se intentó mostrar 

la complejidad de temas y enfoques articulados en el 

tratamiento de los servicios. Mientras el enfoque pro-

ductivista es el más usual en la literatura económica, 

 2019 Cruise Ship Report Card (disponible en: 
<https://foe.org/resources/2019-cruise-ship-report-card/>).

 Véase Économie de fonctionnalité, disponible en:
<http://economiedefonctionnalite.fr/>.
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se buscó mirar los servicios desde una perspectiva de 

sostenibilidad social y ecológica. A pesar de los propó-

sitos ambiciosos del ensayo, diversos temas no fueron 

incluidos y la mayor parte fue presentada de forma 

sucinta. En particular, se hizo hincapié en los servicios 

personales individuales y colectivos en detrimento de 

los servicios a las empresas y a la producción.

Los servicios son omnipresentes en nuestro cotidiano 

porque constituyen funciones, actividades y relaciones 

sociales que organizan la vida individual y la vida colec-

tiva. En las sociedades urbanas e industriales, los servi-

cios acompañan a cada individuo desde su nacimiento 

hasta su muerte: en el proceso de socialización de los 

infantes, en todas las prácticas de vida relacionadas 

con educación, trabajo, vivienda, nutrición, diversión, 

bodas, enfermedades y actos fúnebres. Algunas fun-

ciones humanas –como respirar, comer, beber, dormir, 

aprender, caminar, nadar, amar– solamente pueden 

ser realizadas por la persona misma. Eliminadas esas, 

todas las demás funciones que son necesarias para 

la producción y reproducción de la vida, son servicios 

a las personas, individuales y colectivos, suministra-

dos al interior de los hogares, por trabajo no pagado 

(principalmente de mujeres y niñas, pero también de 

hombres y niños) y por trabajo pagado de trabajadoras 

y trabajadores de los sectores público y privado.

Por lo tanto, se reitera que un proceso de construcción 

de sociedades más igualitarias requiere la existencia 

de instituciones comprometidas con la oferta de ser-

vicios públicos de calidad y de acceso universal: los 

servicios de educación, nutrición y salud, de cuidados 

a los niños y niñas, y de atención a los ancianos depen-

dientes, a los incapacitados físicos, a los drogadictos, a 

quienes se reintegran a la sociedad después de cum-

plir una pena de reclusión, entre otros. Igualmente, es 

fundamental un marco regulatorio que garantice la 

calidad de los servicios, planes de carrera y remune-

raciones dignas para los funcionarios, así como reglas 

e instituciones para proteger los bienes públicos y los 

bienes comunes.

Otro aspecto de los servicios que es crítico para la 

TSE es la inclusión de actividades creativas, deportivas 

y de información para que las personas disfruten el 

ocio; es decir, los servicios como un fin en sí mismo. 

Los servicios creativos incluyen la edición de libros, 

la vasta industria del cine, por los diversos medios, el 

contenido del internet y las redes sociales, la moda, el 

diseño industrial, los museos, los parques temáticos, 

la creación de videojuegos de última generación. La 

creciente mercantilización y homogeneización de las 

actividades creativas, y otras contradicciones, tensio-

nes y dilemas en su interior, no reducen la importancia 

de los servicios de entretenimiento, culturales y artís-

ticos para el bien vivir, ya que favorecen el convivio 

social y la creatividad individual y colectiva. La reciente 

pandemia de la COVID-19 mostró la fragilidad de esa 

economía, las desigualdades internas y la vulnerabili-

dad de los empleos.

Bienes y servicios son complementarios en su pro-

ducción como alternativas para satisfacer las mismas 

necesidades de consumo. Los servicios están por 

todas partes y funcionan integrados con los bienes 

materiales. Podemos decir que los productos físicos 

suministran servicios. Si bien nos seguiremos rodean-

do de objetos materiales, los mismos tendrán un con-

tenido cada vez más elevado de servicios en términos 

de concepción, mercadeo y logísticas de distribución 

y manejo de desechos. Además, las colectividades 

urbano-industriales requieren instituciones y orga-

nizaciones con el propósito de alentar y sostener la 

cooperación entre sus miembros. Las actividades de 

definición y protección de los derechos de propiedad; 

coordinación, formación, información, definición de 

normas y reglas; monitoreo de su cumplimiento y apli-

cación de las sanciones correspondientes, entre otras, 

integran servicios esenciales para el funcionamiento 

del aparato productivo y de la vida social.

A pesar de su potencial para la inclusión social, los 

servicios se caracterizan por una elevada precariedad 

en las condiciones laborales, baja organización sin-

dical y grandes disparidades salariales. En las condi-

ciones actuales, el modelo de negocio aplicado en el 

comercio minorista, restaurantes, transporte aéreo, 

hoteles, servicios personales, pero también en algunas 

actividades de los servicios empresariales (reparación, 

limpieza, seguridad), en los vuelos de bajo costo (low 
cost), considera el trabajo solamente como un costo 

a ser ajustado hacia abajo, y no como una fuente de 

productividad y ventaja competitiva, cuya calidad pue-

de y debe ser continuamente mejorada.

De hecho, en el capitalismo financiero global, los ser-

vicios se caracterizan por un dualismo estructural en 
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el cual ocupaciones de elevados ingresos generan de-

manda para ocupaciones de bajos ingresos, de traba-

jadores desechables que suministran los servicios a las 

personas. Son precisamente los países en desarrollo, 

y en particular los de América Latina, los que están 

proporcionando mano de obra barata para los servi-

cios de cuidados en los países ricos generando, por su 

movimiento migratorio, las cadenas internacionales 

del cuidado.

La propuesta de TSE para América Latina procura in-

vertir la óptica de considerar el trabajo humano como 

un costo a ser comprimido, para reconocer, en cambio, 

que el trabajo es un activo para la formación, el perfec-

cionamiento y la integridad de la vida humana desde 

la cuna hasta el cementerio. Más empleos con remu-

neración justa deberán ser creados para enseñantes, 

enfermeras, asistentes en parvularios, cuidadores y 

cuidadoras de adultos dependientes, así como proveer 

los medios para una formación continua que les per-

mita el máximo aprovechamiento de las tecnologías 

actuales. Esa formación continua contribuiría a reducir 

la brecha entre los trabajadores y los profesionales 

del conocimiento, transformando, con el apoyo de las 

nuevas tecnologías, la manera en que producimos y 

distribuimos las competencias en la sociedad.

La propuesta de la TSE que plantea la Economía Social 

y Solidaria (ESS) como núcleo fundamental debe in-

cluir también formas de producción y gestión de la ciu-

dad que se desliguen de la especulación para apoyarse, 

más bien, en procesos de producción, organización y 

decisión colectivos. El énfasis en lo urbano no debe 

ser entendido como la subestimación de las relaciones 

entre lo urbano y lo rural, y entre el espacio urbano y 

los ecosistemas del territorio en que se asientan las 

ciudades. Al contrario, la extensión de la urbanización 

y la dependencia que tienen las áreas rurales de servi-

cios que solo pueden ser encontrados en las ciudades 

obligan a dejar de lado una dicotomía rural-urbano 

y pensar en un continuum urbano-rural, con grados 

distintos de urbanidad y ruralidad. Mientras el grado 

de urbanización se incrementa en todos los países, 

la ciudad y su territorio conforman una región fun-

cional que contiene elementos económicos urbanos 

y rurales, sociales y medioambientales, que mantienen 

funciones complementarias que, por lo tanto, deben 

ser integradas.

Arquitectos, urbanistas, geógrafos y otros profesio-

nales procuran crear una gestión ecosistémica de las 

ciudades e incluir en las prácticas actuales de planifica-

ción y gestión urbana instrumentos para reinterpretar 

las relaciones entre la ciudad y su territorio. La rápida 

expansión de las áreas urbanas representa retos fun-

damentales, al mismo tiempo que ofrece oportunida-

des para restablecer funciones ecológicas en el diseño 

de ciudades más resilientes y que sean más agradables 

para vivir.

América Latina está plenamente integrada en los cir-

cuitos internacionales del capital y del trabajo en la 

configuración actual del capitalismo financiero global 

y en las nuevas geografías de la división internacional 

del trabajo. Como se señala en el documento, la tra-

yectoria latinoamericana hacia una economía basada 

en los servicios tiene características específicas, por 

su industrialización discontinua y las elevadas tasas 

de urbanización, en un cuadro general de informali-

dad laboral y de dramáticas desigualdades sociales, 

de género, étnicas y raciales.

Hay que tener en cuenta el horizonte temporal im-

prescindible para la transformación de las relaciones 

sociales injustas, violentas y desiguales que caracteri-

zan a América Latina en estructuras más igualitarias, 

más solidarias y responsables con los límites plane-

tarios. Es un proceso de largo plazo porque involu-

cra, antes que nada, un giro en las prioridades de los 

principales actores económicos, políticos y sociales en 

cada país. Ese giro debe estar apoyado en políticas 

públicas orientadas a la educación de calidad para to-

dos y todas, incentivos a la investigación científica y 

tecnológica, y a la fundación de sistemas nacionales 

de innovación y de redes regionales eficaces, la protec-

ción del patrimonio cultural, el fomento a inversiones 

públicas y privadas en infraestructura física, humana e 

institucional, así como a la formación y capacitación, y 

rediseños estratégicos de políticas macroeconómicas 

con visiones de largo plazo. Sin ellas, las sociedades 

latinoamericanas seguirán enfrentando dificultades 

para cambiar la especialización de sus economías ha-

cia otra que revierta el cuadro histórico de elevada 

concentración de ingresos y de riqueza.

Para varios autores, una sociedad de servicios augura-

ba una sociedad de atenciones, de trabajos más apa-

cibles, con más autonomía para los trabajadores y uso 
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se como ser vivo. ¿Cómo puede darse la pretensión de 

que el conocimiento funcione como capital, cuando no 

tiene las características esenciales del capital? Su valor 

no es mensurable; es puramente convencional, ficticio, 

especulativo o simbólico, porque no se puede medir 

por un trabajo necesario a su acumulación, ni por la 

importancia de una inversión. Las relaciones sociales 

del conocimiento no son reductibles a las relaciones 

sociales del capital. Al contrario, ellas contienen los 

gérmenes de una negación del núcleo central del capi-

talismo (Gorz, 2003). Los cambios tecnológicos abrie-

ron nuevas posibilidades para que la vida económica y 

social sea organizada en un contexto de abundancia y 

no de escasez, convirtiendo relaciones de producción 

en relaciones más cooperativas, movidas por vínculos 

de solidaridad y reciprocidad.

Por las razones expuestas, los servicios juegan un pa-

pel crucial en una propuesta de transformación de 

las sociedades latinoamericanas en sociedades más 

igualitarias y responsables con los límites del planeta, 

la preservación del medio ambiente, la biodiversidad, 

y la vida en todas sus dimensiones, en lo que se deno-

mina Transformación Social-Ecológica.

de su creatividad (Fourastié, 1989; Delaunay y Gadrey, 

1987; Bell, 2001). De igual manera, la tecnología digital 

y el internet planteaban una utopía al alcance de la 

mano: compartir artefactos sin la necesidad de po-

seerlos; acceder al conocimiento como un bien común, 

sin costos; el fin del capitalismo en una economía de 

costo marginal cero (Rifkin, 2010; 2014; Gorz, 1997). 

A su vez, los economistas convencionales entendieron 

que la materialización de un futuro de abundancia de-

pendería de la transformación del potencial humano 

en “capital humano innovador”, aprovechando las nue-

vas formas de educación del siglo XXI. Sin embargo, 

como ya se mencionó aquí, es exactamente el concep-

to de las capacidades humanas y del trabajo intelec-

tual como mercancías de apropiación privada lo que 

impide la construcción de una sociedad de servicios 

que conduzca a una sociedad solidaria, con empatía 

y de cuidados.

Para André Gorz, las empresas obtienen valor de un 

“capital humano” que ellas no acumularon, pero que 

consideran como parte integrante de su capital fijo. 

Ese “capital humano” fue construido por actividades 

no pagadas, banales y cotidianas, que se confunden 

con las acciones de cada ser humano para reproducir-
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